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ACTA Nº 1151

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 13 DE OCTUBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 20: 29 hs ...……………………………………………………….....

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 55 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas veintinueve minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 13 de Octubre de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Melián a izar la Bandera. ……………………………………………………..

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1148 Y N° 1149.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del día, tratamiento de las Actas N° 1148 y N°1149 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobadas por unanimidad. ………………............................................................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 1, pasamos al Punto N° 2. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………….

EXPEDIENTE N° 61/2025

[bookmark: _Hlk212707911]Secretaria: Expediente N° 61/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Declara de Interés Municipal “Septiembre, mes de la Educación” en todo el Partido de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1º: Declárese de interés Municipal “Septiembre, mes de la Educación” en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, Artículo 2º: Solicítese el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas municipales correspondientes la restauración del monumento a Domingo Faustino Sarmiento ubicado en Plaza Sarmiento de la Planta Urbana. Artículo 3º: Restáurese los actos centrales de conmemoración del Día del Maestro con el sentido y profundidad de tiempos pasados en la Plaza Sarmiento, donde yace el busto del prócer, Artículo 4º: Colóquese una placa conmemorativa en el pedestal que contiene el busto de Domingo Faustino Sarmiento, para homenajear y reconocer su dedicación a la Alfabetización y la Educación en la Argentina. Artículo 5º: Establézcase como la autoridad de aplicación a la Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción y la Dirección de Cultura y Juventud, para realizar acciones tendientes a la celebración y/o conmemoración según las fechas, llevar adelante un plan de  actividades como fomentar la discusión y reflexión sobre la importancia de la educación en el desarrollo personal y social; charlas con expertos, visitas a instituciones educativas, jornada de exposición y muestras de proyectos que destaque la importancia de la educación, actividades recreativas, competencia de conocimientos, talleres de lectura-escritura y otras labores/trabajos pertinentes. Artículo 6º: Organizar en conjunto con la Jefe/a Distrital de Educación un cronograma de actividades y acciones con la finalidad que todas las Escuelas del Distrito participen de las mismas; incluir en la celebración la Semana de la Educación Artística que será este año 2025, desde 22 de Septiembre al 3 de Octubre. Se podrá incluir talleres de pintura, música, títeres, cuentacuentos, danzas y presentaciones musicales y demás actividades que se consideren pertinentes. Artículo 7º: Desarróllese en los distintos barrios de ciudad cabecera y del interior del distrito estas jornadas educativas y de socialización. Artículo 8º: La erogación de partida del presente proyecto quedará a cargo del área correspondiente. Artículo 9: Remitir a los Concejos Deliberantes para invitar a la aplicación de la presente ordenanza en los Distritos Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 13 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Declárese de Interés Legislativo “Septiembre, mes de la Educación” en el Partido de 25 de Mayo, reconociendo y celebrando las siguientes fechas vinculadas a la Comunidad Educativa: 4/9 Día del Secretario/a. 8/9 Día internacional de la Alfabetización. 11/9 Día del Maestro/a. 13/9 Día del Bibliotecario. 16/9 Día de la Juventud. 17/9 Día del Profesor/a. 17/9 Día del Psicopedagogo/a. 18/9 Fundación de la Biblioteca Argentina para Ciegos. 19/9 Día del Preceptor/a. 21/9 Día del Estudiante. 23/9 Día de la Bibliotecas Públicas. 28/9 Día del Director/a. Artículo 2º: Restáurese el monumento a Domingo Faustino Sarmiento ubicado en Plaza Sarmiento de Planta Urbana. Artículo 3º: Reestablecer el acto de conmemoración del Día del Maestro mediante una ofrenda floral cada 11 de Septiembre, con el sentido y profundidad de tiempos pasados, en la Plaza Sarmiento donde yace el busto del prócer. Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo colocará una placa conmemorativa en el pedestal que contiene el busto de Domingo Faustino Sarmiento, para homenajear y reconocer su dedicación a la Alfabetización y la Educación en la Argentina. Artículo 5º: Establézcase como la autoridad de aplicación a la Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción y la Dirección de Cultura y Juventud, para realizar acciones tendientes a la celebración y/o conmemoración según las fechas, llevar adelante un plan de actividades como fomentar la discusión y reflexión sobre la importancia de la educación en el desarrollo personal y social; charlas con expertos, visitas a instituciones educativas, jornada de exposición y muestras de proyectos que destaque la importancia de la educación, actividades recreativas, competencia de conocimientos, talleres de lectura-escritura y otras labores/trabajos pertinentes, tanto en ciudad cabecera como en el Interior del Distrito. Artículo 6º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las erogaciones de partidas necesarias, con el fin de cumplir la presente Ordenanza. Artículo 7º: De forma. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura con la modificación del Artículo 6° el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera necesaria para el cumplimiento de la presente Ordenanza.” Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Melián, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………....

[bookmark: _Hlk212638735]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, para explicar un poco el espíritu de este proyecto de Ordenanza presentado en el mes de Julio del 2025 como proyecto y que pudimos trabajarlo en el mes de Agosto en la Comisión de Cultura. Tiene que ver con darle importancia a la actividad docente en todo el Distrito, por eso el proyecto lleva el nombre de ”Septiembre mes de la Educación” y cuando hablamos de educación es importante recordar quién fue Sarmiento para nuestro País, más allá de que puede ser que algunos tengan algún juicio distinto, considero por eso está en el inicio de este proyecto que fue el precursor de la educación pública y para todos en el País, es importante destacar su su actividad como docente no solamente como, como maestro sino también como político y como militar y que realizó un trabajo muy, muy eficiente en cuanto a la matriculación y que los chicos pudieran ir a l la escuela. Cuando en aquella época, en el año 1800, en la Argentina había una población de aproximadamente dos millones de argentinos, logró tener una matrícula que en su momento era de treinta mil alumnos en la escuela a ciento diez mil, pero por aquellos tiempos hay que recordar, que no todos los chicos podían estudiar en una escuela, sino que estaba destinado a la clase más alta donde podían tener tutores privados, maestros privados que iban a sus domicilios para estudiar. Sarmiento fue Presidente durante el período 1868 -1874 y fue allí donde realizó mucho trabajo implicado con el tema educativo, pero a su vez también fue Director General del Consejo de Educación en el año 1884 y así fue donde también publica y da su obra Educación Popular, que sentó las bases para la Ley 1.420. Pero dicho esto y todo el trabajo que realizó Sarmiento que podría ser muy extenso en cuanto a su actividad educativa, es importante recordar el espíritu de este proyecto, es darles valor a los docentes en las escuelas. Hoy en los tiempos tan difíciles que toca atravesar a esta sociedad y al esfuerzo que hace cada docente en las aulas no, y cuando hablo docentes hablo de todos los niveles educativos, por eso me gustaría si usted cree conveniente y da permiso que pueda leerse por Secretaría, cuáles son las fechas que recuerdan a cada uno de los cargos en su Artículo 1° de este proyecto de Ordenanza. ...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría. ………………………………………

Secretaria: Artículo 1º: Declárese de Interés Legislativo “Septiembre, mes de la Educación” en el Partido de 25 de Mayo, reconociendo y celebrando las siguientes fechas vinculadas a la Comunidad Educativa: 4/9 Día del Secretario/a. 8/9 Día internacional de la Alfabetización. 11/9 Día del Maestro/a. 13/9 Día del Bibliotecario. 16/9 Día de la Juventud. 17/9 Día del Profesor/a. 17/9 Día del Psicopedagogo/a. 18/9 Fundación de la Biblioteca Argentina para Ciegos. 19/9 Día del Preceptor/a. 21/9 Día del Estudiante. 23/9 Día de la Bibliotecas Públicas. 28/9 Día del Director/a. ………….

Concejal Lobosco: Muchas gracias. También en este proyecto se solicita poder restaurar el busto de Sarmiento que se encuentra en la Plaza Sarmiento ubicada en calle 9 y 19 que, que lamentablemente por estos tiempos está bastante deteriorado y sería algo importante de poder reconsiderar todo esto que nos une al pasado de nuestra historia de la educación en la Argentina. Y también se solicita poder restablecer los actos conmemorativos del Día del Maestro, que si bien es de asueto ese día 11 de Septiembre donde se recuerda el fallecimiento de Sarmiento, de Domingo Faustino Sarmiento, se puedan realizar, como hace tiempo atrás, un acto conmemorativo donde puedan presenciar la comunidad delegaciones de las instituciones educativas, funcionarios y comunidad en general. Por aquellos tiempos era una ofrenda floral, unas palabras alusivas a la tarea de la labor que realizó Sarmiento y lo importante que fue para la educación en la Argentina. Así oye bueno, más o menos es este el proyecto presentado y poder reconocer la tarea que a veces es tan difícil en las aulas pero que también realmente los que llevamos la vocación de docentes, la disfrutamos todos los días y podemos dar de nosotros lo mejor. Nada más Señor Presidente, gracias. ………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Muchas gracias. Tuve una bipolaridad con este proyecto, o sea, tuve dos situaciones distintas, primero no, no me interesó en el formato de hacer una conmemoración de los días y recuperación de algunas cosas que se han deteriorado y que es con razón este, no se han cuidado. También tuve algunas dudas acerca de lo que se realiza también en la Escuela N° 5 que es la Escuela Sarmiento, que lleva ese nombre y tiene desde el punto de vista de educación, los celebratorios con respecto a Sarmiento. Pero, sin embargo, inclusive escuchándola a la Concejal Lobosco, la figura de Sarmiento es una figura gigante, gigante es, porque está en plena organización del País, 1853 se hace la Constitución que después se fue reformando porque no entraba, no entraba la Provincia de Buenos Aires y se reinaba una gran este anarquía dentro del País más allá de que corría mucho más allá del sentido de este, federación, de una acción federal de las Provincias, había muchísimo desencuentro, muchísima violencia. Sarmiento entre las cosas que escribe, escribe el Facundo y en una opinión personal, pidiendo mis disculpas para que no crean es una gran opinión, pero el Martín Fierro es considerado el libro de la argentinidad, o sea representativo del País y yo sostengo que el libro representativo es el Facundo, el análisis que hace Sarmiento de la situación del País con respecto a su cuestión económica, de educación, de desarrollo y lo que plantea hacia más adelante, más allá que puede causarle a algunos algún tipo de rechazo, pero viendo en esa situación que estaba y en esa emergencia, es una persona adelantada, hoy en día si leemos recomiendo que lean al Facundo, estamos en la misma situación. Por eso recapacité y bueno, sí lo voto a favor porque creo que lo mínimo que podemos ofrecerle es ese mensaje y ese agasajo. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………….

[bookmark: _Hlk212635162]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Melián, Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Fuentes y Burgos, ……………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 46/2025

Secretaria: Expediente N° 46/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo disponga la construcción y colocación de gas natural en las instalaciones del CEF N° 7 de la ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: Que el día 9 de Julio de 1954, se inauguró el Estadio Municipal, actualmente Centro de Educación Física N° 7 de 25 de Mayo, y Que, es una magnífica obra pública, uno de los primeros centros de educación física de la Provincia de Buenos Aires, que comenzaron a desarrollarse el 13 de Julio del año 1970. Que, el CEF realiza durante todo el año diferentes actividades para que puedan disfrutarlas los niños, niñas, jóvenes, adultos, y adultos mayores de la comunidad de 25 de Mayo. Varios colegios lo utilizaron y utilizan para realizar la actividad física de sus alumnos. Que articula sus actividades con otras instituciones, cuenta con 15 extensiones, entre las que se encuentran el Dispensario Verón, la Asociación Jubilados, el Club Atlético Alumni, la Escuela Primaria N° 1, la Escuela Primaria N° 5, y el Centro de Educación Complementario N° 802. Que posee instalaciones deportivas para la práctica de distintas disciplinas como son el Básquet, hándbol, vóley, pelota paleta, educación física inicial, educación física adaptada, gimnasia deportiva, gimnasia aeróbica y gimnasia modeladora, son algunas de las propuestas educativas que se pudieron practicar con el paso de los años. Que esto conlleva que los niños, niñas y adolescentes y adultos se concentren en dicho lugar para practicar diversos deportes. Que, es de suma importancia, la higiene luego de desempeñar deportes. Que, resulta urgente la colocación del gas natural, para la higiene de quienes utilizan dicho espacio. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: Solicítese al Ejecutivo, que, a través de la secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos municipal, disponga los medios necesarios para la construcción y colocación de gas natural en las instalaciones del CEF N° 7 de a la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Agosto de 2025 desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 9 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk212638770]Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno el día 9 de Julio de 1954 se inauguró el Estadio Municipal, actualmente llamado Centro de Educación Física N° 7, CEF N° 7. En dicho Centro se realizan diversas actividades de actividad física, en donde niños, niñas, adolescentes, adultos mayores pueden practicar cualquier tipo de deportes, ya sea básquet, handball, vóley, pelota a paleta, educación física inicial, educación física adaptada, gimnasia deportiva, gimnasia aeróbica, gimnasia modeladora, bueno, y son algunas de las, de las demás propuestas que se van convocando a lo largo de los años, es de suma importancia la higiene a nivel que pasan los niños o que de repente vienen de distintos lugares y actualmente no existe lo que es el gas natural para que puedan higienizarse con agua caliente, entonces, lo que nosotros estamos proponiendo es como, que es delante o sea por la vereda pasa el gas natural estamos solicitando la conexión para que puedan tener un lugar acorde a las necesidades para que después de realizar las actividades, ya sean los veinticinqueños o cualquier persona que venga a utilizar el establecimiento, pueda darse una ducha o puede estar cómodo lo que sea, pero bueno por supuesto, con agua caliente. Más allá de estar muy pintoresco hoy día el CEF, es de suma necesidad y además todo esto pensando a futuro también, para la instalación de una pileta climatizada, un natatorio municipal a nivel climatizado en donde también se pueden dar clases a personas discapacitadas y demás. Así que sería muy importante estas conexiones e incluso que quede, la conexión para pensar porque no a futuro, el poder tener la pileta climatizada tan solicitada por los ciudadanos. Así qué bueno, se le está solicitando al Ejecutivo que a través de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos Municipales disponga de los medios necesarios para la construcción y colocación de gas natural en el CEF N° 7°, gracias Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, para adelantar que vamos a acompañar este proyecto, si bien dijo la Concejal que desde el año 70 están ahí, estuvieron ocho años, nunca lo pidieron y hablando con la Secretaría de Obras Públicas, se están evaluando varios presupuestos porque no solo se va a dotar el CEF de gas natural, sino también el Caps Milagros y la Dirección de Deportes por eso lo acompañamos porque en vías de desarrollo. Nadas más Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: No, simplemente para acotar que desde el año 1954 a la fecha, han pasado varios colores de gobiernos, no solamente los ocho años de la gestion Ralinqueo, que también podría haber sido del Bloque hoy oficialista, una buena propuesta hacerlo en su momento y tampoco llegó. Es decir, más allá de qué en qué momento que se pida, yo creo que hay que considerar la verdadera forma de los proyectos que se piden y este por supuesto, considero, por supuesto lo voy a acompañar, considero un proyecto superador, lo pida quien lo pida y en el momento que se pida. Gracias Señor Presidente.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………..............................................

EXPEDIENTE N° 100/2025

Secretaria: Expediente N° 100/2025 Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro, Pro Democracia y La Libertad Avanza. Establece capacitación obligatoria en el uso, funcionamiento y alcance del sistema RAFAM para todos los Concejales. Ordenanza. Artículo 1º: Establézcase la capacitación obligatoria en el uso, funcionamiento y alcance del sistema RAFAM para todos los concejales que integran el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: La capacitación deberá dictarse en cada inicio de período legislativo y estará destinada a todos los concejales en funciones. Artículo 3º: La organización y dictado de las jornadas de capacitación estarán a cargo de personal técnico especializado en RAFAM que determine el Departamento Ejecutivo Municipal, ya sea del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires o de la Empresa desarrolladora del Sistema. Artículo 4º: El Honorable Concejo Deliberante podrá solicitar informes de asistencia y aprobación de la capacitación a fin de garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 5º: Los gastos que demande la implementación de la presente serán imputados a las partidas correspondientes del presupuesto vigente del Honorable Concejo Deliberante. Artículo 6º: De forma. Firman los Concejales: Lance, Melián, Fuentes, Biscione, Lobosco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza con la modificación de los Artículos 3° y 4°, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 3º: La organización y dictado de las jornadas de capacitación estarán a cargo de personal técnico especializado en RAFAM.” “Artículo 4º: El Honorable Concejo Deliberante constatará asistencia a la capacitación a fin de garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza.” Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lance: Pido la palabra Presidente. ………………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Este proyecto bueno, nace a partir de un amigo radical que, que nada, que estaba, ambicionaba un lugar en este Concejo Deliberante y bueno, y me pidió que, que nada, que a pesar de que, no llegar a una Banca del Concejo Deliberante quería que, que este proyecto prospere porque veía correcto, un poco también a modo de información y demás, tratar de llevar a la sociedad lo que es el RAFAM no, el RAFAM es el sistema administrativo por el cual, el Municipio no, maneja sus recursos públicos no, informáticamente no, hablando, donde podemos ver de  que, en él se generan los presupuestos, en él se generan las contrataciones, se genera la ejecución de recursos, el gasto público, las órdenes de pago, etc. ¿Por qué el tema el curso, el curso obligatorio a Concejales? porque muchos, muchas personas que quieren llegar a, a un puesto, a un puesto no, a un cargo público acá en este Concejo Deliberante, debe entender de que como son las cuentas públicas y demás, muchas veces uno ve truncado como acceder y demás y creemos que es importante de que sin salvar distancias entre edades, de personas que estén en el Concejo Deliberante, que ingrese en el Concejo Deliberante, creemos de que la capacitación debe ser continua porque el sistema mismo se va actualizando y además también, porque en definitiva, nos termina haciendo crecer en el discurso acá dentro de este Concejo Deliberante a la hora de debatir cuentas públicas no, tal lo sabemos no, en la Rendición de Cuentas, en el Presupuesto. Existe una, una legislación vigente pero que lamentablemente no se cumple que es el tema del RAFAM abierto todo el año, donde lamentablemente, bueno no se tiene, creo que ese es el anhelo que todos tenemos para poder ejercer ese rol como Concejales y si tenemos una herramienta como esta, mejor aún. Es por eso que, presentamos este proyecto y agradezco el acompañamiento de todos por, por acompañarlo no, ya sea en el dictamen y demás, porque creo que es algo que venimos pidiendo, tanto el acceso al RAFAM durante todo el año, con no dos o tres módulos, sino más módulos, pero a su vez también, en el momento que lo tenemos disponible, lograr entenderlo como corresponde no, a mí en lo particular, me interesa todo esto y lo entiendo bastante, pero creo que todos debemos entenderlo de igual manera porque sin lugar a dudas, la discusión en este Concejo Deliberante se eleva. Así que bueno, nada, espero que nos acompañen en este proyecto de Ordenanza. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Bueno, la verdad que vi este proyecto, me parece espectacular la temática, si pudiera levantar las dos manos para, para apoyarlo al proyecto, lo haría siendo que desde el 2021 que vengo solicitando la clave de RAFAM y me voy a ir en un mes y pico y todavía no he podido tener acceso. Por supuesto que se eleva el debate señor Concejal Lance y es bueno que estén todas las pestañas y todos los módulos y todo el acceso a la información para todos los Concejales y que haya equipos informáticos también que funcionen como corresponde porque en los, en algunos Bloques no funcionan bien el equipo informático. Así que bueno, por supuesto para adelantar mi voto positivo en este pedido de que todos los Concejales puedan tener acceso, los que hoy, los que van a tener ahora, ocupar las nuevas Bancas a partir del 10 de Diciembre, los que permanecen en sus Bancas y los futuros Concejales. Así que bueno, por supuesto que, que lo veo con muy bueno, muy buenos ojos este proyecto y bueno, nada más que quería expresar eso. Gracias Señor Presidente. …………………...

[bookmark: _Hlk212720902]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………........

EXPEDIENTE N° 96/2025

[bookmark: _Hlk212722807]Secretaria: Expediente N° 96/2025 Proyecto de Comunicación iniciado por el Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. Comunicación. Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar sobre el estado de inscripción del Sector Industrial Planificado en el Registro Nacional de Parque industriales. Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar cual es la norma vigente - Ordenamiento territorial - en relación al uso del suelo de la chacra 58 aledaña al Sector Industrial Planificado. Artículo 3°: Sírvase informar el estado de ocupación del Sector Industrial Planificado. Artículo 4°: Sírvase informar las acciones tendientes a la ampliación del Sector Industrial en la ciudad. Artículo 5°: Sírvase informar si se han instalado empresas extra sector industrial adheridas al Régimen de promoción industrial, en su caso, informar cuales. Artículo 6°: Se sirva informar si se encuentra en funcionamiento la Incubadora de empresas en el Sector Industrial, en su caso, informe características. Artículo 7°: De forma. Firma la Concejal: Fuentes. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk212719814]Concejal Fuentes: Justo me distraje en el momento que pide la palabra. Bueno, este es un proyecto que, a ver, teniendo, sabiendo de la importancia que, que tiene el Sector Industrial Planificado y de la importancia que también este, le ha dado este Intendente cuando a principios del año pasado, bueno se ampliaron, se dieron terrenos para otras nuevas empresas y teniendo en cuenta que ya en el año 2022 y 23, habíamos presentado con, con la Concejal Marcela Bucci, Pedidos de informes al respecto y bueno, no habían sido contestados, elaboré un Pedido de informe más o menos en los mismos términos para ver por ejemplo, el estado de inscripción del Sector Industrial Planificado en el Registro Nacional de Parques Industriales, que eso se vence cada tres años y se tiene que ir actualizando para ver el estado de ocupación del Parque Industrial, bueno, la proyección que va, que va teniendo a futuro, en realidad son, es un Pedido de informe que bueno, espero que sea acompañado por la totalidad de los Concejales. Nada más, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………........

EXPEDIENTES N° 99/2025 Y N° 97/2025

[bookmark: _Hlk212721837][bookmark: _Hlk212726356]Secretaria: Expediente N° 99/2025 Proyecto de Decreto, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. El Honorable Concejo Deliberante convoca a Audiencia Pública, conforme a la Ordenanza N° 2837/2005, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo. Decreto. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo convoca a Audiencia Pública conforme el mecanismo establecido en la Ordenanza N° 2837/2005, para el día 16 de octubre de 2024, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo. Artículo 2°: Los interesados deberán inscribirse a partir del día 1 de octubre de 2024 y hasta el día 10 de octubre de 2024, inclusive, en el Registro que se habilitará a tal fin en el Honorable Concejo Deliberante, adjuntando la documentación correspondiente. Artículo 3°: La Audiencia Pública será presidida por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, acompañado por todos los Concejales en función. Artículo 4°: Establézcase que el Honorable Concejo Deliberante tendrá a su cargo la decisión final, como Autoridad responsable, en el dictado de la normativa y resoluciones vinculadas a la organización del Carnaval, previo tratamiento en las Comisiones Permanentes correspondientes, dando cumplimiento a la Ordenanza N° 2837/2005. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio y Zarza. Se acumula al Expediente N° 97/2025, Correspondencia Recibida de la Comisión Institucional de Fiestas Populares de la ciudad de 25 de Mayo. Manifiesta que la Comisión considera propicio el proyecto en cuanto al traslado del corsódromo al predio sito en calle 36 desde la calle 5 a calle 8 de esta ciudad. Al Sr. Presidente del H.C.D. Sr. Javier de Marcos. Presente. De nuestra mayor consideración: Quienes suscribimos, Marcelo Muñoz y Rubén Melgar, en nuestros caracteres de Presidente y Secretario de la Comisión Institucional de Fiestas Populares de la Ciudad de 25 de Mayo, tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a los fines de manifestarle que desde esta Comisión consideramos propicio vuestro proyecto en cuanto al traslado del corsódromo al predio sito en calle 36 desde la calle 5 a calle 8 de esta ciudad. Asimismo, el nuevo corsódromo cubriría la infraestructura necesaria para las comparsas, carrozas y batucadas en cuanto a los galpones y la posibilidad de tener los talleres de las instituciones en dichos inmuebles, así como también ofrecer a la gran cantidad de visitantes que anualmente concurren a nuestra Ciudad a disfrutar de un espectáculo de la envergadura y calidad del carnaval de 25 de Mayo, que trasciende las fronteras de la Ciudad y de la Provincia de Buenos Aires, mejores comodidades y mayor oferta de servicios. En consecuencia, de esta manera haríamos honor al reconocimiento obtenido como Capital Provincial de Carnaval. Ante ello, haremos extensiva la presente nota al Honorable Concejo Deliberante. Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente. Firma: Presidente Marcelo Muñoz y Secretario Rubén Melgar. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo convoca a Audiencia Pública conforme el mecanismo establecido en la Ordenanza N° 2837/2005, a partir del día martes 11 de Noviembre de 2025 hasta el día 13 de Noviembre de 2025, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo, respecto de la relocalización del Corsódromo. Artículo 2°: Los interesados deberán inscribirse a partir del día 30 de Octubre de 2025 y hasta el día 07 de Noviembre de 2025 inclusive, en el Registro que se habilitará a tal fin en el Honorable Concejo Deliberante, adjuntando la documentación correspondiente. Artículo 3°: La Audiencia Pública será presidida por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, acompañado por todos los Concejales en función. Artículo 4°: Mientras se encuentre abierto el Registro, los Bloques podrán ingresar nota por Presidencia solicitando invitación a expositores. Artículo 5°: Establézcase que el Honorable Concejo Deliberante tendrá a su cargo la decisión final, como Autoridad responsable, en el dictado de la normativa y resoluciones vinculadas a la relocalización del Corsódromo, previo tratamiento en las Comisiones Permanentes de Cultura, Obras Publicas, Presupuesto y Reglamento, dando cumplimiento a la Ordenanza N° 2837/2005. Artículo 6°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Muchas gracias. Bueno, este proyecto tiene por fin conocer cuál va a ser la opinión de nuestra comunidad respecto de la relocalización del corsódromo municipal, nosotros queremos utilizar y hemos propuesto la utilización de esta herramienta, de una democracia semidirecta a fin de que la gente puede expresarse en este Recinto y podamos tener la mayor cantidad de voces posibles al momento de tomar una decisión. Así que se establece que a partir del día martes 11 de Noviembre del 2025 y hasta el día 13 de Noviembre del 2025, se va a desarrollar esta Audiencia Pública, en la que van a poder exponer todos aquellos que quieran expresar su opinión al respecto, la, se va a abrir en un registro que obviamente, luego Presidencia va a publicitar a partir del día 30 de Octubre y hasta el día 7 de Noviembre del 2025, allí, las personas que quieran participar de la Audiencia Pública y que quieran opinar, van a poder venir a inscribirse al Concejo Deliberante. Esperamos con esto abrir la participación ciudadana y hacer de este Recinto este cúmulo de voces que siempre proclamamos y declamamos, y que sea realmente, una realidad en el sentido de que la expresión popular esté en el Concejo Deliberante. Nada más Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, simplemente para decir que vamos a acompañar el proyecto, que se habló en la Comisión de Reglamento, que es una herramienta, como dojo la Concejal Galdós muy útil, que fue de mucha utilidad la primera vez que se utilizó que fue con la de la fibra óptica y bueno, también tenemos acumulado acá la manifestación de la Comisión Organizadora del corso, del corso, del carnaval, por el traslado del corsódromo, así que, acompañamos el proyecto porque bueno, también queremos que la gente se manifieste y escuchar las voces de los actores también del espectáculo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 101/2025

Secretaria: Expediente N° 101/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista y Frente Renovador. La Comisión Investigadora normada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes. Decreto: Artículo 1: La Comisión Investigadora normada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes. Artículo 2: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el Rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, Visto que existe divergencia en la interpretación de los Artículo 61 a 67 del RI respecto de la Comisión Investigadora. Desde el ámbito de esta Comisión se interpreta y se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1: La Comisión Investigadora normada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes. Artículo 2: Desestímese la conformación de la Comisión Investigadora propuesta por los Expedientes 84/2025 y 89/2025 ya que ha sido publicados en el SIBOM 746 Decretos con fecha 22 de Septiembre de 2025. Artículo 3: De forma. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno, este proyecto ha sido largamente debatido en el Concejo Deliberante y ha tomado aristas que realmente no pensé nunca que iba a vivir. En primer lugar, no voy a hablar de la parte técnica, porque no voy a decir o voy a soslayar el tema de que usted Señor Presidente no, no cumplió con la orden que le dio Labor en cuanto a cómo debía preguntarse a la Asesoría de Gobierno, la nota que salió de Presidencia no estuvo firmada por la Secretaria Legislativa, el Artículo 34 dice que todos los, la documentación que emana de Presidencia tiene que estar firmado por Presidente y Secretario Legislativo y luego con una nota y una pregunta tendenciosa también dio lugar a un dictamen, que obviamente, dijo lo que le preguntaron, porque si uno le pregunta a alguien de qué color es el caballo blanco de San Martín, le van a decir que es blanco, pero eso es una parte de lo que me ha tocado vivir, es solo una parte. Durante, a partir de que llegó el dictamen de Asesoría, primero se operó fuerte al Bloque de La Libertad Avanza, ellos dirán cómo y por qué, yo no lo voy a decir, pero como ese Bloque se mantuvo firme, después vinieron por nosotros y entonces yo me pregunto ¿qué hay para esconder, qué es lo tan grave que hay para esconder que vinieron a operar a este Bloque?, mire Señor Presidente, y le digo a mi comunidad, por favor acompáñennos, porque lo que se esconde es mucho, es grave y hace a las finanzas y la economía de 25 de Mayo. También le quiero decir como dije muchas veces en este Recinto, yo no le tengo miedo a este Intendente Municipal, pero también le quiero decir a los de mi espacio político, que tampoco les tengo miedo a ellos ¿se entiende bien?, tampoco les tengo miedo a ustedes y les quiero decir algo más, yo y esta Banca que hoy represento, representando al Partido Justicialista no se va a doblegar nunca ante las presiones por lo menos, esta Banca, esta Banca no tiene dobleces. Le agradezco mucho al Presidente de mi Partido, Hernán Ralinqueo el apoyo que me dio. Hay situaciones que no me habían tocado a pesar de que muchos dicen que tengo mucha experiencia atravesar, pero hay que atravesarlas, miren muchachos, si ustedes han hecho sociedades, asociaciones, se han presentado a licitaciones con sociedades truchas eh, se han presentado a licitaciones con sociedades truchas para amañar una licitación, no vengan a esta Banca a pedir que yo los esconda detrás de mí, yo no escondo ni a propios ni a ajenos, que les quede bien clarito, bien clarito que le quede a todos. Porque esta Comisión que hoy si tenemos los votos, va a salir aprobada, no buscaba nada más que investigar, que es saber y si hay para una Comisión que busca investigar y que busca saber, hay que venir hacer semejante movida apretando a Dios y María Santísima, entonces ¿qué hay detrás? se los pregunto a ustedes, ¿qué hay detrás? Mire Señor Presidente, nosotros hemos recibido o hemos visto 746 Decretos publicados, hemos recibido la, los dos Decretos por cual el Intendente Egüen, el 852 y el 853 los ingresó a este Recinto para que tomáramos nosotros vista, no lo subió al SIBOM, yo le digo a la gente de 25 de Mayo que eso era lo que estábamos buscando, ahora no me imagino qué es lo que están escondiendo para que nos hagan esto, no alcanzo a imaginarme qué es lo que están escondiendo para que nos hagan esto, hoy ha sido un día bisagra le puedo decir en lo que ha sido mi recorrido político, nunca nunca nunca me ha tocado pasar por algo así. El 29 de Diciembre este Concejo Deliberante aprobó una Ordenanza de Emergencia económica, financiera, sanitaria, administrativa, laboral, etcétera, etcétera, 29 de Diciembre se la probamos, el día 30 de Diciembre en plena emergencia económica, sanitaria, financiera, el Intendente Municipal se otorgó gastos de representación de 50% de su sueldo, perdón 100% de su sueldo, 100% de sueldo arriba para el Intendente, el 1° de Enero, 30% para todos sus funcionarios, veinte y luego después de ese 30% , para, como bonificación extraordinaria ahora vienen las bonificaciones al mérito para los funcionarios. Señores funcionarios, si a ustedes los contratan ¿para qué es? si usted es un funcionario político y lo contratan para una determinada actividad, ¿le tienen que pagar un 30% al mérito? o usted tiene, que está obligado a cumplir con lo que se le ha encomendado por el sueldo que se le ha fijado, eso es lo que discutimos, la Comisión Investigadora, la Comisión que trata de informar a este Concejo Deliberante está reglada en los Artículos 61 y 67 y ha sido objeto de una feroz, feroz operación política, ahora, es fácil de entender de lo que hablo, es muy fácil entender de lo que hablo, yo creo que la gente me está entendiendo perfectamente, por eso hablo a los ajenos, ya saben cuál es mi posición y a los propios, también sabes cuál es mi posición, que lo sepan bien clarito. Yo he presentado hoy una nota en la Asesoría General de Gobierno pidiendo una aclaratoria porque realmente creo, que debe haber una aclaratoria al respecto, sin embargo, también creo que, a estas alturas, le debemos a la comunidad terminar esta discusión. Nosotros fíjese que el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento tiene apenas tres Artículos, tres Artículos que, que dicen, me guardo algunas palabras Señor Presidente, me las guardo porque esta Banca me la dio la gente, pero nunca voy a anteponer mis intereses personales a los intereses de mi comunidad, nunca los voy a anteponer, primero están los intereses de mi comunidad, ya lo dije en varias oportunidades, es difícil enfrentar a los propios sí, pero a veces es necesario, por suerte la dirigencia en 25 de Mayo es una dirigencia fuerte por suerte, la dirigencia en 25 de Mayo que está en mi espacio sí, es una diligencia fuerte y hoy ha venido a apoyarnos, hace poco también estuvo el dirigente del Frente Renovador, Diego Di Salvo dándonos su apoyo acá en este, en este, en el Concejo Deliberante. Pero hay otros, otros que no nombro pero que voy a nombrar porque voy a ir a buscar las pruebas y cuando las encuentre, los voy a exponer y a mí no me importa de qué espacio político sean, que se quede, que eso le quede bien clarito. El Artículo 1 del Decreto que nosotros estamos aquí tratando dice que la Comisión Investigadora normada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno, podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes, es decir, nosotros interpretamos que hay, esa Comisión se puede formar con la mayoría simple, pero en el Artículo 2 dice, desestímese la conformación de la Comisión Investigadora propuesta por los Expedientes 84 y 89, ya que han sido publicados en el SIBOM 746 Decreto con fecha 22 de Septiembre de 2025, dos Artículos, el Artículo 3 es de forma, así que solamente esos dos Artículos, uno dice que interpreta y el otro dice que no la vamos a conformar a la Comisión Investigadora, esta que habíamos pedido porque ya están los 746 Decretos y nosotros los vamos a ir revisando, ya estamos revisando, ya hemos hecho Pedido de informe que van a ingresar en el día de hoy de diferentes licitaciones, de diferentes sociedades y asociaciones que se han presentado a esas licitaciones, eso no quita que en otro momento, nosotros podamos conformar la Comisión Investigadora. Y si como dicen algunos, en algún momento nosotros volvemos a ser Gobierno sí, de acá dos años, de acá cuatro años, cuando así nuestra comunidad lo disponga y nos quieren conformar las Comisiones Investigadoras, por esto que nosotros hoy estamos diciendo acá y bueno muchachos, bienvenido sea, si les tienen que conformar una Comisión Investigadora, si Concejo Deliberante sostiene que ustedes no están haciendo bien las cosas y que se las conformen a las Comisiones Investigadoras, nosotros estas Bancas que tenemos como Concejales, las defendemos y son para defender a la gente, son para defender a nuestra comunidad. Así que dejen ya, dejen ya de operarnos porque no lo van a conseguir y así como en otro momento también le dije a un Ministro de la Provincia de Buenos Aires, cuando me dijo que yo no podía andar levantando la mano para que, pedirle al Gobernador que arreglará la ruta 51, la ruta 30, ya le dije, si señor  Ministro, yo puedo levantar la mano y la voy a levantar todas las veces que sea necesario porque yo me debo a mi comunidad primero, primero me debo a mi comunidad, después a mi Partido y por último a mis intereses. Así es como me formé en política, esa es mi línea y no la voy a romper por nada ni por nadie, por nada ni por nadie, así que vuelvo a agradecer a la dirigencia de 25 de Mayo encarnada en Intendente, en el ex Intendente Ralinqueo, en Diego Di Salvo y en otros que conformamos hoy este espacio político, porque si no fuera por ellos, si no fuera por su apoyo, hoy quizás más de uno se hubiese doblegado. Nada más Señor Presidente. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ………………………........

[bookmark: _Hlk213055238]Concejal Fuentes: Bueno, a ver, yo simplemente tengo entendido que por más que a ver, en la, retomando un poco cómo comenzó todo esto, los Expedientes de las Comisiones Investigadoras fueron rechazadas por los dos tercios como correspondía. Acá nadie pretende tapar ni ocultar nada, simplemente respetamos la Ley, cosa que a lo que se opusieron la oposición, valga la redundancia, es más, hasta podría citar la teoría de los actos propios, porque si uno remontara a los antecedentes, en su momento, la doctora Galdós dijo ese día en la Comisión de Labor, cuando fuimos llamados para ver, para este comentar sobre la interpretación o no, que la verdad no debimos nunca haber traspasado esa puerta, por ser de alguna manera condescendientes para que no, porque no había nada que tapar justamente, era cumplir la Ley, entonces a qué nos íbamos a exponer, a nada, pero se dio la, se abrió la puerta no solamente esa sino la puerta para que todo esto se encarajinara de una manera fabulosa, a mi me llama mucho la atención la posición de victima que ahora escucho, la victimización que hace de todo esto y de una situación como que está haciendo amedrentada cuando en realidad, es todo lo contrario, tratan de burlar la normativa que se debe respetar y en otro momento la respetó, pero como hoy no le favorece, cuando no se sale con la suya, cuando no la favorecen sus posturas, sus formas de avanzar, con las cuestiones, toma justamente estas otras posturas que son el amedrentamiento también y la victimización. Llevó todo a un límite y a tratar de interpretar de la manera que, digo a ella, pero la verdad es todo el Bloque también con La Libertad Avanza, a todos, trataron de convencer, si eso no fue una operación no sé, me lo estoy preguntando, digo, porque le llaman operación, no, yo no fui la que hablé, y no creo que se haya estado refiriendo a mí, no me doy por aludida, pero digo, cuando se decide en aquel momento, elevar las notas en consideración al tribunal de Cuentas que no sé para qué porque ya sabíamos que era incompetente en la materia, no iba, pero si a la Asesoría General de Gobierno  que es justamente el órgano donde las Municipalidades, la Asesoría asesora, es justamente para eso, para cuestiones que se puedan plantear, no había ninguna este una mejor dicho, en el momento la hubo pero al otro día cuando interpretamos, leímos la Ley, yo si había tenido alguna duda, el otro día ya la había evacuado, no necesitaba que llegara el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, pero se dieron, se fueron sucediendo diferentes, diferentes acontecimientos, mociones para que se vuelva a tratar sobre las mismas, hoy queda claro hasta que se presentaron este proyecto, porque el tema era que se interprete que las Comisiones investigadoras tenían que ser aprobadas por mayoría simple. Pero acá no es que nos negamos como dice la Concejal y qué miedo tienen, porque lo dice que hasta casi a mí me convence con, es muy buena actriz para eso, en esa posición de victimizarse, en otro momento, cuando se presentaron las Comisiones Investigadoras, no las apoyaron, por eso no se obtuvieron los dos tercios y nunca dijimos a ver, nunca acusamos de que no acompañaban por querer ocultar, sí lo hicimos en su momento, cuando no daban la clave de RAFAM, entonces, violaron la Ley en todo momento, en su momento se fue a la justicia por la clave RAFAM, se obtuvo una sentencia favorable que desoyó deliberadamente el Intendente Hernán Ralinqueo, entonces ahí si nosotros nos preguntamos, bueno ¿qué es lo que tratan de esconder? para que no atienda una sentencia judicial y ahora del otro lado se preguntan con esa desfachatez si se quiere, porque no se votó la Comisión Investigadora, son dos cosas totalmente distintas, acá nadie dice que no se investigue pero que se logren los dos tercios, como también fue interpretado así en el momento, en años anteriores siempre el Reglamento, pues ahora como no los convence el resultado, van a tratar de hacer todos estos artilugios y de victimizarse con que cuentan con el apoyo y que se preguntó, a ver, el Presidente preguntó, se lo facultó para preguntar y tiene la facultad de aclarar cuestiones que ese día, porque está a disposición y lo podríamos hasta hacer leer, no es como dice la doctora Galdós que se le preguntó de qué color es el caballo blanco de San Martín, por favor, nos tendría que dar vergüenza ajena preguntar eso, igual bastante vergonzoso fue también llevar el punto hasta esta cuestión, tratar de hacer creer a todos que este, en un primer momento, que no iban por la destitución, yo ya hoy no sé por qué van, si van por la destitución por qué van, de mínima, van para hacer un circo impresionante porque como en las urnas no pueden lograr los resultados, tratan de hacerlo acá adentro. Pero la verdad que la victimización al punto de utilizar este micrófono para reprochar y para de alguna manera también, porque lo siento, no es haca mí ya le digo, pero a quien se lo esté diciendo, no les tengo miedo, como que la fueron a, tengo entendido que querer después que vino el dictamen de la Asesoría, se trato de algún modo de hablar no sé si con todos pero con algunos Concejales que querían otro fin, quieren que se investiguen determinadas cosas pero que se transparente la, la gestión y eso es totalmente válido, que se transparente la gestión pero, debajo de estos se esconden otras cosas, debajo de esta puesta en escena. Por eso yo en la alocución de la Sesión pasada, hice una marcada diferencia con lo que podría llegar, la intención que podría llegar a tener la Concejal Lobosco, que también la sigo diferenciando, el Concejal Guarch del resto, porque lo del resto es claro, es llegar a, ahora por Decreto, decretar que las Comisiones Investigadoras, que la Asesoría General de Gobierno dijo, dijo en ese dictamen que la única Comisión, no es que los, que el Poder Legislativo local no tiene competencia para investigar si se quiere al Departamento Ejecutivo, claramente la tiene, no es que no podamos hacer absolutamente nada, pero hay otras alternativas intermedias, otras herramientas intermedias que son Pedidos de informe, me van a decir, no se contestan, bueno, interpelar al Intendente también, solicitar que el Intendente venga a responder al Concejo Deliberante, que se apersone para interpelarlo, hay muchas alternativas que se podrían haber dado y no se dieron y si la negativa y los obstáculos son tantos, ahí sí avanzar con una Comisión Investigadora si el tema lo amerita, no me parecía lo de la publicación que si bien es una obligación y estamos totalmente de acuerdo, me parece que una Comisión Investigadora para que se publiquen ¿qué vas a investigar cosas que sabes que están y no están publicadas? eso me sonaba un poco raro, pero bueno, para el tema que sea, el tema es lograr los dos tercios y en esto fue clara la Asesoría General de Gobierno y no solamente la Asesoría General de Gobierno, sino que los antecedentes de este Concejo Deliberante que no es poca cosa, no es que bueno, si siempre se interpretaron mal dijo la Concejal Galdós, como para llevarse puesto de acá para adelante todo, no, no es así, por algo se dio así, ¿todos ineptos los Concejales anteriores?¿ nadie entendía de Reglamento ni de leyes en este Concejo Deliberante? Y ahora llegó la Concejal más, más indicada y, yo lo que creo es que no se puede desviar tanto la cuestión, podemos hablar y volver a hablar tantas veces quieran de bonificaciones, de la declaración de emergencia para irnos por el tema y volver sobre el Ejecutivo, pero acá estamos hablando sobre algo concreto, si esto se modifica, se modifica de acá para adelante y realmente es grave, por eso que me alerta un poco esto de la victimización, como que trataron después que llegó el dictamen, un dictamen que es que la Concejal sugiere que fue inducido, eso es grave también, es grave, y tratar de convencer a la gente en su alocución llegando casi a derramar lágrimas prácticamente porque lo que nunca le había tocado vivir, algo que ella misma, ella misma provocó en este Concejo Deliberante, estamos todos locos, algo que nunca se cuestionó hoy lo viene a cuestionar hay muchos interrogantes. Y cuando realmente esto se obtiene, llega el dictamen que es muy claro, es contundente, es más, el dictamen empieza hablando de la división de poderes y este que, justamente el Poder Legislativo tiene cierto controles sobre el Ejecutivo pero no todo, por eso referencia que las Comisiones tienen que ser limitadas y si hay lugar, es más, en una parte del dictamen dice que el Artículo 61 y cuando lo dice recordé porque yo abrí ese día, entré en la duda y fue por lo mismo, porque si uno lee el Artículo 61 aislado es un poco ambiguo, un poco vago, no, no es bien preciso y hasta lo dice en el dictamen. Entonces eso puede dar lugar a que se interprete de otra manera, pero, justamente refuerza este fundamento en que dice la única Comisión Investigadora es la que establece la Ley y así debe interpretarse el Reglamento, porque es la Comisión, es la facultad que tiene por excelencia el Concejo Deliberante para sancionar al Intendente, sino ¿para qué van a hacer una Comisión Investigadora, para informar?, no, hay otras herramientas justamente. Para sancionar si, la son cuestiones graves que lo amerite o hasta directamente destituir al Intendente, pero no es por tapar que se va la simplicidad de la mayoría simples, es porque la, la gravedad que va a tratar, requiere que sea una mayoría calificada y eso es lo que expresa el dictamen muy bien. Pero cuando no, no se quiere entender, no se va a entender, por eso el diario no solo del lunes, del lunes, del martes, miércoles, jueves, Septiembre Octubre, Noviembre, con el diario después, uno dice claro a ver, estaba más que claro, no es que tenían alguna duda las Concejales y me refiero a ellas, y sobre todo a la doctora Galdós porque fueron las impulsoras de esto, el resto viene por añadidura. Sí, sí, entonces cuando uno se quiere llevar puesto y la finalidad última era eso, hoy ya creo que es puede que no sea la sanción mayor al Intendente pero sí crear mil ochocientas Comisiones Investigadoras con esta mayoría simple para hacer circo de acá adelante, de acá a las elecciones, porque pareciera ser que es lo único, a los que, a los que le queda por apelar porque si vamos a los años de gobierno, y, ellos dicen que vinieron a transformar, pero la verdad que, de transformación yo no vi mucha transformación, al contrario, pero bueno, no es, no es el tema que nos ocupa, no es el tema que nos ocupa, el tema que nos ocupa acá, es la gravedad que se pretenda por Decreto, modificar algo que dice la Ley, es imposible, es imposible. Así que por supuesto que vamos por el rechazo y nosotros vamos por otro dictamen que en su momento habíamos acotado un Decreto también, que no iba a prosperar pero que justamente seguíamos la interpretación que debe dar, la única interpretación válida sujeta a la Ley, que era el de los dos tercios, el que siempre mantuvimos y que, por el que justamente, por favor, si pueden hacer silencio, ¿puede pedir el silencio? ……………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Fuentes: De las barras, yo no digo de ustedes Concejales, porque están acá arriba mío. Porque uno se pierde y vuelve, y vuelve y cuesta volver a tomar el tema, y vuelta a hilar el tema, no, lo que estaba diciendo es que nuestro Decreto iba justamente para hacer de este, de esta interpretación justamente conforme a la Ley como corresponde, la única interpretación válida y posible, por los dos tercios. Cuando obtuvimos la respuesta del dictamen de la Asesoría, la Asesoría va más allá y dice, realmente cualquier otra Comisión Investigadora que un Reglamento Interno, está bien que no es vinculante, es cierto, no es vinculante, pero es la Asesoría y en base al criterio que tuvo siempre y que también respetó este Concejo Deliberante, hilo conductor ¿me siguen?, bien, entonces ¿por qué fuimos? directamente por la derogación de los Artículos, directamente por la derogación de los Artículos de nuestro Reglamento Interno que proponen por lo que se puede proponer la Comisión Investigadora, esto que quede bien en claro, que no es que no se puede investigar, todo lo contrario, se puede seguir investigando como se vino investigando hasta ahora, la única Comisión Investigadora que se puede plantear es la del Artículo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, esto quedó claro de manera institucional, acá no se trata de partidismos o de lugares que uno pretenda hacer valer, no se cual habrá sido la discusión con sus Bloques o con sus compañeros de bancada, pero yo creo que en esto al ser tan claro, es más, es un órgano de la Provincia, un órgano que hoy está manejado por la fuerza opositora, entonces, la verdad que debe ser muy doloroso, muy doloroso seguir arremetiendo encima contra los propios en ese sentido, yo calculo que, no sé quiénes serían los Concejales que dudaron de seguir a la doctora Galdós con el dictamen, pero que justamente, lo piensen porque acá no están, nadie les quiere venir a imponer nada y yo que sepa esto de lo que habla que así que ha vivido como danto a entender que se la ha, no sé si sobornado, no dijo la palabra, pero como que nunca vivió una cosa tal, y yo creo que sí tengo conocimiento que se hizo después que llegó el dictamen, muchos, yo no hablé con nadie, pero muchos Concejales hablaron con las bancadas opositoras, con La Libertad Avanza, que lo puede decir, pero lo puede decir el mismo Concejal Guarch, tratamos de volver a hablar por, ni más ni menos, lo que nosotros pedimos con la firma, le pedimos opinión a la Asesoría General de Gobierno y después le damos la espalda, más vergüenza que eso, a mi me tendría que dar vergüenza, pero bueno, cada cual que se haga cargo de lo propio, yo me hago cargo de mis dichos y de lo que hice y de lo que digo. Fue un error haber abierto la puerta para dar lugar, para dar lugar, porque la verdad gente, verdaderamente eso fue bochornoso, al otro día me dí cuenta que no había nada que pedirle de explicación y lo digo públicamente, nada había que pedirle, pero dí lugar, abrí la puerta y se generó todo, este, este, bueno, esta, esta jornada extensa que venimos viviendo día a día, pero nosotros le pedimos la opinión, la cuestión es que la Asesoría, el órgano asesor de las Municipalidades dice una cosa y pretendemos darle la espalda. Yo simplemente llamo a los Concejales a una reflexión sobre esto, acá no se trata de un lado, no se trata de esconder, las Comisiones Investigadoras la presentó la Concejal Lobosco en su momento y no se logró llegar a los dos tercios y lo respetamos, la acompañamos en su momento con el Concejal Egüen y respetamos, no generamos ninguna duda de interpretación ni quisimos instalar las mayorías simples y eso que había un poco de de bullicio y de circo por así decirlo en este Concejo Deliberante, pero nunca llegó a tanto, o sea que cada día se supera. Nada más Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes …………...………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente como autora del proyecto. ………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno, entiendo que la Concejal no entienda si, yo lo que le digo a la comunidad es que nosotros estamos acá, porque este Bloque y agradezco a todos mis compañeros, mis compañeros han apoyado en todo momento, les agradezco a todos y a cada uno de mis compañeros de Bloque y también a los, a los con los cuales hemos hablado, les agradezco, porque ha sido una, dos días bastante bravos para nosotros, pero les agradezco mucho a todos como ya dije antes. Yo quiero volver sobre el tema porque ahora discutimos y ahora hablan de, tirémonos sobre la granada para que no lo investiguen a Egüen, porque Señor Presidente, hay una, un Acta de requerimiento que hace el Honorable Tribunal de Cuentas, porque eso, esto empezó así, esto empezó como una investigación por eso vinimos por el tema de la Comisión Investigadora, y yo le pido permiso para leer Señor Presidente, si puedo. …………………………………….

Presidente de Marcos: Concejal Galdós, lea. ………………………………………...

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. El Tribunal de Cuentas dice: del análisis de la misma surge que desde Abril del 2024 mensualmente se le abonaron gastos de representación equivalente al cien por ciento del sueldo básico que percibe de acuerdo al estipulado por Decreto 852/2023 a través de las órdenes de pago número 2204, 3143, 4036, 4548, 5323, 6653, 7646, 8765, 10.153 y 11.484, el Artículo 125 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires modificado por la Ley 12.120 establece que, en todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida municipal para gastos de representación sin cargo de Rendición de Cuentas, o sea que , es en el Honorable Concejo Deliberante quién debe elegir el alcance de los mismos en forma concreta y clara. En el caso bajo estudio no se pudo corroborar la existencia de una partida destinada a solventar los gastos de representación del Intendente ¿por qué? porque en la Ordenanza Complementaria del 2023 y la del 2024 el Artículo 7 dice que le otorga gastos de representación pero no establece de forma clara y precisa cuáles son los gastos de representación, por eso el Intendente Egüen se dio el cien por ciento en gastos de representación sobre el básico de su sueldo y dice además, resultan prima facie responsables el Intendente Municipal Ramiro Egüen, el Contador Municipal interino Paolo Jesús Salinas, la Directora de Personal María Cecilia Bucco y el Presidente del Honorable Concejo Deliberante Javier de Marcos, no entiendo por qué lo hacen cargo a usted, de esto porque no tiene nada que ver el Presidente del Concejo Deliberante por lo menos a mi entender. Pero por eso estamos acá estamos eh, acá porque el Intendente Municipal se cobra el cien por ciento de gasto de representación y porque nosotros lo queremos investigar con una Comisión Investigadora establecida por el Reglamento Interno, del Artículo 61 al 67 y no digan que nosotros decimos que la Asesoría General de Gobierno dice algo a lo que nosotros no, no estamos de acuerdo o que a lo que nosotros, a los demás, a ustedes, usted sí puede interrumpir, usted sí, nosotros no, las barras no, usted sí, puede gritar, hacer uh, ah, lo que quiera, por favor, por favor señora Concejal. ………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………………………...

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, gracias. Por eso Señor Presidente, nosotros estamos acá porque queremos saber cómo quiere saber la gente, porque queremos investigar por qué el cableado de la 204 se compró un cable de aire. …………

Presidente de Marcos: Concejal Galdós. …………………………………………….

Concejal Galdós: Se compró cable soterrado y se puso una de aire. …………………...

Presidente de Marcos: Hable del Expediente por favor Concejal. ……………………

Concejal Galdós: Si, estoy hablando del tema. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Hable del Expediente. ………………………………………..

Concejal Galdós: Estoy hablando del tema, porque ahora. …………………………...

Concejal Melián: Que hable del tema, que hable del tema Señor Presidente. ………….
 
Concejal Galdós: ¿Ahora quieren que hable del tema?, ah ¿le parece? Ahora les parece. 

Presidente de Marcos: Hable del Expediente Concejal Galdós. ……………………....

Concejal Brunelli: Cuando hablan ellos está mal, cuando hablamos nosotros ¿qué pasa? tiene que ser igual para todos Señor Presidente. ………………………………….

Concejal Galdós: Ahora les parece que no es del tema Señor Presidente, ahora les parece, si, voy a hablar y voy a hablar de este tema porque es el tema que nos ocupa acá, que no vengan a decir que la Asesoría General de Gobierno, que nosotros ponemos sospecha sobre la Asesoría, de ninguna manera, de ninguna manera ponemos sospecha sobre la Asesoría y si no pueden entender, yo creo que muchos entendieron perfectamente lo que dije, el periodismo entendió perfectamente lo que yo dije, el que está, el que está en su casa entendió perfectamente lo que nosotros dijimos sí, y en la primera parte tampoco me refería específicamente al, al Expediente que estamos tratando, porque hay cosas que la comunidad tiene que saber más allá de una letra muerta de una Ley, quieren esconderlo porque ustedes saben que por ahí nosotros si formamos una Comisión Investigadora, descubrimos cosas que ni siquiera ustedes lo van a poder, ni siquiera ustedes van a poder solapar, eso de lo que tienen miedo, tienen miedo de que nosotros descubramos, lo que vamos a descubrir, porque los vamos a investigar y porque vamos a ir a las pruebas y cuando los tengamos lo que ustedes tienen miedo es que agarren y alguno se dé cuenta de que no puede seguir sosteniendo y logremos los dos tercios, por qué no los vamos a lograr a los dos tercios para destituir al Intendente, de ninguna manera y tampoco, y tampoco se va a lograr con la próxima conformación, ¿de qué destitución están hablando? sí es imposible destituir al Intendente, tampoco está, tampoco está en nuestro, en nuestro sentimiento, en nuestro accionar destituirlo, pero no lo vamos a poder destituir, ahora lo que sí tiene miedo que investiguemos, de eso sí tiene miedo, ustedes si no tuvieran miedo hoy le pedirían al Intendente que nos dé las órdenes de pago, estas que dice el Reglamento Interno, perdón ,el HTC que nombra y yo les pido a todos ustedes que ahora en este momento, le pidamos al Intendente que nos mande esas órdenes de pago, que no mande las órdenes de pago esta que he nombrado y que pide el HTC que las manden y que las vea toda la comunidad, ¿nos acompañan para eso? pedimos un Cuarto Intermedio y hacemos el Pedido de informe eh, si nos acompañan nosotros hacemos un Pedido de informe, pero no creo que nos acompañen, porque ustedes no quieren saber, porque ustedes quieren esconder y porque ahora, lo que quieren esconder realmente es grave, lo sé, lo sé, lo sé, que es grave lo voy a denunciar. ………………………………………

Concejal Brunelli: No sea mal educado Burgos. ……………………………………...

Concejal Galdós: Lo voy a denunciar cuándo, cuándo, pueden hablar, siguen hablando, siguen hablando, bueno, total como soy yo me pueden interrumpir no. Lo voy a denunciar si, ahora, ¿se van a bancar la denuncia eh? ¿se van a bancar saber lo que han hecho durante estos, este año y diez meses donde ustedes le otorgaron y le delegaron facultades al Intendente para que hiciera y deshiciera cuánto quiso? cuánto quiso hizo el Intendente, en plena emergencia económica no le importó nada y hoy cualquier funcionario político le lleva el treinta por ciento arriba a cualquier trabajador, eso tampoco les importa sí, eso tampoco les importa, porque el aumentito este que le dieron del diez por ciento para los trabajadores, fue el diez pero para el resto, fue el diez y a eso le sumaron el treinta por ciento que se cobran todos, y para el Intendente fue el diez y a eso le sumó el cien por ciento que se cobra él, de eso estamos discutiendo, no de otra cosa, no de otra cosa y eso es lo que ustedes no quieren que se sepa. Entonces yo le digo a la comunidad que todas esas órdenes de pago que yo nombré y que no tengo en mi poder, quizás si hubiera ganas de saber del otro lado, armaríamos hoy un Pedido de informe y le pediríamos al Ejecutivo Municipal que nos mande todas esas órdenes de pago, si es que se las pueden mostrar a la gente, que nos mande el Intendente Municipal su recibo de sueldo, si es que se lo puede mostrar a la gente, que nos mande la señora Secretaria de Gobierno Mercedes Squillaci su recibo de sueldo si es que se lo puede mostrar a la gente, nosotros si se lo podemos mostrar. …………………………………

Presidente de Marcos: Refiérase al Expediente Concejal Galdós. …………………….

[bookmark: _Hlk213066482]Concejal Galdós: Si, me refiero al Expediente Señor Presidente, si, me refiero al Expediente. ……………………………………………………………………...……

Concejal Fuentes: De los dos tercios y de la mayoría no habló. ……………………….

Concejal Galdós: Si. …………………………………………………………………

Concejal Fuentes: No. ………………………………………………………………

Concejal Galdós: Si, para investigar, es la función de contralor que tiene el, este Departamento Deliberativo, la investigación es parte de la función de contralor y es parte de la Democracia, es parte de la República, saber, publicar y que nosotros podamos controlar porque nosotros no podemos, cálmese, cálmese señora Concejal, por favor, que necesito terminar mi alocución. Nosotros queremos saber, el pueblo quiere saber en qué se gasta el dinero municipal y no vamos a esperar a que venga la Rendición de Cuentas, vamos a ir a buscar todos los días la información, todos los días le moleste a quien le moleste, y si hablan de circo, circo fue el que montaron acá en las barras todos los funcionarios que vinieron a defender sus privilegios, esos no vinieron a defender la institucionalidad ni la ley, vinieron a defender sus privilegios, el treinta por ciento, el cien por cien, las licitaciones amañadas de sociedades que Dios mío, ya voy a poner los nombres sobre la mesa eh, pero lo voy a denunciar correctamente, con todas las pruebas, no con cualquier cosa, ese es el circo, circo el que vino a hacer el Intendente Municipal a gritarnos y a dirigir esto, ese circo, no, estoy contestando lo que se dijo acá, porque acá se habló de circo ¿o tengo que hacer una cuestión de privilegio para contestar eso? si quiere la hago también, circo es que en este Concejo Deliberante no nos hayan dejado votar, eso es circo eh, eso es circo también, que este Concejo Deliberante, ahora no votamos, ahora las cosas se pasan y se van y estos Concejales no votan, bueno, se van enterando todos y vuelvo a decir, propios y ajenos que este Concejo Deliberante tiene voz propia, que este Concejo Deliberante no es más cartón pintado, que este Concejo Deliberante va a tomar las riendas de la, las funciones legislativas que le corresponden, que no va a delegar nunca más una facultad, que va a revisar cada una de las Ordenanzas que les manden y que no vamos a volver acá y no a volver acá a levantar la manito aumentándole setecientos mil por ciento a la gente en cuarenta y ocho horas, eso no va a volver a pasar porque nosotros vamos a defender a nuestra comunidad, la defendimos antes, la defendemos ahora, nuestras Rendiciones de Cuentas ahí están todas aprobadas, están oscuros, no aprobadas por el HTC, aprobadas por el HTC ahora también es nuestro. Mire Señor Presidente, nosotros hemos luchado mucho por esto y hemos hablado mucho con todos, hablar no está mal, hablar con las otras bancadas, buscar las los consensos necesarios para que las normas salgan, lo que está mal es lo otro. Pero obviamente no le estoy diciendo a ninguno de estos Concejales, ninguno tiene la suficiencia como para presionar de la, de la forma que nos presionaron, o sea, no es con ustedes señores Concejales, es obvio, es obvio, cuando hablo de esta forma, no hablo de ustedes ni obviamente de mis compañeros, ninguno de ellos, ni se dejó presionar ni se dejó amedrentar por nada ni por nadie, nosotros sabemos cuál es nuestra función, la función es bregar por los intereses de la comunidad de 25 de Mayo, es bregar porque las normas se cumplan, ¿tenemos el dictamen de la Asesoría General de Gobierno?, si, ¿entendemos lo que dijo? hasta cierto punto, también entendemos lo otro, que lo otro le toca a usted lamentablemente. Ahora ¿esta opinión es vinculante para este Concejo Deliberante? la ley dice que no, este Concejo Deliberante en su Reglamento Interno ¿se autorregula? la Ley dice que sí, ¿cómo se autorregula el Concejo Deliberante? a través de la interpretación de su Reglamento Interno y a través de las reformas que le hace a su Reglamento Interno ¿cómo lo hace? por mayoría simple. Eso también es la Ley y entonces a eso también hay que respetarlo. Nosotros no decimos que no respetamos este dictamen que hace la Asesoría General de Gobierno porque no nos conviene, porque no nos gusta o porque es el Gobernador o porque son los nuestros, no sé, a mí no me interesa, lo que le decimos nosotros es que también nosotros hemos interpretado el articulado y el articulado nada tiene que ver con el 249, nada tiene que ver, nosotros queremos investigar, ahora es tanto lo que hay para ocultar que no solamente basta el voto negativo de los Concejales en sus Bancas sino que también, se cometen fechorías por otro lugar, sus Concejales tienen el derecho, la obligación y la facultad de hacer lo que su conciencia les digne, estos Concejales también tienen el derecho la facultad y la obligación de hacer lo que nuestras conciencias nos dicten, ni más ni menos, conocemos la ley, sabemos la ley y en este caso para nosotros, la Asesoría no ha dictaminado sobre lo que nosotros le pedíamos y por eso como es un dictamen que no es vinculante, que es una opinión y que es una expresión más de los organismos del Estado, nosotros hemos decidido que la interpretación es otra, porque conocemos la historia, porque sabemos lo que nos ha pasado y porque sabemos qué hace un año y diez meses que no se contesta ningún informe o ninguna Comunicación, ningún Pedido de informe. Ahora han llegado algunas contestaciones después de todo esto, espero que se sigan llegando y también espero que nos manden los Expedientes completos que hemos pedido, porque vamos a revisar todo, vamos a revisar todo y es caiga quien caiga. Nada más. ….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós …………...………………………...

[bookmark: _Hlk213072030]Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………....

[bookmark: _Hlk213073386]Concejal Melián: Referente, referente a lo que se hace de la tribuna, yo sostengo que es parte del juego, nosotros soportamos de los peores actos de violencia con respecto al matadero, auspiciados por militantes y dirigentes del sector peronista, yo ahí recibí una amenaza del orco ese que tiene que, escribe en los trolls me amenazo ahí, sí me iba a matar a golpes, posiblemente, pero de arriba no se le iba a llevar, todavía, todavía me las aguanto. El orco ese que se enojó porque yo andaba hablando con la gente, de todo, caminé entre toda la gente y vi toda la gente que había gente en mal estado y todo, ustedes terminaron cantando con la V y la marcha peronista, ese es el ejemplo que dieron, ese es el ejemplo, que dieron para que después se repercuta en lo que nosotros hicimos, coincido yo no. ………………………………………………………………

Concejal Brunelli: Tiene que hablar sobre el tema Señor Presidente, usted lo pidió. ….

Concejal Melián: Ahhhh, muy bien Julio, muy bien Julio, es el tema que habló ella, el tema que habló ella, por eso. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen Concejal Melián, diríjase a la Presidencia. …………………………………………………………………………...

Concejal Melián: Vos porque no estabas, capaz que te achicabas Y bueno y, sin embargo, de allá nos hacían seña así ¿no? este, a la salida me tiraron cohete, todo, todas las todas, las violaciones. ………………………………………………………………

Concejal Brunelli: ¿Qué tiene que ver con el Expediente Señor Presidente? ………….

Concejal Melián: No me interesan, quiero contestarle porque se olvidó la Concejal que cantaba la marcha peronista y levantamos los deditos y defendían, defendían como peronista a una empresa que tenía el sesenta por ciento de empleados en negro. Menos mal que no está Perón, menos mal que no está Evita yo tengo la Razón de mi vida de Evita, cuando quiera se la presto para que la lean, le hace falta. Bueno, con respecto a lo que se dijo de la representatividad del pueblo, somos el pueblo, no somos el pueblo, somos representantes del pueblo, y nosotros estamos acá en forma proporcional a cómo vota el pueblo, el pueblo no puso acá, si el pueblo nos dio la posibilidad de los dos tercios, es porque el pueblo decidió, no decidí yo ni los demás Concejales, el pueblo decidió porque el pueblo votó una cantidad de Concejales de aquel lado y de este lado, eso está reglamentado, es Ley. Entonces no somos nadie para decir que somos menos del pueblo. más del pueblo, nosotros somos representantes y nosotros representamos a la mayoría que ganó la vez pasada y volvió a ganar, nos volvieron a ratificar ese poder el pueblo y el pueblo está diciendo lo que decimos nosotros, tienen que ser los dos tercios porque eso es lo que dice la Ley, porque nosotros nos guiamos por la ley. San Agustín dice, es conocida esa frase, errar es humano, perseverar en el error es diabólico, y habla de la falibilidad de los seres humanos que necesariamente e históricamente tienen que corregirse de sus errores, hay situaciones de la mitología que ya presentaban esta problemática, de errarle, de ser falible, de no tener toda la verdad y no saber cómo congeniar con el resto que tenían otra verdad. Por ejemplo, la era cristiana, la mitología cristiana aún todavía a pesar de la época y los años y los hechos sigue planteando la corrección del error del hombre con aquel pecado original de Adán y Eva, por ejemplo. El pensamiento marxista leninista sigue pensando que la clase obrera tiene que ser, dejar de ser engañada por los opresores porque por ahí pierden sus verdaderos intereses y tiene que existir un liderazgo que viene desde un partido sensato. La burocracia que es lo que nos maneja, qué es lo que nos organiza, qué es lo que nos ordena también tiene su autocontrol sobre los errores para que no se cometan y para que de, adelante, si se cometen, corregirlos y que de ahora en adelante no sucedan más. Todas esas, esas historias que cuento acá así rápido, llevaron a esta creación de la Democracia, de la burocracia que es la que representa las leyes, los reglamentos, los decretos, cada uno en su época, que son son cambiables y por eso son corregibles, pero son corregibles imperiosamente por la legitimidad para funcionar, nadie puede venir a corregir algo sin tener la legitimidad porque los humanos son falibles y si no se lo regula, esa falibilidad se transforma en muchas cosas que son terribles para la humanidad. Hay un ejemplo muy claro, porque además ella puede terminar no solo en errores profundos, sino también en la corrupción, por eso manejaron el gobierno anterior como se les ocurrió, porque no hicieron caso a la autorregulación, a la autodefensa de la burocracia, por eso presentaron tantos problemas, cuando culminaron, que no pudieron presentarse a hacer el traspaso normal que se hace como todo Gobierno, no había legitimidad en su funcionamiento. Hay una historia que hace Heródoto en la época del imperio. ………...

Concejal Brunelli: Linda la clase de historia, pero ¿lo del Expediente Señor Presidente?

Concejal Melián: Estoy hablando justamente de la legalidad. …………………………

Presidente de Marcos: No interrumpa Brunelli, por favor le pido, no interrumpa. ……

Concejal Melián: Si no podés entender, estoy hablando de la legalidad. Gobernaba en Atenas Hipias, el sector opositor no podía con Hipias, ¿qué hicieron? fueron al templo de Apolo en Delfos hablaron con la pitia, que era la sacerdotisa sagrada que sabía todo y tenía el razonamiento que se lo inspiraba un Dios especial ahí adentro y la compraron, producto de corrupción. Entonces ¿qué ocurría?, cada espartano que iba a hacer una consulta de su vida pública, de su vida privada, esta mujer, esta sacerdotisa que se me va el nombre, la tipia, lo primero que hacía antes de recibir la consulta así, hay que bajarlo al Emperador, Hipias no puede ser más Emperador, es lo que hay que sacar como principal conclusión, después veía si le arreglaba o no la problemática que llevaba, tanto fue así, que los mismos defensores de Hipias, los espartanos, resolvieron destituir y terminar con ese Gobierno, imponer el Gobierno de aquellos que lo querían sacar. Eso es cuando no hay una regulación legalmente constituida no solo que es este, un acto de violencia que llama a rebelión a la justicia, sino que es corrupción. También tengo otros datos, van, van en condición por las dudas les explico de por qué y cómo hay que tratar la legalidad, un antropólogo este británico, se llama Whitehouse, en la Britania, Nueva Britania, allá por Guinea, descubrió una aldea donde había un personaje, unos nombres bastante raros no, Tanotka que tenía una enfermedad deliraba y decía cosas, él decía que representaba el Dios Wutka y que lo había determinado que él era un palo, el que lo interpretaba era el hermano, el hermano interpretaba lo que quería y lo que le gustaba y transmitía, mientras él seguía delirando, de ahí confirmaron que él era un proveniente de Dios que dictaba las leyes, que decías la reglamentaciones porque él era el palo que era el símbolo de ese palo que iba al centro de la vivienda, que es donde se formaba las viviendas de toda la aldea. De ahí bueno prometieron un montón de cosas como toda esta gente que no se guía por la ley, sino que seguía por alguna inspiración de Dios, hecha por algún ángel, un espíritu del bosque, no sé, algún perro, alguien los inspira y bueno, llegó el momento que se descubre toda la ilegalidad, la corrupción, terminan dejando la sociedad en los periodos de las circunstancias, no se cumplió ninguna de las profecías. La historia nos va demostrando que únicamente, de sortear estas situaciones, es con la creación de instituciones, a diferente de la lucha de clases, la lucha ideológica se basa en el conocimiento, la experiencia compartida, en el respeto del otro, en la deliberación, en la democracia. La historia de las sociedades humanas es de lucha por la justicia, estudiemos las historias, no les tengamos miedo a las historias. Muchos partidos políticos, tendencias políticas le tienen terror a la historia, hacen recorte de la historia. Para terminar prácticamente, la civilización es la larga marcha de los hechos, frase memorable de Alberdi en 1852, un año antes de la Constitución Argentina, como una advertencia que no basta en una norma para desarrollar un País, también, de que no hay atajos, varitas mágicas, ni ábrete sésamo, todo se reduce a las instituciones. Para finalizar, si usted me permite, voy a leer parte de la Carta Orgánica de mi partido, de la Unión Cívica Radical, escuchala, Rechazar y condenar toda forma de asociación o manifestación política o social de carácter autoritario, integrista, xenófobo, racista o ultranacionalista que atenta contra el respeto humanitario, humanitario y la paz social y del empleo de la violencia para violar o modificar el orden jurídico o para llegar al poder, fomentar la transparencia y la austeridad pública y combatir todas las formas de corrupción y los obstáculos a la gobernabilidad, eso es lo que manda en mí, por eso no tengo miedo que le revisen lo que le revisen el Intendente y ya lo dicho creo que por enésima vez, si hay una sospecha de corrupción en este gobierno al cual pertenezco, seré el primero de estar en cualquier Comisión Investigadora pero sí Señor Presidente, iremos por la legalidad, por lo que dicen las instituciones y por lo que dice la Ley. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza, perdón, Concejal Zarza, Concejal Burgos ¿me puede reemplazar en el estrado? ………………………………...

Presidente Burgos: Bueno, como cada vez que me toca, tiene la palabra la Concejal Zarza. ………………………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Es verdad, muchas gracias Presidente. Bueno, confieso que un poco me perdí en la alocución anterior, quizás la historia no es mi fuerte quizás considero que no venía a cuento del Expediente como quien dice, y seré muy breve y muy concreta, sí quisiera destacar la relevancia que se le da a la legalidad, cosa que me parece fundamental especialmente, donde estamos sentados en el Concejo Deliberante, el Concejo Deliberante, harto se ha dicho, pero no por eso es menos importante, volver a remarcarlo, es la representación de la voluntad popular. Quienes aquí estamos sentados representamos el mayor o menor medida, la representación de las voluntades de quienes nos han elegido y nos han colocado aquí para representarlos por medio de su voto, entonces, hablar de la legalidad me parece fundamental, y me parece fundamental entender las funciones que tiene el Concejo Deliberante, y que el Concejo Deliberante es el órgano de contralor de las acciones del Departamento Ejecutivo, además de ser como se ha dicho muchas veces, la caja de resonancia del pueblo, donde nosotros podemos traer aquí las inquietudes de nuestros vecinos, pensar en ellos, en sus necesidades, en lo que, en las problemáticas que nos plantean y poder desde nuestro lugar, plantear o por lo menos, intentar las soluciones. Pero es importante que hagamos hincapié y que hagamos foco en ser el órgano de contralor y en la legalidad que esto tiene y que este Concejo Deliberante tiene la facultades de autorregularse, eso es algo a lo cual nosotros no podemos escapar, está en nuestro Reglamento Interno, que vuelvo a repetir, es interno, habla de nosotros mismos, de cómo funciona este Cuerpo y de cuáles son los alcances que tiene este Cuerpo, pero este Concejo Deliberante en este año y diez meses, no ha tenido o no ha cumplido eficientemente esa función suprema que tiene ante el pueblo de 25 de Mayo y que es la de controlar al Departamento Ejecutivo. Y ¿esto por qué ha sido? porque aquí viene también el tema que nos toca a nosotros entender y saber de nuestras responsabilidades. Este Concejo no ha efectuado ese contralor, no lo ha hecho porque le delegó al Intendente en una Sesión a fin del año 2023 ni bien el Intendente asumió, facultades extraordinarias a través de una Ordenanza de Emergencia económica, administrativa, financiera, de salud, etcétera, etcétera, se la ha nombrado muchas veces, pero es el eje desde el cual se desprenden muchas de las situaciones que, al final de todo este periodo, devinieron en esta que hoy nos convoca. Nosotros no pudimos llevar adelante nuestra función de contralor, este Concejo Deliberante no recibió prácticamente nada, no recibió licitaciones, no recibió convenios firmados, no legisló sobre los gastos de representación del Intendente y por eso tiene el Acta de requerimiento del Tribunal de Cuentas a partir del cual, nosotros nos enteramos de estos Decretos, de estos Decretos no publicados en el Sistema de Boletines Oficiales, una cuestión que si le cabe al Intendente en , como sus deberes de funcionario público, los cuales no cumplió, no cumplió hasta el lunes pasado en el cual, ya sabemos todos que publicó los setecientos cincuenta Decretos juntos aunque esos dos, no. Pero esta situación ha sido sostenida por este Concejo Deliberante durante este año y diez meses, no hemos recibido la información necesaria para efectuar nuestra tarea, no hemos tenido acceso al RAFAM, no hemos recibido ninguna contestación a los Pedidos de informe que le hemos realizado, el Intendente no publicaba los Decretos o sea estábamos absolutamente a ciegas de todos los actos de Gobierno del Intendente excepto aquellos que él mismo quería publicitar en sus redes o en las redes oficiales del Municipio de 25 de Mayo. Entonces yo me pregunto ¿esa es la función que tiene un Concejo Deliberante? digo hablando de legalidad y de legitimidad ¿dónde estuvo nuestra legalidad y nuestra legitimidad durante este año y diez meses? esta situación que se planteó con estos Decretos ¿no nos llama a reflexionar de que esta no es la situación o esta no es la función que el Concejo Deliberante tiene que estar llevando adelante? que no lo ha sido durante todo este tiempo y nosotros lo venimos sosteniendo y lo venimos diciendo, hemos enviado infinidad de Pedidos de informe que no han sido contestados, ahora aparecieron tres Comunicaciones contestadas, bien, está muy bien, está muy bien porque así tiene que ser, que comiencen a responderse los Pedidos de informe, que comience ahora hemos también enviado solicitud, que se nos envíen los proyectos completos, nos enteramos por las redes, nos enteramos el título de los proyectos, acá se tienen que recibir los proyectos completos, se tienen que recibir los presupuestos, se tienen de los proyectos me refiero no, se tienen que recibir lo que se plantea, lo que se piensa gastar, cómo se lo piensa gastar, los planos, nosotros necesitamos esa información y no es que no la hemos pedido durante todo este tiempo, la hemos pedido pero no la hemos recibido. Entonces ¿de qué manera por qué nos piden o nos exigen en una situación que parece que nosotros tenemos que hacer lo que consideran algunos Concejales de la bancada oficialista, por qué no hacen tal cosa? bueno, primero que nada porque nosotros tenemos nuestra autonomía también como Bloque y tenemos nuestra manera de ser y de pensar, pero además hemos llevado adelante todas estas instancias que han sido absolutamente infructuosas porque no hemos recibido ninguna de las informaciones que hemos pedido. Llegamos entonces, al gravísimo caso del ocultamiento deliberado por parte del Intendente de Decretos que comprometen su sueldo, que comprometen el dinero de los veinticinqueños y que deliberadamente fueron ocultados y que encima tampoco pasaron por el Concejo Deliberante, ahora ¿eso no parece grave, eso no parece ilegítimo, eso no está carente de legalidad? evidentemente sí porque el Tribunal de Cuentas ha llevado adelante un Acta de requerimiento, ¿el Intendente podrá subsanar esta situación? tal vez, tendrá que entregar las órdenes de pago, tendrá que venir al Concejo Deliberante esas órdenes de pago, tendrá que venir al Concejo Deliberante a ver si se puede subsanar esa situación, yo creería que para atrás no, por lo cual considero que tiene ahí una cuestión importante a resolver sobre los requerimientos que le hizo el Tribunal de Cuentas y que le va a hacer de también de los de este año porque están las mismas condiciones y en las mismas situaciones. Entonces volver a hablar de legalidad es importante, esa es la legalidad que queremos de nuestro Concejo Deliberante que sepa también el Señor Intendente que desde este Concejo Deliberante, le vamos a exigir que conteste los Pedidos de Comunicación, que envíe los proyectos completos como corresponde, que queremos ver las licitaciones, que queremos ver la transparencia en las licitaciones, hay muchas cuestiones observadas en las licitaciones, y en esos setecientos cincuenta Decretos que publicó por supuesto que nos pusimos a leerlos a todos y ya hemos encontrado muchísimas cuestiones irregulares que ya están presentadas en el Concejo Deliberante o que lo serán en breve para que nos respondan de la manera que corresponde, pero que si esto no es de esa manera no es contestado, vamos a hacer uso de los Artículos 61-67 de nuestro Reglamento Interno que prevé que podamos, agotadas estas instancias, no lo dice pero nosotros realmente lo hemos hecho y lo hemos intentado Señor Presidente, vamos a utilizar esta herramienta que es juntar los Concejales para poder investigar cuando el Intendente no nos envía la información, cuando de todas las cuestiones que le estamos preguntando y bajo todos los aspectos en los cuales estamos insistiendo, que nos envíe y transparente su gestión, esto no ocurre, usted es testigo, lo hemos hecho, hemos presentado proyecto tras proyecto de Comunicación y no hemos recibido respuesta hasta esta Sesión, en esta Sesión van a aparecer, los Vetos porque veta las cosas que no le gustan, está bien, se maneja con Vetos, esa también es otra forma de anular el funcionamiento del Concejo Deliberante, está bien, es legítimo y ha contestado tres Pedidos de informes. Que sepa el Señor Intendente que este Concejo Deliberante va a buscar denodadamente como lo hemos hecho hasta ahora sin suerte, pero como lo hemos hecho hasta ahora, la transparencia de sus actos de gobierno, que de transparentes hasta ahora no tienen nada porque están todos ocultos guardados, aparecieron en ese cúmulo de setecientos cincuenta Decretos, la cantidad de licitaciones sospechosas con empresas sospechosas, necesitamos mucha más información de la que tenemos Señor Presidente y este Concejo Deliberante la va a requerir y la va a exigir y por eso llegamos a esta situación de la Comisión Investigadora, que ni siquiera voy a mencionar otra vez el tema de separarla de la destitución, no tiene ni pies ni cabeza hablar de destitución, aparte como ya lo dijo mi compañera, se necesitan los dos tercios en ese supuesto caso, no los tenemos ni los tendremos, nunca fue nuestra voluntad, pero si estos Concejales requieren información, si estos Concejales merecen darle publicidad y la sociedad también lo necesita saber de los actos de Gobierno del Intendente de los cuales no hemos tenido noticias en un año y diez meses, ¿de qué nos hemos enterado? de lo que publica la Municipalidad en las redes ¿a usted le parece serio? no recibimos nada en este, en este Concejo Deliberante, no recibimos proyectos y cuando los recibimos del Departamento Ejecutivo, son incompletos, no nos contestan cuando pedimos más información, no nos contestan los pedidos de informe, bueno, esa es nuestra función, esa es nuestra legitimidad y esa es nuestra legalidad y por ella vamos sí o sí, Señor Presidente. Nada más y muchas gracias. 

Presidente Burgos: A usted Concejal, le pido al Señor Presidente que asuma. ………...

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………..

Concejal Guarch: Bueno. Voy a, a dilucidar una cuestión para que todo el mundo interprete y sepa cómo nace todo esto y cómo llegamos a nivel de violencia que se vivió en este Concejo que lo padecí, lo padecieron los jóvenes liberales que estaban a mi izquierda y ahí tengo dos más, yo represento una fuerza nueva que me costó, nos costó mucho llegar hasta acá y como siempre digo, no estoy ni de un lado ni del otro, yo represento cabalmente lo que siente cualquier ciudadano en 25 de Mayo que por sobre todas las cosas, quiere saber en qué se gasta el dinero público, nada más que eso. Y voy a contarles cómo se inicia todo esto, como se ha dicho acá el pedido de información viene desde hace un año y pico, nunca fuimos correspondidos, llegamos hasta a situaciones graciosas diciéndole a usted Señor Presidente que pedía información y lo voy a decir, graciosamente, quería información para tirarle un carpetazo en el escritorio de Yamila Galdós, porque yo quería defender la gestión y se necesitaba información para tirarle un carpetazo porque ante sus palabras yo me sentía aludido, yo me sentí aludido, porque no podía, no tenía fuerza moral para sostener y seguir defendiendo algo sin información, todo se fue suscitando así, después viene llegando la elección, Verónica Cortés siempre estuvo a m i lado y siempre dijo, bueno, te voy a ayudar, te voy a colaborar, te voy a dar una mano y dice, José, tenemos que saber que, tenemos que obligar o tenemos que ver la forma de que se publiquen los Decretos, no podemos seguir a ciegas apoyando una gestión sin tener información. Y acá viene la cuestión, estudiando el Reglamento, ella, porque acá la voy a poner sobre valor, estudiando el Reglamento dijo, acá hay una, acá hay un camino para exigir que se publique toda la información del Gobierno Municipal, y descubrió y vio la forma y nos asesoramos juntos porque ahí yo también entré en juego, obviamente que entré en juego, con gente preparada, con constitucionalistas en todo. También tenemos una información de la Asesoría de Gobierno en que también pongo de manifiesto que comparto que el Pedido de informe que se hizo desde este HCD a la Asesoría es tendencioso, por lo tanto, la respuesta a recibir iba a ser favorable, obviamente, pero tengo pruebas de que en otros lugares no ha sido así, amén de que no es vinculante, y acá quiero también decir que Verónica Cortés fue la que descubrió y la que puede dar fe el Bloque de mi izquierda, que fue la que dijo, esto se puede constituir por mayoría simple porque es así, nadie va a tratar de salir triunfador en algo que estamos tratando de dilucidar por el bien del pueblo, yo no quiero blindar a los políticos, yo no quiero cuidar a los políticos y lo estoy hablando por mi fuerza, por la de ellos, por la de ellos, venga quien venga, y ahora en más, la transparencia tiene que ser al máximo, si vamos por la transparencia, no podemos exigir mayoría agravada en algo tan vital y tan saludable como es rendir cuenta de los gastos públicos, esto no tendría ni que pasar por el Concejo Deliberante, el Intendente debería haber cumplido la Ley, presentando los Decretos en tiempo y forma y esa falta de información genera violencia, es violento no demostrar en que se gasta el dinero, yo no tengo ningún reproche de la gente común del pueblo que me diga que no voy por buen camino y que me diga que estoy equivocado en pedir mayoría simple por el hecho de que se obligue a la transparencia de la gestion municipal, no encontré uno, el pueblo está sediento de información y de todas las Bancas, no es que de este lado y de este lado no, de acá también, muchos de acá también, muchos de acá me apoyan, muchísimo más de lo que suponen. Entonces bien, ninguno de nosotros en su sano juicio puede pensar que acá tenemos que hacerle el camino más dificultoso para que la gente se entere en que se gasta el dinero, porque como siempre lo dije, vi las Sesiones del año 2022, 2023 y se repite, antes la manija la tenían de este lado y ahora la tienen de este lado, y yo estoy al medio, por los jóvenes, por miles de jóvenes que tienen 18, 19 años que se hartaron de la política tradicional, que se hartaron de que los políticos se blinden, busquen todos los sistemas para blindarse, para no rendir cuentas, para protegerse, para todos esos chicos, el político tiene que ser un hombre común, no tiene que tener más derechos y más resguardos y más protección que la que tiene cualquier ciudadano común, como dicen los gauchos, como cualquier cristiano, rendime cuentas, la plata es mía. Entonces quiero dejar de manifiesto que nosotros vinimos para un cambio, el cambio es este, a mí me tocó caer en el 2024 y ahora estamos en el 2025 y quiero dejar una huella en este lugar para empoderar al Poder Legislativo, al HCD empoderarlo, para que no vuelvan a pasar porque las alocuciones que escuchamos es que ustedes estuvieron ocho años y no hicieron esto, le hicimos una presentación judicial para que publiquen los Decretos, para que la clave RAFAM, no nos contestaron, no se logró, la justicia es lenta, no se expide y para y para eso se pasan los años y se pasan los años y lo que yo propongo es saludable, es saludable ¿por qué? porque los Ejecutivos van a tener que hacer los deberes, nosotros tenemos que pedir todos los pedidos informes, publicame el Decreto, abrime todas las columnas del RAFAM, abrime todo y si no lo haces, tengo este mecanismo porque si no estamos en este HCD pintados, porque yo me siento, me siento en cierta forma, inútil porque voy a estar acá para inaugurar, para aprobar lomo de burro, alcanforero patrimonio municipal, letras corpóreas en tal pueblo, vamos a hacer algo importante, lo más importante para toda la juventud que está bregando para que el Gobierno de Milei le vaya bien y nos va a ir bien todo quiere que el político tenga que vivir y tenga que rendir las mismas obligaciones que el ciudadano común, como cualquiera de nosotros lo hacemos en cualquier institución, en cualquier institución para que sea saludable, para que haya ánimo de colaboración tiene que haber transparencia y es lo que nosotros venimos a buscar acá. Por lo tanto, acá nos basamos en el Reglamento Interno, lo leí ya van tres veces cualquier persona que lo lea, yo también me basé, porque como no soy abogado y el Intendente me tildó de que era un irresponsable por no haber leído el Reglamento y todo, y él que es tan erudito y tan sabiondo que no lo aplicó en su momento cuando lo pudo, porque jamás tuvo ni mayoría simple. Ustedes fíjense, él no tuvo mayoría simple y pretende que se continúe con once personas, dos tercios, o sea, peor aún, si no conseguiste nueve menos vas a conseguir once y el pueblo que no es ni Egüen ni ellos, el pueblo, los chicos que están ahí arriba quiere que nunca más pase este Poder Legislativo esté de gusto, pintado acá sin poder ejercer una sana presión legal porque todos nos encuadramos en la legalidad, porque acá nunca nos escapamos de lo legal y en esto tengo como dije recién, hasta la Asesoría en otros Distritos avala y lo tengo porque me lo mandó una abogada hoy también, y yo lo tenía por otro lado, avala este pedido de cambiar a mayoría simple, pero aparte, aparte otra cosa, en el Reglamento Interno, en el Reglamento Interno, como en un, como en un manual de instrucciones para hacer un armado de un motor, las cosas cuando vienen con una lógica, vienen con una aprobación tácita digamos, acá en el Reglamento, el noventa por ciento de las cosas se aprueban por mayoría simple, cuando hace la salvedad, es porque es la diferencia o no?. Viene, todo lo probamos con mayoría simple, ahora hay algo que reviste un carácter más importante se le pone mayoría agravada sino queda con una aprobación tácita en el sentir de cualquier lector que se es por mayoría simple, y no tiene nada, pero nada que ver, nada que ver la LOM porque en el Expediente nuestro queríamos un fin particular como lo dice el Artículo, es un fin particular investigar una cuestión en sí, que culmina en el solo hecho de informar, después cada uno dependerá de su criterio, de qué forma actuar y reaccionar y si quiere demandar, hará lo que sea, la Comisión culmina cuando se cierra la investigación y se presenta un resultado y automáticamente se disuelve, y hay dos tipos de investigación, de Comisión, la Investigadora y la Especial, la diferencia en que uno, por ahí se necesitan recursos y se pide financiación para algún abogado, algún perito y todo más, pero acá nos la dieron vuelta, me la dieron vuelta como le hicieron a Milei con la Universidad Pública, con el Garrahan, te la dan vuelta en el aire, yo voy por la transparencia y nada más y la Comisión Investigadora o la Especial está constituida por seis miembros, seis miembros de cualquier partido político, solo seis, solo seis y la LOM dice que para constituir una Comisión para para destituir al Intendente, tiene que estar integrada por lo menos de las cabezas de Bloques que integran acá, o sea que en el caso nuestro, deberían ser doce, pero tiene, tiene, tiene otro fundamento se trata de dos cosas distintas, está explicito que son dos cosas distintas, porque una es por seis, el otro es por doce o más porque tiene que integrar en el caso nuestro, me parece que son doce los Bloques, o sea está hablando de otras cosas distintas totalmente, nada que ver, traerlo a colación es invalidar el poder que tenemos en el HCD, porque si no podemos tener una herramienta para poder exigir al Intendente que cumpla con sus obligaciones que como abogado y todo lo que él me tildó acá, la tiene que cumplir, los Decretos publicarlos cada quince días, las claves RAFAM todas completas las columnas, todo perfecto, pero vamos a cumplir, yo no estoy acá, yo vengo diciendo, yo cada vez tengo más respaldo porque voy por lo que siente el pueblo, el sentido común hace que yo actúe así y llegué a este lugar y no le debo favores a nadie, nosotros nos construimos con jóvenes así como esos chicos, diecisiete, dieciocho años, escuchen una cosa, acá son gente grande, somos todos, me incluyo, gente grande, quizás somos demodé nosotros, los chicos van por otra cosa, se van, se quieren tener el País y estamos haciendo algo para que esto cambie, entonces lo que quiero acá, no no se trata de destituir, se trata de que sea, que, empoderar al Concejo Deliberante y ayudar porque esto es ayudar también, porque lo que  porque vivimos acá en el Concejo Deliberante con los, con lo que padecí yo y todo hablando de ladrones, hablándome a mí, que te gastaste veinte palos, veinte millones de pesos en el Cuartel VIII, sabe la cantidad de gente que me llamó para solidarizarse conmigo, si yo a la plata no me la agarré yo, pedí, pasé un presupuesto, lo aprobaron y lo agarraron los tipos que, que fueron adjudicatarios del trabajo, están tildando de ladrones a cualquiera, esto en la vida privada, yo porque acá estoy institucional, tengo un cargo institucional sino en la vida privada lo arreglo de otra forma y estuve recalculando de no levantarme de acá, porque esto es muy grave, nosotros estamos dando un ejemplo pésimo para la sociedad, para todos esos chicos, para mi hijo que estaba, para mi hijo que tuvo que escuchar cómo puteaban a su padre. ¿Qué vamos a hacer para las futuras generaciones? un papelón en el Concejo Deliberante, esto es un papelón porque acá venimos a defender ideas no a incriminar, a reprochar, tenemos que tener respeto por las palabras, yo me agarro fuerte en, políticamente hablando, pero después como lo he hecho con Melián, con todos, yo le doy una palmada porque yo defiendo ideas, él defiende las suyas y yo represento a jóvenes. Entonces, no me quiero olvidar de nada porque tengo tantas cosas que me han pasado, es gravísimo lo que pasó acá, es muy grave, no se lo merece ni el pueblo, que el pueblo está pidiendo claridad y acá se armó como diciendo, pará ¿qué esconden? si acá sería más fácil, tomá te tiro todos los Decretos, te doy toda la información, te doy todo, basta con eso ¿por qué, por qué pasa lo que pasó? lo tendrán que explicar, yo, yo, yo quiero y apoyo que la vaya bien, yo voy a defender cuando tenga todos los puntos claros, yo, como lo hice hasta ahora, pero no, no obliguen a, al Concejo Deliberante y no metan presión a los representantes del pueblo porque a mí me meten miedo y gracias a Dios, y gracias a Dios que los tengo bien puestos y la gente me conoce bien, porque en todo momento me quisieron ligar con el kirchnerismo y la gente a mí me defiende y sabe que yo no soy kirchnerista, que yo voy por el bien común y ese es un valor que lo pongo, no, no lo tengo que decir yo porque no me voy a autorreferenciar, pero lo sostengo y es así, yo no soy, yo voy por lo que le sirve al pueblo, acá se están olvidando del pueblo, el pueblo quiere información y nada más. Pero vamos a pensar para un futuro, hagamos las cosas bien, cumplamos el rol que debemos cumplir acá, si, nosotros tenemos que hacer todos los pasos legales para que la información llegue, pedimos Pedido de informe no vienen, otro, no viene, otro, no viene, los Decretos de forma informal, informal, informal, por la calle, publícalo, no sabemos nada, voy al norte del Partido ¿sabes cuánto gastaron en la luz?, nada, ¿sabes esto? No, la maquinaria ¿sabes? nada, las camionetas ¿sabes? nada, nada y me van a decir y por qué no va allá que te abren las carpetas, minga voy a ir allá, yo tengo que laburar, esa información tiene que fluir por todos los canales acá en el Concejo, no por mí porque pueda ir ahí a perderme una mañana, esa información tiene que fluir. Y es más aún, tenemos que bregar para que esté informatizado en una página como en todos, en muchos lugares pasa que te metes en una página y sabes cuánto gana el Intendente, cuántas camionetas compraron, cuánto las pagaron, vamos a abrir el juego, en la era de la información estamos encasillados y tapando y en carpetitas y guardando abajo, callando la información, escondiéndola. Basta, basta, yo lo que pido es, normalicemos el Concejo Deliberante, esto nunca se dio obvio que nunca se dio, porque cuando ganan tiene mayoría acá y buscan dos tercios, nunca van a poder investigar, nunca, esto es circunstancial y yo lo voy a aprovechar porque yo voy a ir por aquello, no por el todo la vieja política, yo voy por aquellos chicos, por eso va a aprovechar y me las voy a aguantar acá y voy a pelear hasta el último día por la transparencia, y Verónica Cortés fue la que descubrió este mecanismo y lo avalamos con todos constitucionalistas y abogados, porque acá hay algo que en toda reglamentación democrática siempre tiene que primar en aquellos que te buscan la información, darle prioridad a las minorías, porque es sano, es como decir, las minorías controlan a las mayorías, es eso, suena lindo y es lindo así, porque es una forma de balancear, las minorías controlan a las mayorías que tienen el poder, es así de claro, ya expliqué todo lo del Reglamento Interno pero la tiran para la LOM, que LOM, acá es investigar las funciones de Poder Legislativo, nada más, nada más, suena feo, uh investigar, listo, es nuestra obligación ser el contralor de poder sino ¿para qué estamos, para levantar la manito, letras corpóreas, lomos de burro, monumento histórico? No, lo más importante es la guita, lo más importante es la guita, así como toda la gente valora la gestión del señor Egüen por todo lo que ha hecho en el pueblo, que lo ve, lo ve con, con agrado todas las inversiones todo muy lindo, perfecto, yo no estoy en contra de eso pero queremos que se rindan las cuentas de cómo se gasta el dinero público y para eso tenemos que empoderar al Concejo Deliberante, nosotros, yo no soy ni para acá ni para allá, yo voy para allá, yo voy para allá, para los jóvenes, para el pueblo porque el pueblo está sediento de información y también lo que dijo, presiones, ¿por qué presiones? ¿por qué tengo que recibir insultos? si yo represento a gente, putearme a mí es putear a esos chicos que están ahí, putearme a mi es putear a esos chicos, si yo en el grupo nuestro soy, Verónica Cortés es la más vieja, somos todos de veinte años para abajo, putearme a mí es putear a esos chicos, putearme a mí ¿por qué? por ir por las transparencias, meterme presión porque voy por lo razonable, por lo del sentido común, putearme a mí por eso, porque voy por lo básico como dije el otro día en otra alocución, para mantener sano un gobierno es básica la transparencia y nosotros somos el contralor del Poder Ejecutivo y tenemos que tener las herramientas para poder hacerlo porque con este viejo sistema de dos tercios jamás, jamás, como le pasó a esta bancada cuando gobernaba el otro Gobierno, no pudieron hacer un carajo, un carajo pudieron hacer, se comieron cuatro años y lo pueden ver en YouTube en las Sesiones pasadas implorando que el Decreto que esto que hicimos la presentación judicial, que todavía no está el fallo ¿para qué? Sí, sí, todavía no pagaron, no sé qué, pero no, no tiene sentido, yo lo que vuelco, yo lo que vuelco, lo que vuelco, pasión, yo lo que vuelvo, pasión, vuelco pasión para que no vivamos situaciones de violencia que sin querer o queriendo, la generó el Poder Ejecutivo por no informar y el Poder Legislativo tuvo que buscar un mecanismo legal para poder llegar a informarse, de hecho, cumplió su cometido porque en cuarenta y ocho horas presentó setecientos y pico de Decretos, díganme si los chicos, la gente, la que me está mirando no respalda mi moción, mi argumento, no respalda lo que yo pido para que de ahora en más, estas cosas no pasen nunca más, sea el Gobierno que viene de La Libertad Avanza, de Ramiro Egüen, del que fuera del partido de mi izquierda, del que fuera, nunca más esto, esto es trascendental, nunca más los Gobiernos locales van a poder hacer lo que quieran con los dineros públicos y olvidarse de la, y olvidarse de rendir cuentas al HCD. Gracias Señor Presidente. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, yo no me considero un retazo, quiero aclarar, tengo voz propia, pienso, escucho, observo, interpreto. Bueno yo interpreté tal cual lo dice el Reglamento Interno, en los Artículos del 61 al 67 y por eso seguí por ese camino Señor Presidente, no porque nadie me lo indique, ni nadie me mande como se intenta por ahí decir, por eso digo, tengo voz propia, no soy retazo de nadie, eso por un lado, estoy convencida de que esa Comisión Investigadora que nosotros proponemos, no tiene nada que ver con una destitución del Señor Intendente, solamente es buscar la información que no llega a este Concejo Deliberante y que nunca llegó a la sombra de una Emergencia que todos sabemos que era una mentira, eso por un lado. Por otro lado, Señor Presidente, lo que queremos es cumplir con nuestra función de contralor, ni más ni menos, que lo que ustedes hacían con la gestion anterior de la que tanto despotrican y critican pasaba todo Señor Presidente por este Concejo Deliberante y lo cuestionaban ni muy bien que estaba que lo cuestionaran. Y si había algo mal, se trataba de remediar se hablaba, pero las cosas llegaban, entonces, lo que nosotros estamos pidiendo es esa información que no tenemos, lejos está en nuestra intención de generar una destitución o nada por el estilo, que no se instalen cosas que no son Señor Presidente. Y algo más para acotar, acá todos los proyectos tienen el mismo valor Señor Presidente, no hay proyecto de primera ni proyectos de segundo, a raíz de lo que recién dijo el Concejal Guarch, todos los proyectos de todos los vecinos merecen el mismo trabajo y la misma dedicación de parte nuestra. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, primero voy a contestar ¿saben cuántos Pedidos de informes?, aunque el Concejal Guarch le moleste no, ¿saben cuántos Pedidos de informes se hicieron en los ocho años del Intendente Ralinqueo? ¿Cuántos fueron contestados en ocho años?, doce, y en los últimos cuatro años cuando tuvieron la mayoría, cero, nosotros reclamamos, nunca lo tuvimos, ¿está bien ahora que no se contesten? no, no está bien, los tiene que contestar, por eso aprobamos los proyectos de Comunicación. Acá estamos hablando de una Contestación de una Asesoría de Gobierno que es muy clara en su dictamen. Y no es de casualidad que la Asesoría conteste, en un Acta, en una reunión de Labor del 8 de Septiembre, se lo facultó a usted Señor Presidente, a que hiciera la consulta, si me permite la voy a leer, reunida la Comisión de Labor ante las divergencias en la interpretación de la mayoría necesaria para la aprobación o rechazo de los Expedientes 84/2025 y 89/2025, respecto de la conformación de la Comisión Investigadora reglada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno, se instruye al Presidente del HCD a solicitar la consulta correspondiente ante el Tribunal de Cuentas y la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con copia de los proyectos presentados a, firmado Concejal De Marcos, Concejal Lance, Concejal Martínez, Guidobaldi, Lobosco, Rivas, Melián, Zarza, Botta, Fuentes, Biscione, Galdós Carrizo y Guarch. Y ya lo dijo la Concejal Fuentes, cuando nombra un fallo de la Corte Nacional que habla de la doctrina de los propios actos, que no soy abogado, pero traté de investigar y de preguntar y no se puede decir a y después luego b. Entonces yo no sé por qué se pone en duda la, la contestación de la Asesoría, cuando se dice que esa medida del Ejecutivo, cuando sabemos que el Ejecutivo Provincial y el Ejecutivo Municipal son antagónicos, no tienen nada que ver políticamente, así que eso lo desestimó totalmente y después me voy a referir a las, porque no lo puedo dejar pasar tan fácilmente, cuando el Concejal Guarch habla de que todo el mundo lo, lo consulta a él, si sabe leer los números, en las últimas elecciones Acción Ciudadana sacó 7.200 votos, Fuerza Patria sacó algo de 7000 y La Libertad Avanza a nivel local sacaron 2500 votos y a nivel provincial la misma fuerza, sacó más de 4000. O sea, que la misma fuerza de La Libertad Avanza no votó a la candidata local, la cortó, entonces no sé dónde están los miles de los que habla el Concejal Guarch, porque tanto a Guarch como a los Concejales del peronismo como nosotros, nos consulta la gente y sacamos un porcentaje, yo creo que lo duplican, lo triplican en votos. Así que no sé cuántos son los miles, pero por suerte ahora, por suerte, y voy a dar el nombre porque el Concejal Guarch la nombró cuatro o cinco veces a la electa Concejal Verónica Cortés, que es la descubridora de todo esto, cuando en cuarenta años de Concejo Deliberante, pasaron gente, y voy a dar un solo ejemplo, que no sé si alguien se atreve a cuestionar acá la idoneidad y el conocimiento del Dr. Julio Unanue, ¿el Dr. Julio Unanue no lo vio a esto?, la dejó pasar en que, no sé, y digo el Dr. Unanue, por decir algún otro Concejal también de la misma idoneidad y honorabilidad que él, ¿y tuvo que venir Verónica Cortés a refundar el Concejo Deliberante? La verdad que es para reírse, pero no, es muy grave lo que está pasando Señor Presidente, porque hablamos de outsider, de que vienen a descubrir la política, y la verdad, hay que ser más humilde y respetuoso, sobre todo, sobre todo eso. Y también Señor Presidente, todos queremos acá la transparencia a nivel local y a nivel nacional, porque el Concejal Guarch habla muy livianamente de la transparencia acá, por la que bregamos todos, pero cuando hablamos de las criptomonedas, cuando hablamos del tres por ciento de Karina Milei, no lo escuché nada, no escuché decir nada, ¿eso no es pedir transparencia también?, entonces miramos la pajita en el ojo ajeno y no lo que tenemos que ver. La verdad Señor Presidente que es preocupante, preocupante porque acá se están avasallando instituciones, no solo el Reglamento y el Concejo Deliberante con su Reglamento Interno, sino también descartamos lo que dice la Asesoría General de Gobierno que para eso está, para asesorar. Y no me voy a extender más porque también el Concejal Guarch, van a decir que la tengo con el Concejal Guarch, pero habló de carpetazo al principio, no sé a qué se refería, de un carpetazo, cuando hablo de que unos se tratan de chorros a otros, él en la primera Sesión fue al, al corralón y dijo que faltaban no sé cuántas cosas, que se la habían robado, él lo dijo, entonces en qué estamos jugando acá, o sea decimos una cosa hacemos otra. Todos queremos transparencia, pero bajo las leyes, bajo los reglamentos, no se pueden violentar y leer e interpretar como uno quiere, cuando hay divergencia se consulta a otro organismo superior que fue la respuesta que tuvo. Yo no sé cómo va a salir la votación ahora porque no sé a qué se refería la Concejal Galdós, no me interesa tampoco, pero quiero que conste en Actas Señor Presidente, quiero formular una reserva de nulidad con respecto a la votación que se va a hacer hoy, quiero que conste en Actas nomas, después que se pase a votar porque este, este tema en este proyecto, la verdad que ya está bastante discutido, bastante remanido y la verdad que es preocupante Señor Presidente, yo le pido a los Concejales, no voy a dar nombres no quiero dar partidos, simplemente que votemos a conciencia, que respetemos las instituciones y que todos queremos la transparencia, para eso si se sabe de algún ilícito, de alguna licitación amañada como dicen, que hagan las denuncias correspondientes, las vamos a acompañar, en los últimos cuatro años no tuvimos la información necesaria pero íbamos en las Rendiciones de Cuentas cuando nos filmaban, cuando no dejaban, cuando no dejaban sacar copia, la documentación pero íbamos igual, este año creo que fueron dos veces nada más y la Rendición de Cuentas no tuvieron nada que objetar, si en la que viene tiene algo objetar que lo denuncien y serán acompañados en la denuncia, yo no estoy para obedecer, yo estoy para acompañar a un Ejecutivo que hasta el momento no me ha dado motivos, si algún funcionario del Señor Egüen tiene algo o encuentran algo o se ve algo, bueno, denúncienlo y lo acompañaremos, todos queremos transparencia pero con las leyes, no nos podemos llevar puesto un Reglamento, una institución y menos la Asesoría General de Gobierno. Nada más Señor Presidente. ……

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que feo es sentirse pintado en una función pública no, yo creo que hablo por mí y por el resto de los otros quince Concejales. Creo que nunca nos sentimos dibujados sino en pleno derecho en nuestras funciones y en pleno derecho de estas funciones legislativas que nos otorgó el mismo pueblo que también le otorgó la Intendencia al Doctor Egüen y que en su momento, y por dos periodos consecutivos, también le otorgó la intendencia al Doctor Ralinqueo perdón y que esa es la legitimidad de las funciones, la legitimidad que nos da el mismo vecino, vecino que yo no encasillo en una edad determinada, qué bueno es poder representar a todos los vecinos, jóvenes, mayores, contemporáneos, porque para eso estamos, para representar a todos los vecinos, nos hayan votado o no Señor Presidente, esa es la función del Concejal, esa es la función del Concejal, es ejercer la función de contralor  como corresponde, ejercer la función como corresponde significa también traer este Recinto proyectos de todo tipo vinculados con el vecino de 25 de Mayo. La misma mayoría que se cuestiona, que se cuestionaba en su momento y que también ha ostentado el oficialismo actual, en el momento que teníamos la mayoría nosotros ¡sabe lo que nos encasillaban Señor Presidente? nos decían que era la tiranía de las mayorías, la tiranía de las mayorías, mayorías que también legítimamente fue fundada en el voto popular. Entonces no hablemos de un lado y del otro si queremos mirar de acá para adelante, miremos acá para adelante pero no busquemos como se dijo recién, la paja en el ojo ajeno, quién lo hizo, quién no lo hizo. Le digo Señor Presidente, busquemos en el digesto del Concejo Deliberante en los últimos cuarenta años de Democracia ¿cuántas Comisiones Investigadoras se quisieron conformar? las que se rechazaron, ¿cómo se rechazaron Señor Presidente?, busquémoslo, a ver si hay algún fundamento en la historia del Concejo Deliberante que vincule con lo que nosotros quisimos hacer, por otra parte, le agradezco al Concejal Burgos que haya leído la nota, el Acta de la Comisión de Labor del 8 de Septiembre, si me permite leer a mí también por favor Señor Presidente, me gustaría leer como encabeza su Presidencia, la nota dirigida a la Asesoría General de Gobierno y dice, conformar una Comisión Investigadora como indica el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, se refiere por analogía exactamente a la Comisión Investigadora de la Ley Orgánica de la Municipalidades establecida en el Artículo 249 de la misma. Atento a varios motivos, ya sea por la temática planteada y en este caso particular, de los proyectos presentados en Honorable Concejo Deliberante. Creo que de este encabezamiento a lo que se leyó del Acta de la Comisión de Labor conformada en ese Cuarto Intermedio del 8 de Septiembre, hay un camino bastante largo, bastante irregular también y que da por supuesto lugar e interpretaciones distintas, interpretaciones que la Asesoría de Gobierno ha tomado en cuenta de acuerdo al encabezamiento de la nota que recibió, no se habló solamente del Artículo 61 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante de 25 de Mayo, no, algo que nunca hicimos nosotros es poner en un juego fue el Artículo 249 de la Ley Orgánica que por otra parte, es la Ley que nos rige como Concejo Deliberante, que aunque no nos gusten las leyes, tenemos que acatar en este Concejo Deliberante porque es la Ley Orgánica de las Municipalidades, que no solamente nos rige a nosotros, rige a los ciento treinta y cinco Municipios de la provincia de Buenos Aires. Entonces Señor Presidente, quiero que también quede constancia en Acta, de esta lectura del encabezamiento de la nota que se manda a Asesoría General de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuenta que fue el primero que expidió y que son de carácter no vinculante, pero que sí son vinculantes cuando el Honorable Tribunal de Cuentas hace cargo sobre la Rendición de Cuentas de una gestión de Gobierno, que como bien acotó la Concejal Zarza, hubo una investigación del Tribunal de Cuentas para el accionar del Señor Intendente. Entonces, seamos claros también con el mensaje, no distorsionemos tanto las cosas, seamos más concisos y la consistencia es ésta Señor Presidente. Busquemos las cosas como tienen que ser, informemos a los vecinos como tiene que ser y trabajemos para los vecinos dentro de los marcos legales y reglamentarios correspondientes, porque si vamos a decir una cosa en una Comisión que está conformada por todos los Bloques políticos y después se va a mandar otra, entonces estamos tirando a la marchanta todos esos cuarenta años de Democracia que pasaron por este Honorable Recinto. Gracias Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Bueno, había marcado también, para dirigirme a usted particularmente Señor Presidente, porque en la compresión lectora del texto de la nota que usted eleva, de la consulta que eleva la Asesoría General de Gobierno coincido con el Concejal Botta porque usted pregunta de los dos tercios, entonces, la pregunta y la consulta está hecha para la respuesta que tuvo la Asesoría General de Gobierno, entonces, hay que hacer correctamente la consulta porque los dos proyectos presentados hablan del articulado del Reglamento Interno del 61 al 67 y había que preguntar por eso, si se conformaba esa Comisión Investigadora por una mayoría simple o una mayoría agravada o absoluta. Entonces, hay que ser claro para preguntar para tener la respuesta correcta. Entonces usted Señor Presidente tuvo por medio de la Asesoría General de Gobierno, la respuesta a la pregunta que usted hizo, que va direccionada y coincido también que fue tendencioso, y le pido permiso para leer el dictamen donde dice, la Asesoría General de Gobierno, pido permiso Señor Presidente, donde dice que la intervención de esta Asesoría General de Gobierno se inscribe en el marco de colaboración ofrecido a las Municipalidades con el fin de aportar una opinión, opinión Señor Presidente y lo vuelve a decir en la conclusión. Entonces mi postura desde esta bancada, es la misma desde el principio desde cuando leí los dos proyectos presentados y que nada tiene que ver con la Comisión interna establecida en estos articulados del Reglamento Interno de este Concejo Deliberante, con la establecida en la Ley Orgánica de las Municipalidades, nada que ves, esa es la interpretación que tuve desde un primer minuto y es la que voy a seguir acompañando y ¿sabe lo que pasa Señor Presidente, por qué se llega a esto? por las tantas veces discusiones que tuvimos puertas adentro en reuniones con todos los Concejales por la falta de información Señor Presidente y usted lo sabe, usted podría tomar la Banca y poder decir cuántas veces yo le reclamé a usted el tema de la información, de la publicidad de los actos públicos, de los actos de Gobierno y la responsabilidad de manejar recursos públicos, el dinero de la gente porque cuando los funcionarios manejan el dinero, el recurso público hay que cuidarlo mucho más que el propio, porque este los demás ese dinero y tenemos que dar cuenta en los actos de Gobierno que, como y con autorización de este Concejo que también coincido y me tengo que hacer responsable porque la Emergencia también la voté yo Señor Presidente y no me saco el sayo. Entonces, estoy hablando Señor Presidente, me gustaría que tengan el mismo respeto cuando yo hablé porque escuché a todos, gracias. ………...

Presidente de Marcos: Gracias. ……………………………………………………...

Concejal Lobosco: Gracias digo por el silencio que se hizo a continuación del pedido. Entonces lo que hay que dejar en claro acá Señor Presidente que es legítima y necesaria la conformación de esta Comisión Investigadora establecida en nuestro Reglamento Interno y hay que dejar claro a la comunidad toda, es que este Concejo Deliberante tiene sus propias normas, tiene procedimientos internos, tiene vida propia, tiene decisiones, facultades, atribuciones que rigen el desempeño y el desenvolvimiento del Concejo Deliberante en su conjunto, entonces Señor Presidente, no hay que tener miedo a la conformación de esta de esta Comisión Investigadora porque nada tiene que ver con destituir al Intendente, no está en la idea de ninguno de nosotros o por lo menos, de la mía propia no y creo que de ningún Concejal. Entonces hay que garantizar Señor Presidente y en buena hora, en buena hora, lo tengo que decir, que este Concejo Deliberante tenga voz propia porque durante muchos años, a veces parecía que no. Entonces los Concejales representamos a todos los ciudadanos y ¿sabe qué? le voy a decir una cosa, andar por la calle eso implica hablar con la gente y la gente quiere saber muchas cosas y me sumo a las palabra del Concejal Guarch, no tenemos para explicarle y nosotros esa obligación de contralor, de legislar con todas la función que compete a cada uno de nosotros y darle respuesta a la gente, entonces vuelvo a decir que esta Comisión Investigadora que establece nuestro Reglamento Interno es legítima y necesaria para rendir cuenta la ciudadanía Señor Presidente si, y debemos fortalecer las instituciones porque hablamos mucho de Democracia, de legitimidad, hablamos de República, hablamos de montón de cuestiones, pero sabe que, en la práctica parece que no y acá lo vimos, lo vimos porque la irrupción del Señor Intendente Municipal a los gritos, que queríamos que le preguntáramos, no nos dio tiempo a preguntar nada, es más, usted no me dio la palabra para poder preguntar o contestar o emitir mi criterio o mi posición, usted no me dio la palabra Señor Presidente, entonces bueno, es momento de, se terminaron, se terminó el Concejo Deliberante pintado en 25 de Mayo, se terminó no poder hablar Señor Presidente, usted tiene que dar la palabra a todos y en todo momento. Así que bueno Señor, nada más quería expresar esto porque creo que ya todos los Concejales han hecho alocución a esta temática y bueno, veremos qué va a pasar con la votación, eso sí, acá no nos tenemos que olvidar, mas allá del partido político con que el cual se haya llegado a ocupar una Banca, los Concejales representamos a la ciudadanía. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, un poco, nada, yo quería plantear mi postura, pero no al respecto, hoy casualmente lo estuve charlando con varios, varios amigos, preguntándole consejos y demás, tratando de explicar un poco la situación en la cual estamos atravesando y tratando de encontrar un poco de cordura, un poco de respuestas concretas, un poco de tratar de darle un fin a esta cuestión porque si seguimos así va a ser interminable, vamos a apelar a la Justicia, vamos a hacer un montón de cosas que yo creo que a ver, me parece que no, no le da buen fin a una cuestión de esta porque a ver, estas Comisiones Investigadoras no cayeron desde el cielo o de un asteroide que pasó por acá arriba y cayeron éstas, si no que, sin lugar a dudas estuvieron marcadas por una falta de transparencia que hay que decirlo con su nombre no, después de esos setecientos cuarenta y seis Decretos que se demoraron en presentar, también de veinte Ordenanzas que salieron de este Concejo Deliberante que tampoco estaban saliendo y ahora salieron, quiero mencionar una de ellas porque estuve mirando todo esto es que, hay una Ordenanza muy importante, yo diría que la más importante de este último año que hemos tratado que es la derogación de la Emergencia económica que aún no se publicó. Entonces ello hace a un hecho administrativo importante ¿por qué? porque si estamos debatiendo obras y demás cosas, sin lugar a dudas, tiene que ver mucho con esa Emergencia económica y seguramente por este Concejo Deliberante a partir de esa promulgación de esa Ordenanza, deberían haber, deberían haber pasado un montón de cuestiones más. También hay que mencionar otra cuestión es de que se haya actualizado todo el Boletín Oficial, hace dos meses que el Boletín Oficial tampoco se actualiza no, el 18 de Agosto a la fecha no tenemos tampoco actualizado, por lo tanto, creo que la transparencia yo creo que, a ver, a pesar de todo este tema de la Comisión Investigadora y todo eso, creo que debe ser un comienzo pero que no se debe terminar, no se debe perder en el tiempo no. Pero yo también apelo a que, estas Comisiones Investigadoras que se presentaron, y en eso quiero rescatar la Comisión  Investigadora del Concejal Guarch, la cual un poco dio lugar a este tema de la falta del Boletín, la falta de actualización del Boletín Oficial, yo creo que, a ver y conociéndolo yo creo que no tiene un espíritu destituyente ni nada por el estilo, me parece todo lo contrario, me parece que él busca la transparencia que menciona y lo respaldo, me parece que es buena valorar esa impronta ¿por qué? porque sin lugar a dudas dio su fruto, al poco tiempo se publicaron esos Boletines Oficiales, pero yo entiendo de que y de cara a las próximas conformaciones en este Concejo Deliberante, creo que bueno, el Gobierno Municipal no va gozar de una mayoría, está clarísimo y yo creo que es momento y creo que lo he manifestado un poco del tema de las Comunicaciones, de las Resoluciones, de las Ordenanzas que empieza a concretarla, me parece que es algo lógico que comience a hacerlo y también como lectura, también el debería tratar de evitar de que en este Concejo Deliberante se traten de buscar vericuetos por el Reglamento Interno, te digo la verdad, de la interpretación del Reglamento Interno hemos hecho un arte no, hemos buscado por todos los rincones, bah hemos, yo no, pero han buscado por todos los rincones un montón de caminos, atajos, lo que sea para tratar de que el Gobierno Municipal trate de transparentar todos sus actos de Gobierno, me parece que es algo transcendental, yo por lo menos, quiero tratar de responder de que  también estoy en el camino de  la transparencia y todas esas cuestiones. En esta cuestión también, bueno, se sumaron muchos capítulos a la novela no, en las cuales hay muchísimas personas que intervinieron, el Intendente Municipal cuando vino acá, que yo creo que equivocadamente vino y generó, bueno, él contestó muchas preguntas que eso es muy válido pero después se genera ese folclore de insultos y demás cosas, de idas y vueltas que me parece que en este Concejo Deliberante no deben existir y en eso un poquitito usted tiene la responsabilidad Presidente de haber bajado un poquitito los, los, los, los decibeles de esa reunión, pero también en esa situación también se dio el tema de la contestación del Acta de, pedida la consulta hacia la Asesoría General de Gobierno y el Tribunal de Cuentas por este tema, que creo que fue demasiado estirada para mi gusto y creo que debería haber llegado antes y después bueno, después en su anunciado yo no me meto porque tampoco lo leí tanto, pero bueno, creo que hay una respuesta al respecto. Como radical, a mí me toca, me toca, me toca comentar una cierta cuestión, afortunadamente por el momento porque también estamos viviendo una crisis partidaria importante, pero afortunadamente tenemos representantes en los Concejos Deliberantes de los ciento treinta y cinco Municipios en el, en la Provincia de Buenos Aires, consultando un amigo que participa de los foros y demás cuestiones, agarré y le pregunté, muchachos ¿qué me pueden opinar acerca de las Comisiones Investigadoras que estén en el Reglamento Interno? La respuesta fue, aunque no lo quieran creer fue bastante uniforme digámoslo, porque todos me respondieron lo mismo, en los Reglamentos Internos de nuestros Municipios, no existen las Comisiones Investigadoras. ¿Y cuál es la Comisión Investigadora que vos estás acatando? mirá la Comisión, la única Comisión Investigadora que yo conozco es la Comisión Investigadora del Artículo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, todos, todos. Entonces después digo, pucha, voy a constatar mediante todos los Reglamentos Internos de los cuales ellos me respondieron, quiero decir la verdad, leí aproximadamente cien Reglamentos Internos este fin de semana y no encontré ninguna Comisión Investigadora en los Reglamentos Internos. Pero eso sí, quiero diferenciar una cuestión que tiene que ver con el informe de la Asesoría General de Gobierno, mucho de los correligionarios a los cuales consulté me dijeron de que, eso realmente no corresponde a una Comisión Investigadora si no que corresponde a una Comisión Especial que dicte en su articulado cuales son los alcances y ahí quiero copiar lo que dice la Concejal María José Zarza de que dicte los alcances, porque el Reglamento Interno, la Ley Orgánica de las Municipalidades lo que trata de explicar es como se conforma un Municipio, cuales son las bases para conformar un Municipio, en cambio, el Reglamento Interno lo que trata de decir es el manejo dentro del Municipio, y, en ciertas Comisiones, la interpretación del Concejo de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Por lo tanto, y acá quiero ser, quiero ser, quiero, quiero, por ahí, tratar un Expediente que tratamos hoy, el tema de la Audiencia Pública no, que fue tan criticada en el momento cuando hablamos acerca de la Audiencia Pública en el tema de la fibra óptica, fue un poco criticada, pero yo creo que acertadamente esa figura hoy encaja perfectamente en el tema del Corsódromo no, del traslado del Corsódromo, me parece que trabajándola un poquitito más, sin lugar a dudas,  trabajándola creo que puede funcionar de mejor manera. Por lo tanto, a ver, yo quiero que, desde este Concejo Deliberante y más pensando en el futuro, creo que hay que trabajar estas cuestiones, me parece que, yo creo que, y respeto a mis correligionarios a los cuales yo les pregunté al respecto, acerca de las Comisiones Investigadoras de que, coincido con ellos, de que las Comisiones Investigadoras son las que ellos me marcaron, pero si entiendo de que este Concejo Deliberante debe trabajar para conseguir una herramienta la cual genere, porque, mirando el Reglamento Interno sin lugar a dudas, vemos de que el tratamiento de esta Comisión Investigadora es bastante livianito, light, diría que no expresa al cien por ciento a que se va a dedicar la Comisión Investigadora y que alcances tiene como dijo la Concejal Zarza, por lo tanto, yo creo que, es importante de cara al futuro cercano, cercano, tratar de trabajar una herramienta para que funcione en este sistema, dentro de las cuales podamos bregar por la información que necesitemos mediante una Comisión Especial que no solamente tenga a Concejales investigando sino a funcionarios o a asesores privados que nos estén, nos estén, nos puedan nos puedan asesorar. Así que bueno, yo creo que el camino creo que va por ese lado, me parece que hay que seguir con las líneas que hacen todos los partidos de este, de esta Provincia de Buenos Aires donde, sin lugar a dudas, han encontrado y encontré muchísimas herramientas dentro de un montón de cosas que, si quieren después se las paso, de las cuales se marca por donde debe ir una Comisión Investigadora, vi una Comisión de Ética, vi una Comisión Técnica en distintos Municipios dentro de las cuales ahí se marca bien el camino y también las respuestas y vinculando también a funcionarios del Poder Ejecutivo para obligarlos a que le entreguen información a este Cuerpo Deliberativo. Nada más, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Rivas. ………………………..……………

Concejal Rivas: Gracias. Bueno, creo que todos se han explayado bastante y en algunos puntos coincido, obviamente en otros no, como para empezar mi alocución, voy a, simplemente detenerme, por ejemplo, lo dicho de la doctora Galdós, en cuanto a que mencionó una serie de situaciones que yo creo que, ameritan desde el vamos, una sospecha suficiente hacia el quehacer del Ejecutivo, que yo creo que no caben dudas, que lo que propone es derechamente el inicio de una Comisión Investigadora conforme a los términos del 249. No creo en otra cosa que en su mente o en su parecer, no apunte exclusivamente a eso, de manera que, cualquier cosa que me quieran hacer creer y esto lo digo en forma particular, con respecto a que la inocente Comisión Investigadora con la que proponen iniciar un seguimiento a determinadas irregularidades, no puede terminar en otra cosa que lo que antes dije. Y, porque yo no creo en esto y lo voy a decir un poco chabacanamente, en esto de la puntita, no, no existe la puntita, yo creo que cuando uno dice desde ahí que pretendo, no es precisamente eso. Entonces, tengo unos cuantos años para no creerme en absoluto esas, este, expresiones de buena voluntad que ya sé dónde termina y con respecto a mi querido compañero Guarch, y yo lo decía hoy un poco yendo a los términos campechanos en lo que solemos manejarnos, porque también viví muchos años en el campo, y de hecho conozco bastante el folclore del interior no, me he criado arrastrando la maleta también en el campo, así que no me la van a contar. Y simplemente le quería decir porque yo creo que también es una persona que ha vivido y se ha criado en ese ámbito y creo de su buena voluntad también y de su comportamiento como como buen paisano no, y simplemente le voy a decir de acuerdo a los nuevos socios que tiene, o que ha conseguido, no se olvide, que si le queda la tranquera abierta, las vacas se van a meter a la soja y por más que después la cierre el daño ya va a estar hecho, el estropicio ya va a estar hecho, de manera que a buen entendedor, no voy a dar más explicaciones sobre ese tema. Por otra parte, yo creo que en cuanto a esto que se ha discutido con respecto a las famosas Comisiones Investigadoras conforme a lo que se ha mencionado, lo del Artículo 161 a 167. Creo que la, por lo menos, lo que ha sostenido la Asesoría de Gobierno es bastante claro y es más, también dice por allí que puede ser hasta inconstitucional hablar de Comisión Investigadora conforme al Reglamento Interno, de manera que también creo y me parece que es pertinente dejar la constancia en Actas, que nosotros como Concejales, como funcionarios y esto lo sé porque obviamente, yo estuve en una institución, donde me desempeñé como funcionario, donde tuve responsabilidades administrativas y también me cabía si es que cometí algún hecho doloso o penal, doblemente me caía la Ley, de manera que yo creo que tenemos una doble responsabilidad, una administrativa y otra penal seguramente, de manera que no sé en este caso, si esta situación no amerita de acuerdo a lo que hoy se determine que venga como correlato algún reclamo en el ámbito administrativo o penal, ya se verá, de todas maneras simplemente lo dejo como un antecedente para esa situación. Bien, y por último voy a decir lo siguiente y le voy a pedir a la Secretaría que por favor lea el dictamen que vino de la Asesoría de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires con respecto a esta situación. Nada mas por ahora, Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el informe de la Asesoría General de Gobierno. …………………………………………………………………………….

Concejal Rivas: ¿Por qué no lo puedo pedir? No me importa, yo quiero que se lo ventile. ………………………………………………………………………………..

Secretaria: La Plata, Buenos Aires, miércoles 8 de Octubre 2025 Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo, Jorge Javier de Marcos. Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a su nota por la que consulta si fue aplicada correctamente la mayoría de dos tercios de miembros presentes de ese Concejo Deliberante al momento de votarse la conformación de la Comisión Investigadora. 1- Hechos y antecedentes relevantes 1.a Se informa en la nota en Responde que por Expedientes 84/2025 y 89/2025 que en copia digitalizada se acompañan, obran proyectos de Decretos que unificados prevén establecer la creación de una Comisión Investigadora con el objetivo de recabar información ante Decretos del Departamento Ejecutivo que aún no se encontraban publicados, se aclara que al día de la fecha el Departamento Ejecutivo ha cumplimentado la publicación de todos los Decretos, como también solicitaba obtener copias de órdenes de pago por gastos de representación del Intendente Municipal, citar a funcionarios a prestar declaración testimonial, autorizaba a los Concejales a realizar presentaciones de denuncias penales y contencioso administrativo entre otras atribuciones y finalidades, se destaca seguidamente que la esencia o el espíritu por el cual se pretende conformar una Comisión Investigadora se refiere por analogía exactamente a la Comisión Investigadora de la Ley Orgánica de la Municipalidades establecida en el Artículo 249, así mismo, se transcribe la normativa de Reglamento Interno del Concejo Deliberante que regula las denominadas Comisión Investigadora, Artículo 61 a 67 y Comisión Especial, Artículo 68 a 70 previéndose para la primera que se podrá constituir cuando lo estime necesario y para investigar un tema en particular, Artículo 61 y 64 mientras que la segunda está contemplada para aquellos asuntos que no estuvieren previstos en el presente Reglamento que estime conveniente el Concejo o el Presidente del mismo por delegación del Cuerpo y previo asesoramiento de la Comisión de Reglamento, legislación, seguridad, interpretación, poderes y acuerdos cuya duración será el tiempo necesario para el desempeño de su cometido, Artículo 68 y 69, luego de reseñar precedentes y dictámenes y transcribir el Artículo 146 del Reglamento Interno según el cual para las Resoluciones del Concejo será necesario la mayoría de los votos emitidos al presente salvo, los casos en que este Reglamento o la Ley Orgánica Municipal exija los dos tercios de los votos. Se señala que Sesión Ordinaria de fecha 8 de Septiembre del corriente, ese Cuerpo rechazó el dictamen de Reglamento con nueve votos afirmativos y siete negativos, tomando en cuenta los dos tercios exigidos por la legislación vigente mencionada en los párrafos precedentes, pero que posteriormente algunos Concejales plantearon cuestionamientos y dudas sobre lo resuelto entendiendo que la Comisión Investigadora establecida en el Reglamento Interno es otra y distinta a la dispuesta en la LOM, interpretando que sería aprobada por una mayoría simple.1.b, en el contexto explicitado se inquiere puntualmente si fue correcta la mayoría calificada de dos tercios aplicada para el rechazo de los Expedientes 84/2025 y 89/2025 respecto de la conformación de una Comisión Investigadora. 2. análisis del caso y normativa aplicable. 2 a. Este Organismo Asesor tiene dicho reiteradamente (Expedientes N° 2113-1797/90, N° 2113-3363/94, N° 4072- 117/92, N° 2113 999/97 entre otros) que la actuación de Comisiones Investigadoras en el ámbito propio de competencia del Departamento Ejecutivo debe considerarse como una intromisión del Concejo Deliberante en atribuciones propias de que Departamento Comunal con quebranto de la división de funciones delimitadas por la Ley Orgánica en la Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y modificaciones (art. 191 de la Constitución Provincial). En efecto, el régimen municipal se encuentra organizado sobre la división de un Departamento Ejecutivo y otro Deliberante, cuyas atribuciones y responsabilidades se encuentran deslindadas por el citado Decreto Ley, para que ellos puedan atender eficazmente a todos los intereses y servicios locales (conforme Artículo 190 y 191 de la Constitución Provincial). Mas precisamente el único caso en que dicha norma contempla la formación de una Comisión Investigadora que admita la injerencia del Concejo Deliberante en el ámbito de competencia del Departamento Ejecutivo es el previsto en el Artículo 249 que regula el procedimiento para juzgar la actuación del Intendente en los supuestos que allí se establece. Lo expuesto no significa que el Departamento Deliberativo puede quedar marginado o indiferente ante presuntas irregularidades administrativas que pudieran acontecer en el seno del otro Departamento y de los que aquel tuviera interés público en tomar efectivo conocimiento, pues en definitiva ambos conforman el Gobierno Municipal. Pero ante tal eventualidad, el referido de Decreto Ley N° 6769/58 prevé el mecanismo de convocar al Intendente para que personalmente concurra a las Sesiones del Concejo para suministrar los informes que le sean requeridos, estableciéndose que la no concurrencia o la negativa va a brindar los informes solicitados será considerado falta grave (conforme Artículo 108 inciso 7°) Asimismo, de tratarse de irregularidades referidas al manejo de las cuentas municipales, es de observar que el Departamento Ejecutivo debe presentar al Concejo Deliberante antes del 1° de marzo de cada año la Rendición de Cuentas sobre la percepción e inversión de los fondos municipales, según las normas establecidas por el Tribunal de Cuentas, debiendo además practicar balances trimestrales de tesorería y de comprobación de saldos, dándonos a publicidad. También el mismo Departamento Ejecutivo deberá remitir al Tribunal de Cuentas un ejemplar de esos balances, justificando su publicación. 2 b. Como puede apreciarse, estas medidas sumadas a otras taxativamente enumeradas en el Artículo 165 del Decreto Ley 6769/58 tienen por finalidad que la contabilidad refleje claramente la situación patrimonial y financiera de la Municipalidad con lo cual queda suficientemente facilitada la tarea que le corresponde al Concejo Deliberante de examinar las cuentas de la administración comunal conforme lo dispuesto de los Artículos 65, 66 y 67 del mismo cuerpo normativo. 2 c. Lo explicitado en el punto precedente y si bien excede el objeto de la consulta, obliga a precisar cuestionamientos respecto de las mentadas Comisiones previstas en los Artículos 61 a 70 del Reglamento Interno. Conforme surge del texto expresado del Artículo 75 del citado de Decreto Ley, el Cuerpo Deliberativo es soberano para establecer “el servicio de las Comisiones” mediante la aprobación del Reglamento Interno, lo cual se traduce en la razonable discrecionalidad para la creación de las mismas y fijarles sus competencias materiales. Ahora bien, es de toda lógica jurídica que esa potestad que otorgó al legislador ordinario al Concejo Deliberante para el dictado de su propio Reglamento Interno no puede colisionar con la Constitución y las leyes que complementan el actuar y atribuciones de los Departamentos de Gobierno Municipal, pues en tal orden el Reglamento en cuestión devendría ilegal y/o inconstitucional. Resulta evidente entonces, que con la mera excusa de ejercer el Concejo Deliberante su atribución para constituir Comisiones no solo no puede invadir competencias de otro Departamento de Gobierno, sino que tampoco puede someter a investigación lo actuado por el poder municipal administrador cuando para todo ello, existen expresas previsiones en la Ley Orgánica de la Municipalidades como las explicitadas precedentemente. En particular cabe consignar que la regulación de las denominadas Comisiones Investigadoras, Artículo 61 a 67 y Comisión Especial, Artículo 68 a 70 en el Reglamento Interno del cuerpo resulta manifiestamente ilegal, conforme al Artículo 240 del Decreto Ley citado. …………………………………………………………...

Concejal Fuentes: Por favor, ¿puede volver a leer ese párrafo? ………………………

[bookmark: _Hlk213330885]Secretaria: En particular cabe consignar que la regulación de las denominadas Comisiones Investigadoras, Artículo 61 a 67 y Comisión Especial, Artículo 68 a 70 en el Reglamento Interno del cuerpo resulta manifiestamente ilegal, conforme al Artículo 240 del Decreto Ley citado. 3. d. Si bien es claro que el legislador le ha concedido amplia facultades al Concejo Deliberante para establecer las regulaciones que estimen menester para el funcionamiento de sus Comisiones, (Artículo 75) ello no significa que pueda asignar el conocimiento notoriamente impreciso y abarcativo de cualquier materia, concretamente puede decirse que el carácter absoluto y/o indiscriminado de los asuntos que podría conocer la Comisión Investigadora no encuentra respaldo en el ordenamiento jurídico vigente, toda vez que la misma se constituirá a simple decisión arbitraria del Concejo Deliberante cuando lo estime necesario (Artículo 61) y para investigar un tema en particular (Artículo 63) que al no encontrarse previamente definido, denota una vaguedad casual o material jurídicamente inadmisible. Lo mismo cabe predicar respecto de la Comisión Especial cuya constitución se prevé para aquellos asuntos que no estuvieren previstos en el presente Reglamento y con un plazo de funcionamiento indeterminado, esto es en que fuere necesario para el desempeño de su cometido (Artículo 68 y 69) “cometido” este que es igualmente indeterminado. 3.d.1. En resumidas cuentas, estas regulaciones contenidas en el Reglamento Interno exceden las atribuciones que el legislador ordinario otorgó al Concejo Deliberante en el Artículo 75 del Decreto Le N° 6769/58 constituyendo una normativa nula, inválida (conforme Artículo 240) 2. e. En definitiva, de conformidad al criterio esgrimido corresponde agregar que, aunque en la Sesión celebrada el 8 de Septiembre 2025 la creación de la Comisión Investigadora si hubiera aprobado por unanimidad de los miembros presentes del cuerpo, igualmente dicho acto se encontraría viciado de nulidad. En consecuencia carece de relevancia dar respuesta a lo consultado en punto así en dicha sesión correspondía aprobar con una mayoría especial el unificado proyecto de Decreto que creaba una Comisión Investigadora en razón de la existencia de una manifiesta finalidad de intentar concurrir en el ejercicio de competencia legalmente atribuida al Departamento Ejecutivo Municipal, máxime cuando los extremos que se pretendían averiguar pueden recabarse por vía de pedido de informes y/o convocar al Intendente para que, personalmente o por intermedio de su Secretarios concurra a las Sesiones del Concejo para suministrar los informes que le sean requeridos (conforme Artículo 108 inciso 7° del Decreto Ley N° 6769/58), u otros medios previstos en el mismo régimen municipal. 3. Alcance del dictamen. La intervención de esta Asesoría General de Gobierno se inscribe en el marco de colaboración ofrecido a las Municipalidades con el fin de aportar una opinión más (no vinculante) que permita a las autoridades comunales resolver las cuestiones de su competencia con arreglo a derecho. 4. Conclusión. Teniendo en consideración el marco normativo explicitado, este Organismo Asesor y de opinión que la creación de una Comisión Investigadora a los fines de recabar información relativa a la actuación administrativa en general del Departamento Ejecutivo, resultaría en contradicción con el principio constitucional de división de departamentos de gobierno en el ámbito comunal (conforme artículo 190 de la Constitución Nacional) invadiendo esferas propias del mismo Departamento de Gobierno deslindadas en el Decreto Ley N° 6769/58 (conforme artículo 191 exordio). Asimismo, cabe resaltar que el procedimiento para la creación de una Comisión Investigadora se encuentra expresamente previsto en el Artículo 249 del Decreto Ley N° 6769/58, no resultando legalmente compatible el cómputo de mayorías y/o la realización de procedimientos especiales que difiera de lo allí establecido. Firma Ignacio Martín Grinberg, Asesor General de Gobierno Adjunto, correspondiente a la Asesoría General de Gobierno. …………………………………………………………………

Concejal Rivas: Muchas gracias Secretaria, gracias Señor Presidente, creo que el informe del Señor Asesor más que le pese bastante lapidario en cuanto a la determinación respecto o por lo menos, respecto a las conclusiones que ha arribado con relación a este cuestionamiento que se hizo oportunamente y que se requirió precisamente para esclarecer este asunto en este Concejo Deliberante. De manera que, no voy a opinar más respecto de esto que creo que, está bastante claro lo que allí se expresa. Muchas gracias Señor Presidente. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, después de escuchar un poquito de agresión de parte del Concejal Rivas porque primero que dice que es lapidario todo esto, yo diría que más que lapidario es la consulta que ha elevado usted Presidente a la Asesoría de Gobierno es políticamente chicanera porque no consultaron lo que nosotros queríamos consultar. Ustedes lo hicieron o usted Presidente lo hizo usted consideró a la pregunta y obviamente que van a contestar así, pero las cosas que, o sea, desde este Bloque lo que se pidió fue otra, cosa otra consulta. Entonces cuando las personas o los ciudadanos de repente pierden credibilidad en la política porque hoy día se está perdiendo credibilidad, ya nadie quiere intervenir en política todo eso, es culpa nuestra justamente, porque estamos pidiendo cosas que a su vez no se transmiten como uno la solicita, todo por chicanas políticas y eso no nos hace bien, no nos sirve ¿por qué? porque estamos pidiendo transparencia, estamos bien transparencia por gastos de representación, por dos, por dos cosas que tranquilamente podríamos resolverlo en dos minutos viendo las cosas como lo decían mi compañeras y sin embargo, nos tratan de no sé, a Guarch lo tratan de paisano, después viene el Intendente, lo trata de golpista, a nosotros nos tratan de que de que no porque ustedes nos pidieron, nos hicieron, miremos de acá para adelante, déjense de chicanear, si pedimos una, una solicitud a la Asesoría de Gobierno tiene que hacerse de manera seria, está todo en las Sesiones lo que nosotros pedíamos. Entonces me parece que está, se está desvirtuando nuestra solicitud. La Comisión Investigadora que nosotros pedimos está clara y esperamos y yo voy a acompañar este pedido porque estoy convencida de que no estamos haciendo nada ilegal, lo único que estamos pidiendo es transparencia, es que se justifiquen en qué se gastó ese dinero. Así que bueno, esperamos que, que bueno que las cosas después se puedan transmitir como se solicitan. Gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ……………………......

Concejal Guidobaldi: Bueno, voy a ser muy breve porque ya está todo dicho, creo que que no da para más, pero me pregunto y me pongo en lugar de ciudadano común no, como somos todos, ¿no sería más fácil de parte del Ejecutivo presenta las cosas en tiempo y forma como debería, como se le exige a las instituciones intermedias desde el Gobierno Nacional, desde el Gobierno Provincial, desde el Gobierno Municipal? y se cumplen, no estaríamos perdiendo el tiempo de esta manera y me pongo en el lugar de lo que dijo el Concejal Guarch, sería mucho más fácil, no estaríamos perdiendo tres, cuatro horas desde hace ya dos meses por lo menos, y nos estaríamos dedicando a cosas más importantes. Yo creo que, si bien la gente eligió un cambio de gobierno para bien, creo que hasta ahora no lo estamos demostrando y hasta que no entendamos eso, los que representamos la política difícilmente el país salga adelante. Es mi humilde opinión, me parece que tenemos que discutir como dije cosas importantes y no llegar a estas situaciones no, todos sabemos las obligaciones que tenemos y debemos cumplirlas. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ………………………………...

Presidente de Marcos: Bueno, al no haber alcanzado la mayoría necesaria, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento en minoría firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 103/2025

[bookmark: _Hlk213318510]Secretaria: Expediente N° 103/2025, proyecto de Decreto iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Evolución Radical, Pro y Concejal Mariana Fumarco. Modifica Artículo Nº 61 del Reglamento Interno para constituir una Comisión Investigadora se requerirá para su conformación la aprobación de la mayoría agravada de dos tercios de la totalidad de los miembros del Cuerpo, conforme Artículo N° 146 del Reglamento Interno y el Artículo N° 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Decreto. Artículo 1°: Modificase el Artículo Nº 61 del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, correspondiente al Decreto Nº 10/2008 (modif. por Decretos N° 5/2010 y N° 3/2012), el que quedará redactado del siguiente modo: “Artículo 61. El Honorable Concejo Deliberante podrá constituir una Comisión Investigadora cuando lo estime necesario. Requerirá para su conformación la aprobación de la mayoría agravada de dos tercios (2/3) de la totalidad de los miembros del Cuerpo, conforme lo dispuesto en el Artículo N° 146 del Reglamento Interno y el Artículo N° 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.” Artículo 2°: Sustitúyese toda otra disposición reglamentaria que se oponga a la presente. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Melián, Biscione, Fumarco y Rivas. Visto y Considerando: la contestación recibida de la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, ante la consulta efectuada por este HCD, el cual se adjunta copia y atento a los fundamentos del Dictamen emitido respecto a las Comisiones Investigadoras y Comisiones Especiales de nuestro Reglamento Interno. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, del ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1°: Deróguense los Artículos Nº 61 a N° 67 inclusive, “De La Comisión Investigadora” del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, correspondiente al Decreto Nº 10/2008 (modif. por Decretos N° 5/2010 y N° 3/2012). Artículo 2°: Deróguense los Artículos Nº 68 a N° 71 inclusive, “De La Comisión Especial” del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, correspondiente al Decreto Nº 10/2008 (modif. por Decretos N° 5/2010 y N° 3/2012). Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 09 de Octubre de 2025, del ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el Rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejos Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, a ver no vamos a volver a tratar supongo, vamos a volver a hablar sobre lo mismo porque el tema de este Decreto va a ser redundante si hablamos cada uno y decimos absolutamente lo mismo, ya está todo dicho a esta altura. Pero si quiero aprovechar la oportunidad para no dejar pasar algunas cuestiones cuando he escuchado las alocuciones posteriores a la mía. Con respecto al Concejal Guarch que sarcásticamente habla de la LOM, si vamos a hablar de la LOM, si, nos rige una Ley y hay que respetarla, nos rige una Ley y hoy se llevaron puesto, se llevaron puesta la Ley justamente, la normativa. Nada podemos hacer contra eso por ahí, si les pareció raro que aplauda y comparta con la tribuna el logro que han tenido, dan vergüenza, dan vergüenza, todos dan vergüenza y empezando por la Concejal Lobosco, que le voy a decir si bien separé los tanto porque sé perfectamente bien qué decirle a cada uno, pero con respecto a las alocuciones, yo quisiera preguntarle qué dice quisiera, por supuesto, mire cómo se fija el Reglamento para algunas cosas y después lo violan. Respecto a la Concejal Lobosco, cuando presentó la Comisión Investigadora con el Concejal Egüen y no lograron la mayoría de los dos tercios que se requerían, no hizo ninguna interpretación diferente de la Ley ¿qué pasaba? ¿no le daba la cabeza o ahora la interpretación es otra? mire si no está totalmente inducido ¿cuál es la violencia? ……….
[bookmark: _Hlk213320008]Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

Concejal Fuentes: Es una pregunta, es una pregunta y no una afirmación, es una pregunta y no una afirmación. …………………………………………………………

Concejal Lobosco: Señor Presidente ¿podemos dialogar entonces? …………………..

Presidente de Marcos: No Concejal Lobosco, silencio Concejal Lobosco. …………...

Concejal Lobosco: Primero, con respeto y segundo, a Presidencia Señor Presidente, porque también voy a pedir la palabra para contestarle. ………………………………...

Concejal Fuentes: Por supuesto porque estamos tratando otro Expediente, lo puede hacer tranquilamente, pero yo me pregunto realmente, es la misma Comisión Investigadora del 249, sin embargo, no hizo la misma exposición que hace hoy, son cuestiones personales ¿de qué se trata esto? ¿cuestiones partidarias? Lo que digo eso ese es justamente la teoría de los actos propios no solamente a ver, no hay que no hay que elevarse a la Corte no hay que elevarse a temas, hay que ser razonable y sí, sí, hay que ser razonable y poder resistir los archivos porque si no, no se tiene una conducta, una opinión para hoy, otra opinión para mañana, yo simplemente me pregunto esto, ¿no entendían el Reglamento antes? Y hoy cambian, el Reglamento es el mismo, no se modificó. Entonces esa es la explicación que no me llega, si estábamos hablando de los dos tercios no se lograron en aquel momento los dos tercios y ¿cuál fue el cuestionamiento? Ninguno, entonces, es una pregunta y yo hice una pregunta y no una afirmación, puede resultar sarcástico, pero no le estaba haciendo una afirmación. Con respecto a la Concejal Panaccio, que acaba, fue una de las ultimas alocuciones y justo después de leer el dictamen, yo no sé cómo les puede dar la cara para decir, hacer del dictamen una interpretación totalmente diferente. Decir que la pregunta de usted fue inducida, si hubiese sido tan inducida, el dictamen de la Aseria General de Gobierno no estaría explicando, primero que es una cronología de los hechos y segundo, no estaría explicando si le hubiesen preguntado solo del 249, no estaría explicando del Artículo 61 al 67. Uy que se ponen bastante nerviosos, a mí me miran varios cuando hablan, pero está bien, está bien, los incomoda, las verdades incómodas porque no sé cómo pueden sostener tanta mentira, yo cuando me fastidio, si acá muchos Concejales, mis compañeros, los que tengo más cercanos y muchos de la bancada de enfrente me han dicho , no te pongas nerviosa, es imposible no sacarse y ponerse nerviosa, porque es tanta la burla a la, a la, a las instituciones, al respeto por la ley, yo no lo puedo creer, por eso me saco, porque lo que fue ayer, lo que que fue una manera hasta ayer, hoy cambió totalmente y por eso aplaudía hace un rato, como diciendo, se llevaron puesto todo y acá lo tienen, como van a aparecer ya en las redes, el logro de la oposición porque detrás del speech y de lo que vienen diciendo hace rato de la transparencia como si nosotros no pidiéramos transparencia. Detrás de todo, eso de la transparencia que uno la comparte, pero no es por eso que valga todo, llevarse puestas las formas por decir las formas sino por no ser redundante y decir la ley, es muy grave, ¿qué parte no se entiende de esto? cuando hablamos de transparencia, lástima que el Concejal Guarch está mirando el celular y no está atento a mi alocución, cuando no porque me iba a dirigir a él, cuando habla de transparencia Señor Presidente, el Concejal Guarch, por favor, por favor, cuando habla de transparencia y de que quiere saber el Ejecutivo no le va a tener, no le va a traer todos los libros acá y la información ¿cuántos pedidos de informe hizo desde que está sentado en la Banca, cuántos? no me acuerdo de ninguno, entonces seamos un poquito coherentes, no es solamente acompañarlos que se piden, es pedirlos, si quiero saber tengo que ir y pedir, interpelar, no me contestan los informes, bueno, interpelar personalmente al Intendente, había un montón de maneras y sobre todo vuelvo a decirlo por más que sea insistente, respetar la ley. Lo que hoy está pasando acá, yo recién, por más que hayan hecho caras de que, uy leer todo el dictamen, si, leer todo el dictamen era importante porque justamente hablaba de eso, si hubiese inducido la pregunta, nunca hubiese hablado la Asesoría General de Gobierno de las Comisiones Investigadoras y de la Comisión Especial de la que habla el Reglamento Interno. Entonces cuando le hablan a la cámara y a la gente porque le quieren decir la verdad, mentiras, mentiras, tergiversaron todo y muestra de eso, no es lo que pasa hoy solamente acá, nos avalan los antecedentes porque no es de acá para adelante como dice, como dice la Concejal Panaccio, bueno, empiezan con que para atrás, no, sí, porque hay que tener una coherencia en lo que se dice como, y en las interpretaciones, no solamente los jueces sientan jurisprudencia, sí los jueces son los únicos que, que sientan jurisprudencia pero no son los únicos que tienen que tener una, un razonamiento razonable y sostenido en el tiempo, que es justamente sentar jurisprudencia de casos anteriores cunado se ven similares, repetirse sino que, debiera ser una práctica en todos los organismos y acá es lo que hoy le está faltando al Concejo Deliberante, por eso cuando dicen nunca más se va a, se va a tapar o este no va a ser el Concejo Deliberante de antes, y no, ya hoy es un quiebre y un punto de inflexión, esto que está pasando acá, claramente nunca pasó y ellos lo saben, lo que más indigna de todo esto, es que lo saben, no es por brutos. Es por, es por, no estoy tratando de brutos a nadie, estoy diciendo que no justamente que no lo hacen por brutos, no lo hacen porque no saben, a ustedes nunca se le generó Concejal Zarza, Concejal Galdós ningún interrogante sobre la interpretación, cuando se le generó aquella noche dijeron, bueno pidamos, pidamos opinión, cuando vino la opinión, no era la que los favorecía, quizás pensaron en que siendo un organismo de Provincia iban a tener la derecha, bueno, por lo visto, todavía hay esperanzas con que no todos son iguales. Este es un día de inflexión lamentablemente, esto quedó aprobado y lo que va a pasar de acá para adelante, gracias a Dios, me queda un mes porque la verdad que con mi carácter y viendo toda esta, realmente esta injusticia y esta caradurez para llevar adelante la función, prefiero que se agote mi gestion porque es muy fuerte, es muy fuerte ver a estas personas cambiar el criterio tan livianamente, abogadas, abogadas, cambiar, la gravedad que tiene como como abogadas y conocedoras del derecho, porque uno hace un juramento ante todo y es justamente también, respetar la Ley, estamos para esto, por más que se pueda estar en algún momento de un lado y del otro, pero violenta así, llevarse puesto todo, es como, es muy grave, yo no sé si esto después traerá otras consecuencias posiblemente. A veces se acaban las fuerzas para pelear contra todo, porque yo no llevé adelante la causa del RAFAM, pero la abogada que la llevó adelante, la doctora Masagué, realmente hoy es como que todo el mundo se le está riendo desde todas las bancadas, desde todas las bancadas porque nos este interesa nada lo que pase por y justamente, no es que estamos esperando y la justicia sí, la justicia es lenta Concejal Guarch, en ese Expediente se tuvo una sentencia, una sentencia favorable, pero después, así como la sentencia, así como el dictamen, todo, no quiero ser maleducada, ya saben lo que estaré pensando, todo queda en la nada. Así que lamento que este Concejo Deliberante, que se nos quiera a nosotros hacer pasar como siempre nos quisieron hacer pasar, no me sorprende para nada, pero que este Concejo Deliberante hoy llegue a este, a esta aprobación transformado, violentando la Ley, realmente es grave, muy grave y bueno, nada, lamento una vez más profundamente esto. Nada más, gracias Señor Presidente. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lobosco: Si, pido la palabra, por favor, ¿me permite Concejal Botta?, le agradezco. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente. Bueno, no voy a responder con la agresividad que caracteriza a la Concejal Fuentes Señor Presidente, porque no es la primera vez que me agrede en Sesiones, recuerda cuando gritó, lo mal que hicieron en darle ese lugar, lo mal que hicieron y otras cosas más, la verdad que es, habla más de ella que de mí, eso está clarísimo, la cuestión de no tener cabeza no sé, corre por su cuenta no sé lo que es no tener cabeza, y voy a remontarme al año 2022, 23 no recuerdo bien cuando fue que se solicitó la Comisión Investigadora por el asfalto de la Calle 1, de la Calle 19 a la 27, donde por supuesto, yo acompañé. Pero le voy a contar algo Señor Presidente, mi confianza y credibilidad hacia la posición del entonces Concejal Egüen para mí bastaba, ¿se da cuenta lo que estoy diciendo? ¿ la comunidad se da cuenta lo que estoy diciendo? mi confianza y lealtad que lo que él decía para mí era palabra santa si, claro, hoy pienso distinto, no pienso distinto, pienso todavía que los Intendentes deben rendir cuenta a la ciudadanía, entonces aquella Comisión Investigadora, por qué vamos a ver acá la cuestión de la duda de ¿y si interpretamos mal en el 2022, 2023 el Reglamento Interno? claro no, ahora no porque Lobosco no tiene cabeza, no resiste archivo y no sé cuántas otras cosas más y se se interpretó de mala manera, errónea, claro eso no lo preguntamos acá en el Recinto, porque es la cuestión es tirar y bardear y maltratar al resto de los Concejales que pensamos distinto, y de esto se trata la Democracia Señor Presidente, y de eso se trata la función  nuestra en el Concejo Deliberante, de pensar distinto, de expresar, de fundamentar y actuar en consecuencia, yo resisto archivo, lo resisto y ¿sabe qué? usted no se imagina y le comento a todos los Concejales, la paz y la tranquilidad que tengo de haberme salido del Bloque oficialista, no soy oposición, soy no oficialista que es muy distinto, pero se aprende, de los errores se aprende, se aprende de la lealtad ciega, se aprende de confiar ciegamente en una persona como yo lo hice en la figura del entonces Concejal Egüen y nadie puede decir lo contrario, y menos los Concejales acá de la Banca oficialista. Fui la primera que en todo momento desde el año 2021 estuve adelante del proyecto que hoy el Intendente lleva adelante, por supuesto que mi camino lo tomé por otro lado porque había cuestiones que yo no podía llevar adelante ni acompañar, claro, y ahí Lobosco se transforma en el monstruo, en el antidemocrático monstruo que dice la verdad. Pero bueno, yo la escuché a la Concejal Fuentes, la perdono sus agresiones habla más de ella que de mí, o sea, estoy como blindada ya a esta altura Señor Presidente, porque acá muchos Concejales que en su momento decían ser mis compañeros, son los que siempre ahora me tildan que soy kirchnerista ¿y sabe que Señor Presidente? yo respeto la idea de todos los espacios políticos y también tengo que recordar que cuando usted me sacó de la bancada por pensar distinto y me sentó de este lado, hubo dos Concejales acá de la oposición que salieron como quien dice, a expresar públicamente y en todos los medios, que yo no estaba en el kirchnerismo, pero no bastó, porque el Intendente me siguió ensuciando pero ¿sabe qué?, en este pueblo chico nos conocemos todos, todos eh. Y acá si hablamos de elecciones y hablamos de votos, acá se perdió un Concejal, el oficialismo, el Intendente perdió una Banca, entonces a ver, para hablar y decir tenemos muchas cosas para decir, hablemos con la verdad, y me extraña de la Concejal Fuentes, Giana Fuentes, porque la Banca que ella estoy está ocupando hoy de la Coalición Cívica, ¿sabe qué cuál fue la origen, el origen de ese espacio político de la doctora Carrió? que siempre levantó la bandera de la transparencia y de la lucha contra la corrupción, por eso me llama, hay gente que realmente no, no resiste ningún archivo, porque sería la primera que estaría acompañando la conformación de una Comisión Investigadora en los términos de nuestro Reglamento Interno, la doctora Fuentes que levanta la bandera con orgullo de la Coalición Cívica que esa, ese espacio político tuvo su origen en la conformación del ARI en 25 de Mayo, donde yo fui una de las cofundadoras. Hay mucha historia Señor Presidente. Entonces yo sigo por el mismo camino, yo sigo por el mismo, sigo por el camino de hablarle a la gente con la verdad, sigo en el camino de trabajar por la transparencia al igual que muchos y seguramente otros Concejales también piensan lo mismo, pero se abstienen por ahí de no poder decirlo, o tal vez de obedecer ciertos pedidos, ¿pero sabe qué? al Señor Intendente Municipal se le terminó la mayoría automática que él quería tener el 12 de Mayo de este año, ¿ y sabe por qué a veces los vínculos se rompen?, por la soberbia, por la falta de diálogo, por la falta de escucha porque usted sabe muy bien Señor Presidente en el despacho usted estaba con el Concejal Burgos y la Concejal Fuentes y yo le fui a decir que no era oportuno un aumento de las tasas porque la población no estaba en condiciones, la Argentina no está en condiciones de seguir pagando, pero bueno acá parece ser que solamente algunos quieren solamente resistir archivos y no lo resisten. Entonces Señor Presidente, que digan todo lo que quieran, en estos pueblos chicos nos conocemos todos. ¿Y saben qué? a veces la mala educación, la soberbia que también ha planteado, planteado a veces la Concejal Fuentes digo no, por ser abogada como que es un ser superior y ¿sabe qué? todos los que estamos acá, somos capaces de interpretar un texto Señor Presidente, todos hemos sido hijos de escuela pública o escuela privada, yo por suerte de la escuela pública, la cual defiendo, pero también hay que decir acá que la Democracia también se ejerce expresándose la libertad de expresión no tenemos que abandonarla porque después hablamos, hablamos, hablamos, pero lo único que hacemos que cuando no tenemos la verdad, terminamos agrediendo al oponente. Bueno Señor Presidente, podría seguir diciendo muchas cosas acá, pero creo que es suficiente, está todo bien, las agresividades dicen que las personas que hablan de las buenas energías, vuelven a la persona que la da, así que yo le deseo a la Concejal Fuentes que bueno, nos vamos a ir juntas, seguramente yo me vuelva mi trabajo, ella no sé, pero bueno, que seguramente acá nos seguimos charlando o saludando. Así que, todo bien señora Concejal. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, es verdad lo que plantea la Concejal Lobosco cuando se conformó aquella Comisión Investigadora, yo creo que había otros Concejales también ocupando su Banca y en ningún momento, hicieron alusión a un, a una interpretación del Reglamento Interno. Le agradezco por supuesto, a la Concejal Fuentes de todos los elogios que nos ha brindado, sinceramente, sin palabras. Por otra parte también, agradezco al Concejal Rivas que haya hecho leer el dictamen de la Asesoría General de Gobierno porque a medida que se va leyendo, se va volviendo a reordenar la interpretación. Pido permiso para leer por favor Señor Presidente, la parte 4°, qué es la conclusión de este informe y dónde dice, teniendo en consideración el marco normativo explicitado, este Organismo Asesor es de opinión, obviamente, opinión puede estar favorable o no, se puede tomar o no, que la creación de una Comisión Investigadora a los fines de recabar información relativa a la actuación administrativa en general del Departamento Ejecutivo, resultaría en contradicción con el principio constitucional de división de departamentos de gobierno en el ámbito comunal (conforme artículo 190 de la Constitución Nacional), creo que hay uno, dos, tres, cuatro abogado con la Concejal Fuentes y le pediría por favor a la Concejal Fuentes que me ilustre y me diga cuál es el Artículo 190 de la Constitución Nacional, eso está en el informe, conclusión del informe de la Asesoría General del Gobierno. Así es como consideran las cuestiones ¿sabe qué Señor Presidente? no existe el Artículo 190 de la Constitución Nacional, no existe ¿y yo tengo que darle fe a este informe? Bueno la verdad es que sinceramente, uno puede tomar esa opinión que es fundada en cierto aspecto por todo lo que se leyó anteriormente, pero en su conclusión también deja mucho que desear, por eso es no vinculante y por eso también, es que sostenemos la posición que sostenemos. Gracias Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Prometo ser breve. Bueno, simplemente para decir Señor Presidente que las conclusiones a las que llega la Asesoría General de Gobierno, en las cuales nosotros no estamos de acuerdo y cuando se habló acá, del tema de sentar jurisprudencia, es todo lo contrario a lo que se manifestó como de un derecho estático y continuo y permanente a través del tiempo, sentar jurisprudencia significa que ese Tribunal marcó una diferencia y en el derecho y en la interpretación de la ley, se va mutando y se muta de hecho, sobre la misma normativa con diferentes interpretaciones. Por eso, va a encontrar una misma norma interpretada de forma diferente por el Juez, supongamos el Juez de Paz de aquí y luego cuando va a Cámara, los Jueces de Cámara interpretan otra cosa. Y no es que no es que se cambió la Ley, no es que unos están haciendo un punto de inflexión y los otros son un desastre, es simplemente que hay diferentes interpretaciones basadas en la misma normativa y esto es lo que está ocurriendo hoy en este Concejo Deliberante, sobre la misma normativa tenemos miradas diferentes y esto no significa que este Concejo Deliberante se lleve puesta a ninguna institución. Yo le doy un ejemplo de llevarse puesto algo, llevarse puesta la propiedad privada confiscando bienes el Departamento Ejecutivo Municipal. el Dr. Egüen confiscó bienes de un privado, eso es llevarse puesta a la Constitución Nacional, y como vuelvo a decir además de esta Concejal y de otros Concejales de esta bancada que lo han dicho varias veces, ¿qué Concejales de esa bancada dijeron algo? con una confiscación de un bien y llevarse puesta a la propiedad privada. Entonces, sin agresiones, sin violencia porque ya le digo que hemos sufrido bastante la violencia, sin agresiones, sin violencia, sin llevarse puesto, sin puntos de inflexiones, sin grandes discursos, acá hay una sola realidad y es que hay dos interpretaciones diferentes de una misma norma. ¿Esto es algo excepcional? No, todo el tiempo sobre una misma norma se hacen diferentes interpretaciones, un Juez de grado, un Juez de primer grado, un Juez de segundo grado, en la Corte Suprema de Justicia ¿por qué hay tantas instancias? Si uno solo tuviera la verdad para qué hay tantas instancias. Si una, si una, si el derecho no fuera a retroalimentarse si la norma no fuera acompañar a la sociedad en diferentes momentos, tendríamos que estar todo el tiempo dictando leyes y las leyes deben ir acomodarse a los diferentes sentires de una sociedad y de una comunidad y agiornandose al paso y a las convicciones que tienen las sociedades en un determinado tiempo y un determinado momento, hoy la sociedad nos exige a todos transparencia, hoy la sociedad nos exige a todos que tengamos a, como eje la transparencia, que tengamos como eje la publicación de todos los actos de gobierno, que tengamos como eje tener la posibilidad todo de ver los actos de gobierno para saber qué es lo que está haciendo cada uno de aquellos que están conformando Gobierno en este momento, ya sea a nivel municipal, provincial o nacional y eso es lo que queremos saber nosotros, no decimos que estuvieron todos los demás equivocados, decimos que en este momento en este tiempo la norma nos exige a nosotros otra cosa, y no es más que lo que estamos exigiendo, que vengan las órdenes de pago, que vengan los Decretos, que vengan las licitaciones, que vengan de las maquinarias que se han comprado cuáles son los precios que se han pagado ¿están dentro del mercado, no están dentro del mercado? queremos saber, vino una sola licitación y perdón no me estoy refiriendo al Expediente, pero como se habló hasta de los griegos y de los fenicios, puedo, creo hablar de esto, vino una sola licitación con un pliego de posiciones aquí a este Concejo Deliberante, un pliego de licitación a este Concejo Deliberante en dónde el pliego era clarísimo y ustedes aprobaron señores Concejales, la compra de la quinta de Toledo con un pliego de licitación que se oponía totalmente al terreno que se compró. Y entonces cómo no nos vamos a pregunta por qué, por qué los dos oferentes tenían el mismo domicilio, por qué no vino la escritura pública dentro del Expediente la escritura pública del terreno y vino la del otro terreno, eso es lo, a lo que hace dos semanas nos tienen a todos atosigados con que les vamos a hacer denuncias penales o que les vamos a hacer denuncias en el Tribunal de Cuentas, con que les vamos a judicializar el Concejo Deliberante y no de parte de estos Concejales, ahora lo dijo el Concejal Rivas hace un rato, pero él no me lo dijo a mí, entonces yo no me hago la víctima, yo no me hago la víctima, sé muy bien defenderme en todas las ocasiones pero las presiones que hemos recibido han sido muy grandes, entonces si te armaste una sociedad, una sociedad para presentarte con los otros y hacer como que son dos oferentes cuando vos te vas a bajar de toda y a vos no te va a tocar nunca, pero sabes que le va a tocar al otro y lo haces por conveniencia, bueno, déjame que investigue y nunca me pidas que sea tu cómplice, nunca me pidas que sea tu cómplice. Por eso este Bloque tiene una posición, les gustará más le gustará menos, pero una, una posición dentro de la norma y dentro de lo que exige la interpretación actual de nuestra comunidad, los actos de gobierno que se publiquen, que sean transparentes porque eso fue lo que se le prometió a la comunidad ¿cómo no le vamos a decir al Intendente por qué se está cobrando el cien por ciento de gastos de representación? si el día 10 de Diciembre cuando asumió aquí, le dijo a la comunidad que no iba a cobrar gastos de representación, el 29 de Diciembre le aprobaron la Ordenanza de Emergencia económica y el 30 de Diciembre se autorizó cien por cien de gastos de representación, firmó el Intendente y firmó Squillaci. Bueno señores, traigan esas cosas porque de eso estamos hablando. En definitiva, de las mayorías de los dos tercios, de esto, de lo otro, en definitiva estamos hablando de eso, si podemos nosotros ir a buscar esa documentación y hacernos de esa documentación, y si este Concejo Deliberante, tiene la facultad de contralor, ¿tenemos la facultad de contralor? yo le pregunto a mis vecinos ¿qué piensan, cuál es nuestra nuestras dos o tres máximas responsabilidades dentro del Concejo Deliberante? hacer las normas, controlar, hacer las normas y controlar, esa es nuestra función y acá venimos a eso. Yo entiendo las frustraciones, pero también hay que saber manejarlas porque nosotros no le podemos decir cualquier cosa al otro, no le podemos decir cualquier cosa al otro, dejemos de naturalizar esto, dejemos de naturalizar la violencia y la agresión, porque naturalizando la violencia y la agresión, llegamos hasta acá, naturalizando lo que pasó el primer día, el 10 de Diciembre de 2023. Entonces, obviamente, siempre vamos a estar en contra de cualquier acto violento, yo les pido también que si nosotros tratamos de tener también una línea, se nos respete, porque si no, se empieza a contestar y hay algo de lo que yo me arrepiento mucho, mucho, fue de haber contestado al Concejal Burgos de la forma que lo hice, no lo tendría que haber hecho, me arrepiento, porque eso también genera violencia, me arrepiento de haber caído en la provocación, me arrepiento mucho, no debo caer en esa provocaciones, pero no debo caer en las provocaciones no solamente por lo que nos pasa a los Concejales acá, sino por lo que le pasa a la comunidad afuera. A veces uno tiene sangre caliente y contesta, no debería haberlo hecho, debería haber guardado silencio, era saludable en este momento para este Concejo Deliberante y para la comunidad que nos está mirando. Así que, no hay puntos de inflexión, no hay normas que estamos destruyendo ni nada por el estilo, estamos interpretando que es la facultad que nos compete y estamos leyendo y hemos leído a conciencia lo que ha mandado la Asesoría General de Gobierno, le hemos hecho otras preguntas espero que nos contesten, pero más allá de eso, debemos, consideramos que debemos darle un cierre a esta discusión, después vendrán otras, pero hoy la discusión tiene un cierre y es con una votación dirimiendo las mayorías, cuál va a ser la interpretación de nuestro Concejo, de nuestro Reglamento Interno, ya la dimos hasta esta interpretación por lo cuánto, obviamente, adelanto a mi voto negativo a este proyecto porque considero que nos corresponde, no se corresponde tirar abajo la Comisión Investigadora, no se corresponde tirar abajo la Comisión Especial reglada y reglamentada en nuestro Reglamento Interno hace muchos, pero muchos años ¿cómo se va a interpretar esas mayorías necesarias para su aprobación? eso es lo que estamos discutimos hoy y ya quedó zanjado, entonces esto, adelanto mi voto negativo. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………….………..

Concejal Rivas: Puedo pedir la palabra Señor Presidente. …………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ………………………..……..

Concejal Rivas: La verdad que, yo creo que, es tedioso todo esto, escuchar desde dónde mis colegas de la oposición, nos quieren venir a dar lecciones de transparencia, y en esto no me arrogo absolutamente nada, porque, digo, yo hace muy poco que estoy en esto de incursionar en, en la política, tampoco es que tenga mi posición ideológica de un lado a otro, simplemente estoy quizás como prestado en la política si vale la palabra ¿no? De todas maneras, sinceramente yo digo es tedioso, porque no hay Sesión, donde escucho por ejemplo a la doctora Galdós, yo represento a la gente, yo en este caso parece que no, y que obviamente ella tiene la posibilidad de abstraer lo que las gentes, la gente siente, lo que la gente en este caso requiere, nos reclama, felicitaciones, por ahí, yo no sé si no he tenido la suerte, o la gente con la que me he encontrado en distintos puntos del Distrito por suerte, puedo hablar respecto de eso, porque he recorrido el Distrito, y últimamente también, y he visto cómo se padece por ejemplo, esta cuestión de la inundación, cómo sufren los vecinos de distintas Localidades, cómo evidentemente vemos que hay inconvenientes para quienes tienen que trabajar en educación, los problemas que hay para el traslado de vecino por razones de salud y demás, por lo cual lo estoy acusando absolutamente a nadie, simplemente digo, conozco de los problemas que hay entre la gente, pero yo no me arrogo, absolutamente no me arrogo qué es lo que piensa el otro, qué es lo que requiere si es que no me lo dice personalmente. Y, la verdad, que me causa un poco también de, de inquina todo esto de que se pone en el lugar hoy de las Carmelitas Descalzas, para decirnos a nosotros o a quien hoy gobierna, cómo se deben hacer las cosas, cuando por ejemplo, yo entiendo, que por ejemplo y no discuto que los papelitos estén bien, por supuesto, yo no lo voy a ir a, a, ni siquiera me voy a molestar en ir a buscarlo, pero también considero, que tendrán razones para decir por ahí, que todas las, digamos todas las gestiones de estos últimos tiempos, fueron avaladas por el, el Honorable Tribunal de Cuentas, de hecho puedo creer en eso, pero por ejemplo, me remito y no le gusta que historia en estas cosas, pero le voy a hacer referencia a algunas de ellas. El acceso a Del Valle, me reclamaban días pasados, no es que me reclamaban, simplemente me comentaban, que en el año 21, se solicitó esa obra desde la Ruta 205 a Del Valle, estaría muy buena, seguramente hubiese estado muy bien digo perdón, que esa obra estuviera terminada, fue licitada en alrededor de ochenta millones de pesos ($80.000.000), mi pregunta es, los papelitos están geniales, la hora donde está, no estoy acusando a nadie, pero la obra dónde está, a hoy sería muy importante que hubiese estado terminada, simplemente eso digo respecto de esta situación. Ya la vez pasada, comente, respecto del alteo y la obra que es, en el año 22, en Febrero del 22, firmaron los Ministros de Planificación y de Obras Públicas de la Provincia con el doctor Ralinqueo, por una obra ya digo desde el alteo, desde la 205 hasta la Escuela de Inchausti, pasando por Valdés, Mosconi, San Enrique o por lo menos brindando la posibilidad de tener una salida por lo menos segura. Y también digo, bárbaro los papelitos, están geniales, muy bien aprobados, las licitaciones también, aplaudo, pregunto, ¿la obra dónde está?, les pregunto a los castos y puros vecinos, y a los transparentes vecinos, pregunto cuando se tenía que, o se hizo una, incluso un Organismo para la Limpieza y Mejora de la Laguna Mulita por ejemplo, ciento millones, ciento ochenta millones de pesos ($180.000.000) creo, no creo equivocarme, sin embargo, creo que esta gestión, tuvo que reparar Base de Campamento, el, el, el lugar donde está la pileta que bueno, el natatorio, los baños, pregunto, los papelitos genial, la licitación buenísima, pero, la obra dónde quedó hecha, voy a ser irónico, ni el agua dejaron, ahora bien, y así puedo decir otras cosas que he visto y no me las contó nadie, las registré yo con mis propios ojos, he visto por ejemplo, invernáculos para no sé, albergar plantas de cicuta por ejemplo, porque lo que podemos encontrar hoy, está bien, es esta la gestión actual, pero la anterior también, y lo vi con mis ojos. Dígame esos gastos para que los hicieron, bárbaro, yo no discuto eso, pero para quién, para qué. Bien, no quiero abundar más en estas cosas, pero no me vengan a hablar de que son los castos y puros, cuando la verdad que tienen bastantes manchas en el lomo, y yo no me arrogo nada, ni la voluntad de la gente ni lo que piensa la gente ni lo que me exige la gente, habla un poco por mi propia, por mi propio derecho y por lo que yo creo, entonces, ¿está bien que nos enseñen cómo se debe hacer?, lo, lo tomo, lo tomo, las cosas se deben hacer de tal manera, se tiene que rendir cuentas, perfecto, se tiene que rendir cuentas, ¿cómo se hace?, bueno, está bien que me lo diga, usted tiene mucha más experiencia que yo en esto de la política, y voy a aprender de esto, pero no me vengan con el sayo de que ustedes son los puros y nosotros somos los tontos que no sabemos cómo manejarnos, no, estamos, estamos por ahí defendiendo una posición y de algo me quedó, me quedo bien, digo satisfecho, y es que es muy posible que en el procedimiento, en la forma, este Intendente pueda haber tenido alguna falla, yo eso no voy a estar en contra de lo que ustedes opinan o digan, lo que sí tengo claro, es que las cosas están hechas, y si no vayan a verlas, puede que haya alguna equivocación, y si eso es así, que le caigan como corresponde, pero, pero, hay una diferencia, no sé si los papelitos están bien, pero la obra están. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. Tiene la palabra Concejal Zarza. ……..

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad no pensaba hablar en este proyecto, porque es el mismo proyecto que tratamos anteriormente, solo que tiene un dictamen diferente, pero el Concejal Rivas no sé, sacó un montón de temas que no tienen absolutamente nada que ver con el proyecto, le agarró, así como una necesidad de contestar y de increpar y de decir, y bueno, la verdad que hay ciertas cosas que uno deja pasar, y otras que no. Una de las cosas que sinceramente también yo me arrepiento de haber dejado pasar, fue el tema de la, el, la asunción del Intendente, cuando vino con los zapines y nosotros acá tuvimos que resistir eso y usted no hizo nada, ese sí fue un punto de inflexión, ese sí fue un punto de inflexión que no deberíamos ninguno de nosotros haber pasado, pero, como eso pasó, parece que la agresión y la mentira, están a la orden del día, y las sospechas que acaba de levantar el Concejal Rivas, que ya ciertos trolls que conocemos perfectamente quiénes son de parte de la gestión actual, que se maneja de esa manera en la gestión municipal, se maneja de esa manera instalando mentiras en la sociedad y levantando sospechas, siempre queriendo poner un trasfondo de, delictivo del lado de los que somos peronistas, los que estamos de este lado que somos peronistas, y nosotros sí tenemos ideología, nosotros sí pensamos, por lo menos yo sí tengo, si tengo una idea política clara, si tengo una idea clara de lo que pienso, no voy para un lado, voy para el otro, tengo un hilo conductor fuerte, claro y que siempre estoy pensando lo mismo, y sí me arrogo la representación de la gente, porque en realidad no me la robo, en realidad fui elegida por el voto popular, usted también Concejal Rivas, todos los que estamos acá, después si uno quiere hacerse cargo, ver qué quiere hacer con la gente, si uno quiere sentir y hacer y pensar que puede mejorar de alguna manera la vida de la gente, interpretar las necesidades o por lo menos tratar de hacer algo o no, eso va en cada uno, si piensa que está haciendo lo correcto por alguien, por una persona, por familias, por su comunidad, eso va en la conciencia de cada uno, o si piensa que simplemente está ahí porque alguien lo llamó, lo convocó, y le dijo vení vos, vení con mi equipo y sentate ahí y hace lo que yo te digo, bueno, eso es otra cosa, pero yo sí siento que represento a la gente, y muchísimas veces me gustaría hacer más cosas de las que uno puede hacer, por tener que estar controlando, mirando, en estas discusiones que a veces se tornan tan densas, tan complejas y que por ahí uno siente que no conducen a nada, y sin embargo, aquí estamos, porque realmente creemos que estamos haciendo lo correcto. Con respecto a las licitaciones y el manto de sospecha que levantó, ya lo hizo el troll ese en su momento, y ya se contestó, pero realmente me parece muy chicaneo y muy bajo volver con ese tema, porque fue una obra la que mencionó el Concejal Rivas, que licitó la Provincia de Buenos Aires, y lo voy a repetir acá, porque ya se explicó por varios lados, pero como él lo trajo a colación acá, me parece que corresponde, porque ensuciaron a mucho, a, a un par de vecinos de Del Valle, y los ensuciaron de la peor manera, diciendo que se habían quedado con dinero mal habido, y eso no se hace, porque tenemos que tener honor y tenemos que tener código, y sabemos que es, tenemos que saber quiénes somos y lo que decimos. Esa fue una obra licitada por la Provincia, la, el dinero nunca lo lícito la Municipalidad e 25 de Mayo, la Provincia licitó una obra, que técnicamente no pudo realizarse por el tipo de suelo, cuestiones técnicas de las cuales no voy a hablar porque no soy idónea en esa materia, cuando se pidió la readecuación técnica por la cuestión del suelo que no era lo correcto, burocráticamente sí, llevó su proceso y su tiempo, se terminó la gestión del doctor Ralinqueo, y la gestión de Egüen dejó morir esa obra como tantas otras que no ha gestionado en la Provincia para 25 de Mayo. Casos de esos tenemos unos cuantos, que no gestiona, que prefiere enfrentarse desde las redes, desde el discurso, y decir que, a ver a qué Kicillof no va, porque tiene miedo que le roben la billetera, pero bien que después en algunos momentos va, cuando necesita va, cuando necesita, va, solo que, ahí se calla la boca, pero va. Bueno, sería buenísimo también, que las obras que tiene que hacer la Provincia y que la Provincia Se compromete a hacer, el Intendente vaya y la gestione como corresponde, porque él es el Intendente de todos los Veinticinqueños, y tiene la obligación de gestionar para todos nosotros, con el gobierno que le toque, le tocó Kicillof, bueno, vaya con Kicillof y hable con él, es una persona sumamente accesible el Gobernador, y no tiene diferencias políticas con ningún ciudadano de toda la Provincia, ese es el Gobernador que tenemos. Así que, le contesto a lo que dijo el Concejal, porque me parece muy injusto traer a este Recinto esas sospechas sobre una cuestión que aparte ya fue explicada, y que tuvo que ser explicada porque ya fue maliciosamente planteada en las redes, por eso me salgo de tema Señor Presidente, si usted considera que no corresponde, hágaselo saber al resto de los Concejales también, le agradezco. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, vuelvo a leer acá, en la contestación, en el primer párrafo de la nota que manda la Asesoría, voy a leer un fragmento, donde dice con el objetivo de recabar información ante Decretos del Departamento Ejecutivo, que aún no se han, que aún no se encontraban publicados, y después entre paréntesis aclara que, al día de la fecha, el Departamento Ejecutivo, ha cumplimentado, la publicación de todos los Decretos. ¿Por qué Señor Presidente digo esto?, porque esta contestación fue mandada el 08 de Octubre, ¿no es cierto? Bueno, en una Comisión, el 08 de Septiembre, es cuando se decide hacer la consulta, ¿verdad?, 08 de Septiembre al 08 de Octubre, un mes, ahora bien, esa consulta no fue mandada en el momento, fue mandada mucho después, yo no quisiera pensar que se esperó a los que Decreto estuvieran publicados o se jugó con esos tiempos, esas son a veces las chicanas a las, a las que nos referimos Señor Presidente, la verdad que me llama la atención. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, lamentablemente creo que el, el eje del Expediente se fue de, se fue de carril (porque) continuó la discusión en el Expediente anterior, y bueno, creo que ya estaban más o menos las explicaciones dadas y las posturas y demás. Pero bueno, yo me quiero referir un poco más a este Expediente que se presentó, hoy casualmente, un poco con los chicos en el Bloque, estuve charlando al respecto, pero más que nada me quiero referir a una situación hipotética que, que se va a dar el día de mañana cuando suceda algo, y presentemos una, presentemos, presenten, lo que sea, una Comisión Investigadora para investigar tal punto con la mayoría simple y demás. Probablemente suceda lo mismo pero en sentido inverso a lo que sucedió cuando se presentó la Comisión Investigadora ¿no?, ¿por qué?, porque seguramente se va a pretender llegar a la Comisión Investigadora por una votación simple, y automáticamente y de manera contraria al, la otro parte de la bancada va a sacar el Acta de Labor y va a decir che, mira, yo tengo un Acta de Labor donde nosotros pedimos y tenemos este Dictamen y demás, entonces se va a generar un ida y vuelta, y yo quiero caer en esta situación, porque dentro de los mensajes que uno ha escuchado, todos estos, estos días, estos largos días, estas largas semanas y demás, hemos escuchado de que, che ¿qué hacen ustedes en el Concejo Deliberante?, ¿ustedes va a debatir?, ¿qué debaten?, nadie entiende que debatimos acá ¿no?, de que Reglamento Interno, de que esto de que el otro, pero después las cuestiones fondo, las cuestiones de todos los días no, no los debatimos. Y yo creo que, y esto el otro día lo comentaba, yo creo que inexorablemente, esto va a caer en una judicialización de este Cuerpo, creo que cuando lleguemos a ese punto va a ser peligrosísimo que eso suceda ¿sí?, porque sin lugar a dudas, van a perder ya los Pedidos de informe, van a pedir los pedidos de Resolución, los pedidos de Ordenanza, todo va a perder ¿por qué?, porque este Cuerpo se va a judicializar lamentablemente, va, es lo que yo creo que puede llegar a suceder, y me parece peligroso, y es por eso que quiero caer en lo que dije anteriormente, de que, quizás nosotros, si bien estamos para discutir las normas y todo eso, pero también tenemos que, de nuestro Reglamento Interno, imponer la claridad, claridad a la hora de debatir una cuestión, nosotros debemos de debatir con claridad, creo que, eso se debate, poniendo o discutiendo de manera seria, ciertos puntos en el Reglamento Interno, y es por eso que, hoy en un momento, pero bueno, yo sé que el Reglamento Interno recién lo estaba leyendo, se cae de maduro por lo que ya han comentado, de que este proyecto va a ser Rechazado. Pero yo, lo que quería, lo que quería hacer, era, tratar de este, este proyecto, votarlo de manera particular, porque creo de que, si hay una herramienta de la cual puede imponer transparencia, imponer claridad en este Reglamento Interno, es tratar de que, si bien la Comisión Investigadora, por lo que nosotros estamos diciendo, obedece o genera ciertas, como dijo, no me acuerdo la palabra que dijo usted, diferencia en los criterios, yo creo que uno imponiendo una Norma superadora, puede llegar a proponer cosas más claras, y no hay que directamente generar debate, nada por el estilo, le genera un marco regulatorio y se terminó. Pero bueno, por lo pronto creo que va a ser rechazada de manera general y no creo que se pueda votar de manera particular. Pero, pero bueno, quería comentarlo, mi idea, igualmente no voy a terminar, no voy a terminar en esta situación de que quede rechazado, si no que voy a preparar un proyecto para que demos certeza en este Concejo Deliberante acerca de este tipo de problemáticas ¿no?, de que, a la hora de investigar existan reglas claras ¿no?, y que no tengamos que caer en esta cuestión de que nosotros decimos que el arte de encontrar los vericuetos en el Reglamento Interno, creo que nosotros debemos dar certeza a la hora de, a la hora de legislar. Nada más, muchas gracias. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ………………………………...

Presidente de Marcos: Al no haber alcanzado la mayoría necesaria, pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento de la minoría firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, ¿pueden aclarar si fue aceptado o rechazado el proyecto? ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Fue rechazado el proyecto. …………………………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Pasado el Punto N° 2, pasamos al Punto N° 3 del Orden del día, Proyectos Presentados. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 107/2025

Secretaria: Expediente N° 107/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por el Bloque Pro Democracia. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la documentación respecto a los terrenos pertenecientes al ex Ferrocarril Roca/ex Ferrobaires. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………...................................

EXPEDIENTE N° 109/2025

Secretaria: Expediente N° 109/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación y repudio a la maniobra de la quita y restitución de retenciones, según Decreto 682/2025 del Gobierno Nacional. …………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 110/2025

[bookmark: _Hlk213349847]Secretaria: Expediente N° 110/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo el proyecto “Sin memoria no hay futuro” realizado por los alumnos de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra, ganador del Programa “Futuro Memoria” de la Provincia de Buenos Aires. ……………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento. ………………………………..........................................................

EXPEDIENTE N° 111/2025

Secretaria: Expediente N° 111/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Histórico, Social y Cultural el libro “Olvidar es imposible, Santiago, mi hermano” del autor Sergio Maldonado. ………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………………….
[bookmark: _Hlk213351077]
EXPEDIENTE N° 112/2025

Secretaria: Expediente N° 112/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Licitaciones Privadas y Concurso de Precios realizadas durante 2024 y 2025. …………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

[bookmark: _Hlk213401110]EXPEDIENTE N° 113/2025

Secretaria: Expediente N° 113/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en los años 2024 y 2025. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisión de Reglamento con pronto Despacho. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 114/2025

Secretaria: Expediente N° 114/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Concejal Guillermo Lance. Solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………….

EXPEDIENTE N° 115/2025

Secretaria: Expediente N° 115/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro, Pro Democracia y Peronismo Renovador Acompaña las acciones concretadas por el Municipio de Saladillo ante las Comisiones del Senado de la Nación con el propósito de avanzar en la concreción de la Ley que establece la creación de la Universidad Nacional de Saladillo (UNSAL). ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas. Fue por unanimidad, así que no votamos el Sobre Tablas, estamos en el tratamiento entonces

Secretaria: Resolución. Artículo 1°: Acompañar desde este Honorable concejo deliberante todas las acciones concretadas por el Municipio de Saladillo ante las Comisiones de Educación y Cultura y de Presupuesto y Hacienda del Senado de la Nación con el propósito de avanzar en la concreción de la Ley que establece la creación de la Universidad Nacional de Saladillo (UNSAL). Artículo 2°: Enviar copia de la presente Resolución al Intendente de Saladillo, Ing. José Luis Salomón, al Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, también a los concejos deliberantes Alberti, Ayacucho, Bolívar, Bragado, Chivilcoy, General Alvear, General Belgrano, Las Flores, Lobos, Monte, Navarro, 9 de Julio, Rauch, Roque Pérez, Tapalqué, para concretar un apoyo zonal que amerita esta iniciativa. Artículo 3°: Comunicar al Senado de la Nación. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Lance, Burgos, Melián, Fuentes, Biscione, Rivas, Lobosco y Botta. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, este proyecto, bueno, lo lleve a cabo, lo lleve a cabo, pero pertenece a, a todos los, los Concejales que firmaron, y, además, afortunadamente por unanimidad tiene, tiene este tratamiento Sobre Tablas, creo que amerita la situación. Allá por el año 2022 este Cuerpo se expidió apoyando y celebrando la media sanción que logró en la Cámara de Diputados, la creación de la Universidad de Saladillo. Quiero mencionar de que, bueno un poco, el otro día bueno, tomó público conocimiento las declaraciones en la Comisión de Educación, no me acuerdo cual era la otra, de, de Educación bueno, y otras cosas más en el Senado de la Nación, presidido por, por, por Wado de Pedro la Comisión, y en el cual, el Intendente José Luis Salomón de la vecina Localidad de Saladillo, hizo una reseña histórica de que bueno, el CURS, Centro Universitario Regional de Saladillo, actualmente está cumpliendo treinta años, todos tenemos familiares o amigos o algo que han pasado por ese Centro Universidad, Universitario, y sin lugar a dudas también tiene muchísimos graduados, creo que la lista de graduados actualmente escala casi hasta la cifra número mil, el otro día lo, lo, lo nombraron, y que, con la creación de esta Universidad, se habla de que puede llegar a tener un espectro de, en la zona de cuatrocientas cincuenta mil personas, que puedan sentirse cercanas a esta Universidad ¿no?. Me parece importante, obviamente que me, siempre uno debe tirar para el terruño de uno, y el otro día lo dijo el Concejal Botta en la Comisión de Presupuesto, que obviamente a uno le gustaría de que esta Universidad sea de 25 de Mayo ¿no?, pero bueno, las gestiones hicieron a que la vecina Ciudad de Saladillo, hoy en día este en búsqueda de esto y este muy cerquita, yo creo que está muy cerca, y todo depende del Senado de la Nación y después obviamente que lo ejecute el Poder Ejecutivo, por eso le pido al Concejal Guarch por favor que nos acompañe porque sin lugar a dudas son nuestros representantes de La Libertad Avanza, y por ahí podemos tener un poquito más de peso. Pero, es por eso que hemos presentado este proyecto de, de Resolución, donde, además de apoyar el proyecto, se le pide a, a, a este Concejo Deliberante, de que le envíe nota de esta, de esta, de este acompañamiento al Senado de la Nación, obviamente a la Municipalidad de Saladillo, pero también nombrar a los, a quienes queremos que le llegue este, este proyecto, que es al Municipio de Alberti, de Ayacucho, de Bolívar, de Bragado, de Chivilcoy, de General Alvear, de General Belgrano, Las Flores, Lobos, Monte, Navarro, 9 de Julio, Rauch, Roque Prez, Tapalqué, con tal de generar un apoyo zonal ¿no?, estos Partidos no son Partidos al azar que se dictaron, sino que se rambo la información de todos los alumnos que han llegado a la Universidad de, a la perdón, al CURS actualmente de Saladillo. Obviamente creemos de que la llegada de una Universidad de Saladillo, obviamente con estos convenios que se pueden generar entre Partidos, puede mejorar también la calidad educativa y la oferta educativa en 25 de Mayo, es por eso que, creo que esta Resolución, creo que bueno, vale la pena aprobarla, y desearle el mejor de los éxitos a toda la vecina Ciudad de Saladillo. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, obviamente ha mencionado un proyecto el Concejal, que fue un proyecto nuevo, nuestro, que ya hace más de dos años, tres, propusimos algo muy parecido a lo que él está proponiendo hoy, recién se estaba comenzando, estaba comenzando la discusión respecto de la Universidad de Saladillo. Y, y como cambian las cosas, y que es lo que no me parece a veces cuando uno habla y habla de resistir un archivo y la trayectoria y toda esta cosa, en aquel momento la Concejal Fuentes no nos acompañó en este apoyo a la Universidad de Saladillo, y yo, en cambio, en, en cambio de decir que no se resiste archivo, uno entiende que la gente cambia de opinión respecto de un mismo tema, porque estamos hablando exactamente lo mismo, ese cambio de opinión y como, me parece a mí para bien, porque cómo no vamos a celebrar que las personas evolucionen y los sentires en tres años cambien, a mí me parece que es lo más correcto porque habla de la evolución de las personas. Ahora, el CURS comenzó a funcionar casi conjuntamente con nuestro CRUV, íbamos medio de la mano en esa, me acuerdo yo que en ese momento era Concejal, íbamos medio de la mano con esto de lograr que hubiera oferta educativa Universitaria dentro de los diferentes Distritos, y, y estoy segura, de que mucha gente que en aquel momento se oponía pero férreamente a que las Universidades, o qué viniera oferta educativa de las Universidades a los Distritos, porque sostenían, y yo creo que en esa, aquel momento, seguramente pensarían que eso era cierto, y estaban en, en lo cierto, qué la formación Universitaria debía darse en los grandes Centros Urbanos, en las grandes lugares de, las grandes casas de estudio, y que sacar de las grandes casas de estudio la oferta educativa, iba a devenir en una pérdida, un desmejoramiento de lo que era la formación Universitaria. Yo estoy segura que esa gente que tanto se opuso al Centro Regional Universitario Veinticinqueño, que tanto denostó la carrera de Ingeniería que nosotros teníamos, y eran los dos primeros años, que decía que para qué íbamos a formar Ingenieros en 25 de Mayo, si nosotros éramos un Distrito agrícola-ganadero, no necesitábamos Ingenieros, todas esas, estoy, estoy segura que si hablo con esas personas hoy, me dirían totalmente lo contrario, están contentas de que el CRUV se haya vuelto a potenciar en 25 de Mayo, están contentas que haya carrera y oferta Universitaria en 25 de Mayo, y aún más contentas deberían estar, como estamos nosotros, de que el Centro, de que el CURS, y que Saladillo, deje de ser un Centro Universitario, y se transforme en la Universidad Nacional de Saladillo. Realmente a mí, como veinticinqueña me pone muy contenta, pero también me pone muy contenta, porque seguramente habrá estudiantes de 25 de Mayo, que les va a resultar mucho más fácil llegar hasta Saladillo, que van a poder encontrar oferta universitaria en Saladillo, y que van a poder tener un plan de vida y un programa de vida que aliente eso que nosotros decimos que hace la educación que es la escala social ascendente. Entonces, lo dijimos hace tres años, lo volvemos a repetir ahora, la Universidad en Saladillo debe ser un plan más allá de saladillenses, de todos, así que, obviamente acompaño esto, y, y espero que prontamente se dé el hecho de que Saladillo pueda tener su Universidad, y que sea provechoso no solamente para el Distrito de Saladillo, si no para todos los que estamos a su alrededor. Nada más Señor Presidente. .

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Fuentes. ...

Concejal Fuentes: Ah, muchas gracias. No la había pedido, pero estaba ahí. No, simplemente para decir que bueno, en esta oportunidad acompaño, para contestar algo que, que me, no es que me recordaba porque me acordé perfectamente cuando vi el proyecto, de aquella oportunidad cuando no acompañe el proyecto al que refiere, pero la diferencia está, en que ese proyecto no traía solo la Universidad de Saladillo, traía varias Universidades, que algunas eran, no me acuerdo, yo no recuerdo bien, eran siete, cinco o siete por ahí, tampoco me acuerdo bien la ubicación, una creo que estaba en Pilar o por Zona Norte, esa me acuerdo, y esa es la diferencia, no es lo mismo, no es lo mismo, por eso, no es que no resista un archivo, sino que tiene que ver con eso. Era un negocio, detrás de todo eso, a tan corta distancia como se pretendía generar otras Universidades, no como la de Saladillo, por eso digo, las otras estaban muy cerca de Capital incluso, y en ese sentido sí me parece que no, no, no corresponde, no corresponde porque bueno, ahora me estoy acordando de otra cosa que no tendría que haber funcionado y fue la Universidad de las Abuelas de Plaza de Mayo, que creo que tenía tres inscriptos, entonces esas cosas son los que, porque por ahí ponemos el cartel si por la educación, por la Universidad, pero que son pantallas que en definitiva no, no van por el cometido lícito y correcto que se busca. Nada más que eso, quería esa, decir esa aclaración, me parece muy bien y celebro que, que estemos encaminados en este proyecto para la Universidad de Saladillo. Muchas gracias. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Gracias. Bueno si, coincido con que los tiempos cambian y las historias cambian, por eso es bueno a veces hacer referencia de hechos anteriores, alguno con mucha anterioridad como el caso de, de Atenas, que a pesar, a la doctora Galdós no le gustó, pero bueno, en aquellos momentos, en aquellos momentos, había una gran diferencia de la situación, se hablaba de la posibilidad de que viajaran profesores de, de calidad, sino que se podían enviar profesores, que tenían que ganarse un poco digamos el salario, y entonces que recurriera a eso. Por otro lado, también se hablaba de que el alumno que, del Interior que quedaba acá, no conocía el ámbito de la facultad y la manera en que se manejaba el tipo de vida y la, y, y la formación que va dando la Universidad dentro de ese ámbito. Las cosas han cambiado mucho, sobre todo también con la, con la situación de la pandemia, y si bien, digamos, toda la tecnología no es lo esencial ni no es lo suficientemente adaptable a una, a una educación, todavía, a una educación de preferencia, han cambiado muchísimo las comunicaciones, la manera de conseguir relaciones con este, con lugares de conocimiento, profesores que puedan viajar o puedan comunicarse de alguna manera y plantear digamos, una calidad igual que la puede ser de la gran ciudad. Otro cambio muy profundo es el temor que tienen los padres cuando sus hijos chicos inician la Facultad, tener que integrarse a la gran ciudad cuando no han, no han vivido en este aspecto, por eso creo que esa situación cambió mucho y le hizo cambiar el pensamiento a muchísimas personas, solamente para contar un poquito lo que recuerdo de aquellos momentos. Gracias Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melian. Tiene la palabra Concejal Botta. ……

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. No, simplemente para acotar que a lo que me referí en ese momento como bien dijo el Concejal Lance en la Comisión de Presupuesto, es no haber tenido la continuidad también, de ese CRUV famoso que tuvimos en su momento, que permitía cruzar hasta tercer año de Ingeniería, con un nivel de calidad muy bueno, y que no solamente estaba enfocado a los propios Veinticinqueños, porque si no, de hecho me consta, tengo conocidos, que venían y hoy son Ingenieros, que venían de Bolívar, venían de 9 de Julio, venían de Bragado, y lamentablemente en lugar de potenciar esa matrícula, se cayó una cuenta de que había pocos alumnos, por eso se cerraba, un color político lo abre otro color político lo cierra, en el medio transcurrieron ni más ni menos que casi treinta años, treinta años qué podríamos haber potenciado nuestra propia Universidad. Eso creo que es en poco a colación a lo que decía Concejal Melián también, y lo que también decía la Concejal Galdós, que los tiempos cambian, los colores políticos cambian, y gracias a Dios, también cambian las formas, porque hoy nos van a permitir poder tener, bregar por poder tener cerca de 25 de Mayo, como ya hay de hecho en otros lugares también, en otras ramas de, de las especialidades distintas que ofrece la Universidad Nacional, un polo educativo cerca de 25 de Mayo, con lo cual sabemos lo que genera cuando un chico se va a estudiar, el desarraigo, un montón de situaciones que en ese momento, justamente, benefició y mucho, porque no es lo mismo irse a estudiar a los dieciocho años que a los veintiuno, después de haber tenido un Ciclo Básico aprobado. Por eso, la reflexión en ese momento fue, qué lástima no estar en este momento acompañando la Universidad Nacional de 25 Mayo. Gracias Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Melián: ¿Puedo hacer un agregado? ………………………………………..

Presidente de Marcos: No Concejal Melian. Perdón. ………………………………...

Concejal Melián: Un dato. …………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Brevemente para manifestar por supuesto nuestro apoyo, mío personal también, como en aquel momento, que presentamos estando el proyecto en Diputados, para presentar, para brindar por, todo nuestro apoyo desde ahora para que la Universidad Nacional de Saladillo sea un hecho concreto, vemos que está totalmente encaminado, y además lo vemos como una gran alegría y un gran beneficio para toda esta zona. 25 y Saladillo son pueblos hermanos, y lo que es bueno para uno, también lo sentimos bueno nosotros para 25 de Mayo, estamos muy cerca, y muchos de nuestros jóvenes estudian de hecho en, en el Centro Regional Universitario de Saladillo, o en la extensión de la Universidad Nacional de La Plata que allí funciona. Me parece que es un hecho de, que tiene que, que aunarnos en este, en este sentido de brindar el apoyo, de sentirnos parte también, porque de hecho es un beneficio también para nuestra comunidad, lo sentimos hasta casi propio, me parece de suma relevancia poder efectuar desde este Concejo Deliberante, el expresar el sentir hacia el beneplácito y hacia la alegría que nos da la Universidad Nacional de Saladillo. Claramente, como dijo mi compañera, hemos notado esta evolución en buena hora, en ese momento lo que presentamos desde nuestros Interbloques, fue el apoyo a la Universidad Nacional de Saladillo, era también la de Pilar y la del Delta, no sé por qué se expresa que era como un negociado, honestamente no sé qué quiso decir la Concejal Fuentes, pero la verdad que nosotros estuvimos de acuerdo en la creación de esas tres Universidades, acercar la Universidad hacia los Distritos del Interior es fundamental, para poder llevar la educación superior aquellas personas que cada vez menos pueden ir a la gran ciudad o a los grandes centros urbanos a vivir la experiencia universitaria. La experiencia universitaria se construye de muchísimas maneras, y los que pudieron o pudimos irnos a estudiar en su momento, donde no era tan común tener un Centro Universitario cerca, y donde sí o sí el esfuerzo de la familia lo tenía que hacer para tener un hijo viviendo en una gran ciudad a doscientos o trescientos kilómetros de donde, de donde reside la familia, hoy por hoy, es cada vez más lejano y cada vez más difícil, y pararse desde el lado del que puede, me parece que que no tiene que empañar esta alegría que tenemos y este proyecto que podemos expresar entre todos, porque es muy injusto quizás mezclarlo con este proyecto, y, y pensar que, que, que bueno, que mejor era antes cuando todos podían ir o el que podía iba y, y, y tenía la experiencia Universitaria con los grandes profesores. Las Extensiones Universitarias traen a los profesores hacia, hacia el Interior, y eso es un, una, una situación que realmente debemos sostener, fomentar y mejorar incluso más, para brindar esta oportunidad cada vez más a los jóvenes del Interior. Así que bueno, por supuesto que acompañamos con, con mucho gusto este proyecto. Gracias Presidente. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Perdón, si, como autor del proyecto puede, puede, tiene la palabra. …………………………………………………………

Concejal Melián: Gracias Señor Presidente. No, volvemos a la historia, más historia. La Escuela Normal en su momento, en vez de 25 de Mayo, era la única efectora docente, o sea, la única Escuela Regional que daba la posibilidad de recibirse de maestro. Recuerdo que había alumnos de Cazón, Bolívar, Saladillo, Chivilcoy, o sea, que era un polo de atracción y estamos hablando en la década del sesenta y ya venía desde antes, o sea que, a veces, la gente no analiza muy bien cómo son las circunstancias, que van cambiando, a que, al cambiar a lo mejor de estamento, no considera lo mismo que ocurría en 25 de Mayo. Hasta que empezaron a formarse escuelas cercanas sobre el magisterio, la Escuela Normal fue por excelencia un polo de atracción de muchísimos estudiantes del centro de la Provincia de Buenos Aires. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. Tiene la palabra Concejal Martínez. .

Concejal Martínez: Gracias Señor Presidente. No para, de verdad celebro esta iniciativa, por supuesto que, que voy a acompañar, considero que la educación es la única forma que tienen los jóvenes de ascender socialmente y también porque bueno, considero que, en estos últimos tiempos, muchos hijos de trabajadores, han tenido acceso a la Facultad, son primera generación de universitarios, así que cómo no celebrar esta iniciativa Señor Presidente. Muchas gracias. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Disculpe, pero yo fui el autor del proyecto y quiero, dos segunditos quiero decir una cosita, una pequeña cuestión. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón, perdón Concejal Lance, todos los que firman son autores del proyecto. …………………………………………………………………..

Concejal Lance: No bueno, pero una pequeña consideración, porque quiero aclarar una cuestión nada más si me lo permite. Bueno gracias. No, no, simplemente, no, quiero, quiero aclarar una cuestión, quiero aclarar una cuestión, que creo que, que amerita. Yo provengo, estudié Agronomía en la Localidad de Azul, la quiero hacer cortita, la Universidad, la Universidad del Centro de la provincia de Buenos Aires nace a partir de iniciativas similar a esta, a este tipo de, a este tipo de creaciones ¿no?, donde varias Ciudades donde se creaban Institutos Privados y demás cuestiones, se, se, se, se unieron para generar esta Universidad, es por eso que, yo creo que estas cuestiones, estas ideas, perdidas entre varios Municipios, pueden generar a que el día de mañana, puedan generarse polos productivos, polos, perdón, universitarios, donde haya, en ese momento por ejemplo en, en Azul esta Agronomía, en, en Tandil esta Económicas, Veterinaria, las Ciencias Sociales, Medicina hace poco se abrió en la Universidad de Olavarría, perdón, en la Facultad de Olavarría, y, hace muy poco se abrió una Extensión en Quequén, que es una ciudad lejana y demás, pero que es importante. Por eso, lo quería mencionar, no quería dejar de mencionarlo porque es una gran oportunidad, porque nosotros, hasta nosotros podemos adherirnos a ese sistema educativo. Muchas gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Aclaro, autor del proyecto son todos los que lo firman, y puede hablar, tiene dos, dos veces la posibilidad de hablar cualquiera que lo solicite, pero solo una vez, ¿quedó claro?, para la próxima, claro, solo un firmante puede, tiene la posibilidad de hablar dos veces. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el proyecto de Resolución del Expediente N° 115/2025. Por afirmativa, aprobado por unanimidad. …………………………………………….

EXPEDIENTE N° 116/2025

Secretaria: Expediente N° 116/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Peronismo Renovador, Pro Democracia, Concejales Paula Panaccio y Guillermo Lance. Invita al Ingeniero Guillermo Jelinski a formar parte de una charla en el Honorable Concejo Deliberante. …………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas. Yo les voy a decir, esto sería con Cuarto Intermedio, para que dictamine la Comisión de Reglamento, eso tiene, lo va a determinar el Cuerpo, para poner, para fijar los, las invitaciones y el horario y para que, para que quede, para que conste todo lo que es, lo que es el horario, la fecha y el dictamen. ………………………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Sí, porque se habló después de Labor, para hacer una Moción de Reconsideración, para que se haga la charla, pero abierta al público en el Centro, en el Comité Cultural. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Bueno, entonces pasamos a votar el Sobre Tablas con Cuarto Intermedio, para que dictamine la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa. ………...

Concejal Burgos: No, no, la, la Moción de Reconsideración y un Cuarto Intermedio para que dictamine Reglamento, que es la, la Comisión a la cual tiene que ir, reglamentar, dictaminar. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Bueno, está bien, gracias Concejal Burgos. Pasamos a votar el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que termine la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa, aprobado por unanimidad. Siendo la una veinte minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio. ……………………………………………………...

CUARTO INTERMEDIO 

Presidente de Marcos: Siendo la una cuarenta y tres minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. …………………………………………………………….

Secretaria: Decreto. Artículo 1: Invitar al Ingeniero Guillermo Jelinski a formar parte de una charla a desarrollarse el día 17 de octubre de 2025 en el recinto del Honorable Concejo Deliberante al que concurrirán los concejales, representantes de las entidades intermedias y personas de la comunidad, mediante un listado que confeccionara la Comisión de Labor. Artículo 2: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Brunelli, Zarza, Panaccio, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 14 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º Invitar al Ingeniero Guillermo Jelinski a formar parte de una charla a desarrollarse en el Comité Cultural calle 9 y 27 de la Ciudad de 25 de Mayo abierta al público en general y desde Presidencia del HCD se realizará invitaciones especiales. Artículo 2º De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza. Por la afirmativa. Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: No, no, pero no me miraste, no miraste. Bueno, quiero aclarar que yo, mi vecino de hace varios, es agrimensor, y trabaja con este señor Guillermo Jelinski, y bueno, como tenemos trato continuo, y viendo la problemática que está viviendo el Distrito, tomando unos mates le pareció razonable y pero, y me comento que podía tener contrato para que el, el Ingeniero pudiera venir a, a dar una charla en 25, acá en el Concejo, bueno, después se determinó que va a ser en el Comité Cultural, el, lo que yo hice siempre hincapié, que quería que esté su, el, el, la charla subida a Youtube, para que todo el mundo que no pueda concurrir en el momento que se haga la charla, tenga la oportunidad de verlo en cualquier momento y cuantas veces quiera en su casa y el día que quiera. Y pueden, y podemos invitar, el espectro es muy grande, podemos invitar Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, el Centro de Transportistas, una pata de la escolaridad, todos aquellos que circulan por los caminos rurales, para que también se visualicen la problemática hídrica que estamos viviendo en la Provincia de Buenos Aires, que, para explicarnos también como trabaja cada cuenca, hay cuencas endorreicas, que son aquellas cuencas que están, que no tienen salida al mar, y la cuenca ésta, la nuestra, la Cuenca del Salado, que sí la tiene, entonces, para poder que todo el mundo interprete cómo es el curso de las aguas en la Provincia de Buenos Aires que parece sencillo pero es muy complejo, y, y cómo se manejan los caudales, los niveles y bueno. Nada más que eso, y, y me voy a, a, a comprometer a, a convocar a la mayor cantidad de gente posible, pero como el momento por ahí es complicado para los productores, porque si el tiempo sigue así, se empieza a sembrar maíz la semana que viene los que podrán y los que no bueno, pero ya, ya empezó a moverse para los trabajos de la gruesa. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra. ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Para adelantar que voy a acompañar este proyecto, aunque me parece que el Concejo Deliberante, no sé, por lo menos es algo llamativo desde el tiempo en el que estoy, no sé si, si anteriormente se han dado charlas de este tipo, entiendo que la problemática es de gravedad, pero no me parece que el Concejo Deliberante este para dar charlas a la comunidad sobre determinados temas, porque temas hay un montón para, para educar a la comunidad en, en general sobre temas en general. Por más, sin restarle importancia a la problemática del agua que es otra cosa, pero esta charla bien podría haberse llevado a cabo en la Sociedad Rural o en algún otro ámbito, pero bueno, son mayorías y, y respeto que así sea, no comparto, no compartí desde, no compartir desde el primer momento este tipo de, de charlas, y se lo manifesté a los Concejales, pero bueno, espero que no se den sobre determinados temas, porque todos podemos proponer un tema que sea de interés general a la comunidad si fuera el caso. Nada más, gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente, no es la primera vez que se da una charla de este tipo en el Concejo Deliberante, se dieron charlas en las que participé, por ejemplo, junto con otras colegas, sobre Mediación Comunitaria, y se dieron el hall central de este Concejo Deliberante. Me parece que es muy importante que nosotros empecemos a abrir el Concejo Deliberante a la comunidad en general, ya se había dado esa charla de mediación comunitaria, y ahora se está pidiendo esta charla por diferentes motivos. Me parece y bienvenido sea, que si algún Concejal tiene la intención de que se den charlas dentro del Concejo Deliberante, las proponga, y seguramente va a encontrar el marco en este Concejo Deliberante, si lo, si la situación amerita, de que sea acompañado, yo no entiendo esta cuestión de hacer de todo una réplica constante a, a cuestiones tan básicas como por ejemplo estamos proponiendo una charla con un Ingeniero, ya le digo, Mediación Comunitaria y las charlas que sean necesarias para que la comunidad se informe nada más. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza. Por la afirmativa, aprobado por unanimidad. ………………………………………………
EXPEDIENTE N° 117/2025

Secretaria: Expediente N° 117/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Peronismo Renovador y Concejal Paula Panaccio. Faculta al Departamento Ejecutivo a colocar la señalética de tránsito correspondiente y contenedores físicos de velocidad en la Localidad de Martín Berraondo. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3, pasamos al Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 87/2025.

Secretaria: Expediente N° 87/2025 Veto a la Ordenanza N° 3607/2025. Modifica el Artículo N° 46 de la Ordenanza N° 3096/2011, incorporando párrafo referente a la retención o demora del conductor, de su vehículo, de la documentación por cualquier motivo que deberá adecuarse a la Ley Nacional N° 24.449. …………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 83/2025.

Secretaria: Expediente N° 83/2025 Veto a la Ordenanza N° 3608/2025. Deroga los Decretos del Departamento Ejecutivo N° 852/2023 y N° 853/2023 en razón de que los mismos han sido dictados de forma ilegítima e ilegal. ……………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk213402075]EXPEDIENTE N° 88/2025.

Secretaria: Expediente N° 88/2025 Proyecto de Comunicación, perdón Contestación a la Comunicación Nº 13/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. ………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………

EXPEDIENTE N° 172/2024.

Secretaria: Expediente N° 172/2024 Contestación a la Comunicación N° 15/2025. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. …………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento ………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 75/2025.

Secretaria: Expediente N° 75/2025 Contestación a la Comunicación N° 14/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo que realice los análisis físico-químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo informe el estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo. ……………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto Nº 4, pasamos al Punto Nº 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 104/2025

Secretaria: Expediente N° 104/2025. Iniciado por Departamento Ejecutivo. En virtud de haber tomado conocimiento de la existencia y rechazo de los Expedientes N° 84/2025 y N° 89/2025, pone a disposición la documentación e información necesaria y respaldatoria respecto de lo que eventualmente surja como duda en el marco de dichos proyectos. Informa que en el día de la fecha se encuentran rubricados y cargados en el sistema SIBOM todos los decretos municipales vigentes. ……………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 106/2025. Iniciado por Presidente Asociación Civil Salvemos al Tren, Sr. Jorge Alberto Gómez. Expresa descontento de la mudanza del corsódromo de la laguna hacia terrenos ferroviarios haciendo referencia de modificaciones y alteraciones a las infraestructuras existentes. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere se acumule al Expediente N°99/2025. …………………………………………………………………………...

Expediente N° 108/2025. Iniciado por Sr. Gabriel Lujan Reynoso. Solicita que se analice su situación a los efectos de incorporarlo al listado de aspirantes para obtener un lote del Banco de Tierras del Municipio de 25 de Mayo. ………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………………..

Expediente N° 118/2025. Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Septiembre de 2025. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. ...
[bookmark: _Hlk213403036]Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 85/2025. Comunidad educativa de la Escuela Primaria N° 31 “General Manuel Belgrano” de Del Valle. Presentan trabajo de investigación desarrollado por los alumnos y solicitan que se trate en este Concejo respecto de la señalización de calles y cartelería de información de la Localidad de Del Valle. …………

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. ……………………..

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N° 159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N° 153/2024. ………………....

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos al Concejal Melián a arriar la Bandera. Siendo la una cincuenta y cinco minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 13 de Octubre de 2025. Muchas gracias. …………………………………
